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	JUICIO ELECTORAL

EXPEDIENTE: TEDF-JEL-157/2015 
ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO DISTRITAL XI DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL

TERCERO INTERESADO: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
MAGISTRADA PONENTE: GABRIELA E. DEL VALLE PÉREZ

SECRETARIA: GABRIELA FIGUEROA SALMORÁN 


México, Distrito Federal, a treinta de julio de dos mil quince.

Este Tribunal resuelve el juicio electoral promovido por el Partido Acción Nacional, en el sentido de modificar los resultados de cómputo distrital y confirmar la declaración de validez de la elección de Diputado de Mayoría Relativa de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal correspondiente al Distrito XI y el otorgamiento de la constancia respectiva, a la fórmula de candidatos integrada por José Manuel Ballesteros López y Sergio Ruperto López Grijalva, postulada en candidatura común, integrada por los Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo.
R E S U L T A N D O

I. Antecedentes. Del escrito de demanda y demás constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte:
a) Inicio del proceso electoral. El siete de octubre de dos mil catorce, inició del proceso electoral para elegir a los integrantes de la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales del Distrito Federal.

b) Jornada Electoral. El siete de junio del año en curso, se llevó a cabo la jornada electoral para elegir, entre otros, al Diputado por Mayoría Relativa para la Asamblea Legislativa correspondiente al Distrito XI.
c) Cómputo Distrital. Los días siete y ocho de junio, el Consejo Distrital X realizó el cómputo respectivo de la elección a Diputado por Mayoría Relativa, el cual arrojó los resultados siguientes:
	Partido Político, Coalición o Candidato Independiente
	Votación obtenida

	
	Número
	Letra
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PAN
	6,742
	Seis mil setecientos cuarenta y dos
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PRI
	8,411
	Ocho mil cuatrocientos once
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PRD
	24,774
	Veinticuatro mil setecientos setenta y cuatro
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PVEM
	3,506
	Tres mil quinientos seis
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PT
	1,371
	Mil trescientos setenta y uno


	[image: image6.jpg]



MOVIMIENTO CIUDADANO
	8,143
	Ocho mil ciento cuarenta y tres
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NUEVA ALIANZA
	2,298
	Dos mil doscientos noventa y ocho


	[image: image8.jpg]



MORENA
	16,497
	Dieciséis mil cuatrocientos noventa y siete
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HUMANISTA
	2,504
	Dos mil quinientos cuatro
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ENCUENTRO SOCIAL
	5,158
	Cinco mil ciento cincuenta y ocho
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	225
	Doscientos veinticinco
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	272
	Doscientos setenta y dos


	CANDIDATOS NO REGISTRADO 
	192
	Ciento noventa y dos


	VOTOS NULOS
	5,298
	Cinco mil doscientos noventa y ocho

	VOTACIÓN TOTAL EMITIDA
	85,391
	Ochenta y cinco mil trescientos noventa y uno


d) Declaración de validez y entrega de constancia. El once de junio del presente año, el Consejo Distrital XI emitió el Acuerdo por el que declaró la validez de la elección y otorgó la constancia respectiva a la fórmula de candidatos integrada por José Manuel Ballesteros como propietario, y Sergio Ruperto López Grijalva, como suplente, postulados en candidatura común por los partidos de la Revolución Democrática (PRD) y del Trabajo.
II. Juicio Electoral. En contra de lo anterior, el doce de junio del presente año, el representante ante el Consejo Distrital XI, del Partido Acción Nacional (PAN) promovió juicio electoral ante la autoridad responsable, en contra de los resultados de Cómputo Distrital, y por considerar que debía anularse la votación recibida en diversas casillas instaladas en ese Distrito.
En dicha demanda, solicita tanto la modificación del acta de cómputo distrital de la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal del Distrito XI Local, así como por el principio de Representación Proporcional.

III. Tercero Interesado. El PRD compareció como tercero interesado en el juicio señalado mediante escrito de quince de junio de este año.

IV. Turno. El veintitrés de junio de la presente anualidad, el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral, integró el expediente TEDF-JEL-157/2015, y lo turnó a la Magistrada Gabriela E. del Valle Pérez, para que lo instruyera y, en su momento, presentara el proyecto de sentencia. El expediente y el acuerdo referido fueron remitidos a la ponencia el veinticuatro de junio siguiente.

V. Radicación. Por acuerdo de veintiséis de junio, la Magistrada instructora radicó el expediente mencionado.
Por acuerdos de tres y trece de julio realizó requerimiento de diversa documentación.
VII. Admisión y cierre de instrucción. Mediante proveído de veintinueve de julio siguiente, al estimar satisfechos los requisitos de ley, se admitió el juicio de mérito, asimismo, al considerar debidamente sustanciado el medio de impugnación, se declaró cerrada la instrucción, con lo cual quedó en estado de dictar sentencia, y
RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el medio de impugnación, porque se trata de un juicio electoral promovido por un partido político que controvierte actos realizados por un Consejo Distrital perteneciente al Instituto Electoral del Distrito Electoral, que se relacionan con los resultados obtenidos en la elección de Diputados para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por el principio de Mayoría Relativa. 
Lo anterior, con fundamento en los siguientes artículos:

· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Política). Artículos  17, y 116 fracción IV, incisos b), c) y l), en relación con el 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f), y 133.
· Legislación del Distrito Federal.
a) Estatuto de Gobierno. Artículos 128, 129, fracción I y VII, 130 y 134 párrafo primero.
b) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales (Código Electoral). Artículos 1; 3; 143; 150; 157, fracción I; 160, fracción II, y 163, fracciones III, IV y VI.
c) Ley Procesal Electoral (Ley Procesal). Artículos 1, párrafo primero, 2; 4; 5, párrafo primero; 6; 7, párrafo segundo; 11, fracción I; 59; 62; 65; 76; 77, fracción IV; 78 a 84; 86 y 87.
TERCERO. Tercero interesado. Del expediente se advierte que el PRD comparece como tercero interesado, por conducto de su representante propietario ante el Consejo Distrital XI, calidad que le es reconocida por las siguientes razones.
Se observa que en el escrito presentado, consta el nombre del compareciente, domicilio, se precisa la razón del interés jurídico en que funda sus pretensiones y contienen la firma autógrafa; por lo cual, se colma lo especificado en el numeral 18 de la Ley Procesal.
Asimismo, se advierte que el PRD tiene un interés legítimo en la causa derivado de un derecho incompatible con el que pretende el partido político actor, toda vez que la fórmula que resultó ganadora en la elección de Diputado por mayoría relativa a la ALDF correspondiente al Distrito Electoral XI, fue postulada en candidatura común integrada, entre otros, por el PRD, por lo que su pretensión es que se confirme la validez de la elección y entrega de la constancia de mayoría relativa a favor de la fórmula de candidatos referida. De esta forma se cumplen los requisitos exigidos en los artículos 17, fracción III, y 18, fracción V, de la Ley Procesal.
Además, el PRD compareció dentro del plazo de las setenta y dos horas correspondientes, mediante escrito presentado el día quince de junio del presente año, tal y como se advierte de la correspondiente cédula de razón de retiro de la Autoridad Responsable. Lo anterior de conformidad con los artículos 17, fracción II, inciso b), y 18, párrafo primero, de la Ley Procesal.
CUARTO. Causales de improcedencia. En este asunto deviene necesario pronunciarse respecto de la causa de improcedencia hecha valer por el tercero interesado.

El PRD sostiene que se actualiza una causa de improcedencia consistente en que la acción intentada por el actor no es procedente por no cumplirse los supuestos que se exigen para promover una acción tuitiva de intereses difusos y colectivos.

Este Tribunal considera que la causa de improcedencia hecha valer es infundada, pues contrario a lo alegado por el tercero interesado, el PAN promueve este juicio por el derecho que le asiste al haber participado en el proceso electivo que tuvo lugar en el Distrito Federal.

Cualquier partido o candidato independiente que haya participado en un proceso electivo tiene derecho a acudir a denunciar las irregularidades que en su concepto se presentaron en la jornada electiva y que no fueron subsanables ese día.
Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes podrán promover juicio electoral en contra de los cómputos y entrega de constancias de mayoría o asignación, en las elecciones reguladas en el Código Electoral, entre las que se encuentran las de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, como es el caso de la elección controvertida por el PAN. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 77, fracción IV, de la Ley Procesal.

QUINTO. Estudio de Fondo. Dado que en el presente Juicio Electoral la pretensión del actor es la nulidad de la votación recibida en diversas Mesas de Casilla respecto de la elección de Diputados en el XI Distrito Electoral y la modificación tanto al acta de cómputo distrital de la elección de diputados a la ALDF por mayoría relativa, así como por el principio de representación proporcional, se estima necesario formular las precisiones siguientes:

El sistema de nulidades en el Distrito Federal encuentra fundamento en la Constitución Política y se desarrolla en la legislación local en materia político electoral, de conformidad con los artículos 41, fracción IV, inciso c); 122,  Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso f), y 116, fracción IV, inciso m), de la Constitución Política; 134 párrafos segundo y tercero del Estatuto de Gobierno, y 88, párrafo primero, fracción VIII, de la Ley Procesal.

De esos artículos se desprende, en esencia, que el sistema legal en materia electoral del Distrito Federal debe: 

· Fijar las causales de nulidad de las elecciones de diputados locales, entre otros cargos. 

· Establecer los plazos para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas del proceso electoral.

· Contemplar como causa para anular una elección el empleo de recursos públicos en las campañas electorales.  
De conformidad con ello, los artículos 82, fracción IV, y 85 de la Ley Procesal facultan en exclusiva a este Tribunal Electoral para declarar la nulidad de una elección y revocar la constancia respectiva cuando se den los supuestos previstos en ese ordenamiento. 
En el entendido de que el esquema de nulidades previsto en el Título Tercero, Capítulo II, de la Ley Procesal, se integra por diversas causales y principios cuya finalidad, en principio, es reparar las violaciones verificadas en la jornada electoral y, en general, las acaecidas durante el proceso electoral, siempre que trasciendan a los resultados del mismo. 

Ello con la finalidad de garantizar que la renovación de los cargos de representación popular en esta entidad federativa sea resultado de la voluntad ciudadana expresada en las urnas, a través del sufragio libre y directo. 

Acorde con lo anterior, el referido sistema sólo considera determinadas conductas y exige de manera expresa o tácita que las mismas sean graves y determinantes para el desarrollo del proceso electoral o para el resultado de la votación en la casilla en que ocurran. 
Así, resulta necesario evaluar en cada caso el daño que se haya producido al bien jurídico tutelado, para lo cual se debe verificar si los hechos con los que se actualiza la conducta resultan de tal índole que puedan distorsionar la voluntad del electorado y, por consiguiente, sean determinantes para definir las posiciones que cada candidato o fórmula de candidatos alcanzó en el cómputo de la elección respectiva. 

Con lo que se descarta que la voluntad del electorado pueda verse afectada por irregularidades o imperfecciones menores en los comicios, lo cual resulta congruente con el principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados, merced al cual lo útil no debe ser viciado por lo inútil. 

Sirven de apoyo a lo anterior los criterios contenidos en las Jurisprudencias 9/98, 13/2000 y 20/2004 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Sala Superior), de rubros: “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN.”,
 “NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONE EXPRESAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES”.
 y “SISTEMA DE NULIDADES. SOLAMENTE COMPRENDE CONDUCTAS CALIFICADAS COMO GRAVES.”

Con base en lo señalado, es válido concluir que sólo la conjunción de los elementos objetivos que prevé el supuesto de nulidad invocado y su impacto en el resultado de la elección pueden motivar la nulidad de la misma. 

Sentado lo anterior, lo que procede es analizar los motivos de inconformidad aducidos por el PAN.

El PAN considera que la votación recibida en 117 (ciento diecisiete casillas) casillas, que se listan a continuación, debe anularse, por actualizarse la causa de nulidad prevista en el artículo 87, fracción III, de la Ley Procesal, ya que la fue recibida por personas diversas a las autorizadas. 

	1
	5274B
	20
	5291B
	39
	5307B
	58
	5392C1
	77
	5412C1
	96
	5431C1
	115
	5521B

	2
	5275B
	21
	5291C1
	40
	5307C1
	59
	5392C2
	78
	5414B
	97
	5431C2
	116
	5523B

	3
	5276C2
	22
	5292B
	41
	5309B
	60
	5393B
	79
	5415B
	98
	5432B
	117
	5524B

	4
	5277B
	23
	5292C2
	42
	5309C1
	61
	5393C1
	80
	5416B
	99
	5432C1
	118
	5526B

	5
	5280B
	24
	5294C1
	43
	5311B
	62
	5394C1
	81
	5416C1
	100
	5449B
	
	

	6
	5280C1
	25
	5295B
	44
	5312C1
	63
	5398B
	82
	5416C2
	101
	5453C2
	
	

	7
	5281B
	26
	5295C1
	45
	5319B
	64
	5400B
	83
	5417B
	102
	5463C1
	
	

	8
	5281C1
	27
	5296B
	46
	5319C1
	65
	5400C1
	84
	5417C1
	103
	5464B
	
	

	9
	5282B
	28
	5297B
	47
	5321B
	66
	5404C1
	85
	5418B
	104
	5464C1
	
	

	10
	5283C1
	29
	5297C1
	48
	5323B
	67
	5405C1
	86
	5420B
	105
	5465C1
	
	

	11
	5284B
	30
	5298B
	49
	5323C1
	68
	5406B
	87
	5420C1
	106
	5465C2
	
	

	12
	5284C1
	31
	5299C1
	50
	5324B
	69
	5406C1
	88
	5421B
	107
	5466C1
	
	

	13
	5285B
	32
	5300B
	51
	5325B
	70
	5407B
	89
	5423B
	108
	5467B
	
	

	14
	5287B
	33
	5300C1
	52
	5325C1
	71
	5407C1
	90
	5423C1
	109
	5467C1
	
	

	15
	5287C1
	34
	5302B
	53
	5326B
	72
	5408B
	91
	5424C1
	110
	5478C1
	
	

	16
	5288C1
	35
	5303C1
	54
	5332C1
	73
	5408C1
	92
	5425B
	111
	5479B
	
	

	17
	5290B
	36
	5305C1
	55
	5335C1
	74
	5409C1
	93
	5429C1
	112
	5479C1
	
	

	18
	5290C1
	37
	5306B
	56
	5336B
	75
	5411C1
	94
	5429C2
	113
	5500C1
	
	

	19
	5290C2
	38
	5306C1
	57
	5392B
	76
	5412B
	95
	5431B
	114
	5502C1
	
	


Antes de dar respuesta al anterior agravio, se estima necesario precisar el marco normativo en que se sustenta la causal de nulidad mencionada, a efecto de deducir los elementos objetivos que deben acreditarse para su procedencia y precisar qué órganos y personas tienen facultades para recibir la votación, atento a las disposiciones legales aplicables a los comicios en el Distrito Federal.
El diez de febrero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política en materia político-electoral. 

Dicha enmienda constitucional sentó las bases para la creación de un sistema nacional electoral. En esa lógica, se fijaron criterios para la concurrencia, delimitación y distribución de competencias entre la autoridad electoral nacional y los organismos públicos autónomos de las entidades federativas, así como para la expedición de la normativa federal y local.
El artículo 41 párrafo segundo, fracción V, de la Constitución Política prevé que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral (INE) y de los organismos públicos locales, en los términos que establece dicho ordenamiento fundamental.

Como complemento a lo anterior, el artículo 116, fracción IV, de la Constitución dispone que en las entidades federativas deben expedirse leyes en materia electoral, de conformidad con las bases establecidas en dicho ordenamiento fundamental y las leyes generales. 

En ese sentido se inscribe la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) en cuyos artículos 1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, inciso c), establece la distribución de competencias entre las autoridades electorales Nacional y de las entidades federativas, al disponer que es una Ley de orden público y de observancia general, cuyas disposiciones son aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local, en las materias especificadas en la Constitución.

En ese sentido la Ley General tiene aplicación en el ámbito de las entidades federativas, en las materias que prevé la Constitución Política, relacionadas con la preparación, organización y conducción de los procesos electorales tendentes a renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos y las Jefaturas Delegacionales. 
Al respecto, el artículo 32. párrafo 1, inciso a), de la Ley General  dispone que el INE tiene a su cargo, tanto para los procesos federales como locales, la capacitación electoral, ubicación de casillas y designación de los funcionarios de sus mesas directivas, entre otras materias.

Acorde con esa previsión, el artículo 336 del Código Electoral establece que en las elecciones de esta entidad federativa concurrentes con la elección federal, las reglas para la preparación y desarrollo de la jornada electoral serán las que establecen la Ley General y los Lineamientos que emita el Instituto Nacional, así como los convenios de colaboración que éste suscriba con el Instituto Electoral.

Dado que en el proceso electoral en curso se eligen de manera concurrente en el ámbito del Distrito Federal a Diputados al Congreso de la Unión, Diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales, las reglas referentes a la ubicación e integración de las Mesas de Casillas son, en esencia, las contempladas en la Ley General.
El artículo 110 bis del Código Electoral establece que en las elecciones del Distrito Federal concurrentes con la federal, la integración, ubicación y designación de las mesas directivas de casilla se realizará con base en las disposiciones de la Ley General y los lineamientos que emita el Instituto Nacional, así como los convenios de colaboración que éste suscriba con el Instituto Electoral.
Los artículos 81, 82, 84, 273, 274 y 275 de la Ley General en relación con las Mesas de Casilla, en lo que interesa, establecen lo siguiente:

Naturaleza y funcionamiento. 

Las Mesas de Casilla, por mandato constitucional, son los órganos electorales formados por ciudadanos facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones de todos los distritos electorales.

Sus funciones, durante la jornada electoral, son las de respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo.

En los procesos en que se realicen elecciones federales y locales concurrentes se deberá instalar una Mesa de Casilla única para ambos tipos de elección.  En ese caso se integrará adicionalmente con un secretario y un escrutador, quienes realizarán funciones propias respecto del ámbito local.

Atribuciones de sus integrantes 

Son atribuciones de los integrantes de las Mesas de Casilla, entre otras:

a) Instalar y clausurar la casilla en los términos de esta Ley;

b) Recibir la votación;

c) Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación, y

d) Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura.

Reglas para su integración

Los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla son designados durante la etapa de preparación de la elección, mediante un procedimiento de doble insaculación, quienes resulten seleccionados en la segunda insaculación son capacitados para realizar las funciones correspondientes. Así de esa lista de ciudadanos que se ha capacitado, se designa a los que fungirán como funcionarios y con quienes no fueron designados se forma la lista de reserva.

La lista de reserva se utiliza para realizar las sustituciones de funcionarios que sean necesarias por haberse presentado causas supervenientes, de conformidad con el artículo 254 de la Ley General y el Acuerdo INE-CG-101/14. Las sustituciones podrán hacerse hasta un día antes de la jornada electoral (seis de junio en este proceso electoral).

En caso de que se agote la lista de reserva, se designará a los funcionarios faltantes de entre aquellos ciudadanos que resultaron seleccionados en la primera insaculación, y si aún faltaren funcionarios por sustituir, se seleccionarán de entre los ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente, atendiendo exclusivamente al orden alfabético a partir de la letra seleccionada por el Consejo General.

En ese sentido, la lista final de integrantes de mesas directivas de casilla (encarte), ya con las sustituciones previstas en la normativa vigente, es la emitida el seis de junio del presente año, es decir, un día antes de la jornada electoral, y es la que se utilizará para el estudio de la presente causal.

Reglas para su integración e instalación el día de la jornada

El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 7:30 horas, los ciudadanos presidente, secretario y escrutadores de las Mesas de Casilla nombrados como propietarios deberán presentarse para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los representantes de partidos políticos y de candidatos independientes que concurran.

De no instalarse la Mesa de Casilla a las 8:15 horas conforme a lo anterior, se estará a lo siguiente:

1. Si está presente el presidente, éste designará a los funcionarios faltantes, recorriendo el orden de los funcionarios presentes y habilitando a los suplentes y, en su caso, con los electores que se encuentren formados en la fila de la casilla.

2. Si no se encontrare el presidente, pero sí el secretario, éste asumirá las funciones de aquél y procederá a la instalación de la casilla.

3. Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y hará la designación de los funcionarios faltantes.

4. Estando sólo los suplentes, uno asumirá la función de presidente y los otros de secretario y primer escrutador, debiendo proceder el primero a la instalación de la casilla.

5. En caso de no asistir los funcionarios, el Consejo Distrital tomará las medidas necesarias para la instalación de la mesa directiva y designará al personal encargado de ejecutar las labores correspondientes y cerciorarse de ello.

6. Cuando por razón de la distancia o dificultad de las comunicaciones no sea posible la intervención del personal del Instituto, a las diez horas, los representantes de los partidos ante las mesas de casilla, designarán por mayoría, a los funcionarios de entre los electores que se encuentren presentes. En este supuesto, se requiere la presencia de un notario público o juez; en ausencia de éstos, bastará la conformidad de los representantes de los partidos políticos.

Los nombramientos deberán recaer en electores que se encuentren en la casilla para emitir su voto, para lo cual se debe verificar que se encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente y que cuenten con credencia para votar con fotografía, y nunca podrán recaer en los representantes de los partidos, candidatos o funcionarios públicos.

Las anteriores previsiones tienen como fin garantizar que la recepción de la votación se lleve a cabo por personas capacitadas y autorizadas, en atención a la certeza que debe imperar tanto en la recepción de la votación como en los resultados electorales. En resumen, puede afirmarse lo siguiente: 

· El órgano facultado para recibir la votación es la Mesa de Casilla.

· Al estar en curso un proceso electoral concurrente, la misma se integra en forma ordinaria por un presidente, dos secretarios, tres escrutadores propietarios y tres suplentes generales. 

· Las personas que válidamente pueden integrar las Mesas de Casilla son, en principio, los ciudadanos capacitados y designados para ese fin por la autoridad electoral, como propietarios o suplentes, según sea el caso. 

· Excepcionalmente, pueden actuar como funcionarios de casilla los ciudadanos tomados de la fila de electores, siempre que reúnan los requisitos de ley, estén inscritos en el listado nominal de la respectiva sección electoral y tengan credencial para votar.  

Con base en lo anterior, este Tribunal Electoral arriba a la convicción de que la causa de nulidad establecida en el artículo 87, fracción III, de la Ley Procesal está condicionada a que en la especie se acredite alguno de los supuestos siguientes: 

a) La votación se recibió por un órgano distinto a la Mesa de Casilla. 
b) Las personas que integraron la Mesa de Casilla no estaban autorizadas en términos de Ley, en virtud de: 

1. No haber sido previamente insaculadas y capacitadas por el órgano electoral administrativo. 

2. No estar inscritas en la Lista Nominal de la sección correspondiente a la casilla cuando sean habilitados de la fila de electores.

3. Tener algún otro impedimento legal para actuar como funcionarios.

4. La mesa directiva de casilla no se integre con la totalidad de funcionarios que contempla la Ley.

Es así que la causa de nulidad invocada debe analizarse atendiendo a la coincidencia plena que debe existir en los nombres de los ciudadanos que fueron designados funcionarios de las mesas directivas de casilla, de acuerdo con los datos asentados en el encarte
, y los anotados en las actas de la jornada electoral y de escrutinio y cómputo, o en su caso, se buscará en las listas nominales de las casillas que integran la sección a la que pertenezca la casilla impugnada. 

En ese sentido, para el análisis de las 118 (ciento dieciocho) casillas impugnadas por esta causa se tomarán en consideración a) El encarte utilizado para la jornada electoral respectiva que como ya se dijo es el publicado el seis de junio;
 b) Listas nominales de electores definitivas con fotografía utilizadas el día de la elección en las casillas de la sección a la que pertenece la impugnada, en origina o copia certificada, según sea el caso; c) Copias certificadas de las actas de jornada electoral y de escrutinio y cómputo de las casillas cuya votación se impugna, y d) Copias certificadas de las hojas de incidentes que se suscitaron el día de la jornada electoral. 
Documentales públicas que obran en el expediente y tienen valor probatorio pleno, de acuerdo con lo que establece el artículo 29 de la Ley Procesal.

Para facilitar la comprensión del análisis efectuado por este Tribunal Electoral, las casillas cuestionadas se agruparán en diferentes rubros atendiendo al resultado que se obtenga del mismo. 
1.- Casillas en las que se recibió la votación por personas autorizadas.

En este apartado se analizarán aquellas casillas que quedaron debidamente integradas, ya sea porque los funcionarios se encuentren en el encarte para el cargo para el que fueron designados, porque haya habido un corrimiento o sustitución, se hayan tomado funcionarios designados en otra casilla de la misma sección o se hayan tomado ciudadanos de la fila que pertenezcan a la sección.

a) Casillas en las que los funcionarios impugnados están en el encarte con su mismo cargo.

	No
	CASILLA
	FUNCIONARIOS DESIGNADOS EN EL ENCARTE
	FUNCIONARIOS QUE RECIBIERON LA VOTACIÓN SEGÚN LAS ACTAS DE JORNADA ELECTORAL Y DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
	OBSERVACIONES

	1
	5393 B
	PRESIDENTE: Hernández Ledezma Jonathan Jesús. 

SECRETARIO: Martínez Jiménez Luis Rodolfo. 

SECRETARIO 2: Montes Feria Gilberto Ildefonso.

ESCRUTADOR 1: Vázquez Carrasco Patricia.

ESCRUTADOR 2: Olivares López Lucía Montserrat.

ESCRUTADOR 3: Ramos Mariano Eduardo.

SUPLENTE 1: Araujo Salgado Romaldo.

SUPLENTE 2: Hernández Solano Carla Denise.

SUPLENTE 3: Vázquez XX Josefa.
	PRESIDENTE: Jonathan Jesús Hernández Ledezma. 

SECRETARIO: Luis Rodolfo Martínez Jiménez. 

SECRETARIO 2: Gilberto Ildefonso Montes Feria.

ESCRUTADOR 1: Patricia Vázquez Carrasco.

ESCRUTADOR 2: Lucía Montserrat Olivares López.

ESCRUTADOR 3: Eduardo Ramos Mariano.


	El PAN señala que el secretario Martínez Jiménez Luis Rodolfo, no pertenece a la sección.

El presidente, secretario, secretario2 y escrutadores 1, 2 y 3 aparecen en el encarte con su cargo.

El secretario Martínez Jiménez Luis Rodolfo aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

No se anula

	2
	5404 C1
	PRESIDENTE: Demetrio Méndez Tania Olivia.

SECRETARIO: Benítez Cuevas Aydeé Elvira.

SECRETARIO 2: Bravo Cárdenas Claudia Angélica.

ESCRUTADOR 1: Hernández Zavala Rosa María. 

ESCRUTADOR 2: Cárdenas Márquez María de Lourdes. 

ESCRUTADOR 3: Morales Limas Abril Montserrat.

SUPLENTE 1: Negrete Guerrero María de la Luz.

SUPLENTE 2: Hernández López Judith Pamela.

SUPLENTE 3: Lucio Olmedo Guadalupe Alejandra.
	PRESIDENTE: Tania Olivia Demetrio Méndez.

SECRETARIO: Aydee Elvira Benítez Cuevas.

SECRETARIO 2: Claudia Angélica Bravo Cárdenas.

ESCRUTADOR 1: Rosa María Hernández Zavala. 

ESCRUTADOR 2: María de Lourdes Cárdenas Márquez. 

ESCRUTADOR 3: Abril Montserrat Morales Limos.


	El PAN señala que ningún funcionario de la casilla es legible y no pertenecen a la sección.

La presidenta Demetrio Méndez Tania Olivia aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.
La secretaria Benítez Cuevas Aydee Elvira aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La secretaria 2 Bravo Cárdenas Claudia Angélica aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Hernández Zavala Rosa María aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Cárdenas Márquez María de Lourdes aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Morales Limos Abril Montserrat aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

No se anula

	3
	5466 C1
	PRESIDENTE: Reyes Martínez Jonathan.

SECRETARIO: Segura Torres Emmanuel.

SECRETARIO 2: Peñaloza Vázquez Miriam Patricia.

ESCRUTADOR 1: Juárez Rodríguez María Verónica.

ESCRUTADOR 2: Manríquez Aragón Carlota.

ESCRUTADOR 3: Marmolejo Valencia Marcela.

SUPLENTE 1: Luna Reyes Ramón.

SUPLENTE 2: Hernández Espinoza Mercedes.

SUPLENTE 3: Martínez Andrade Rita.
	PRESIDENTE: Jonathan Reyes Martínez.

SECRETARIO: Emmanuel Segura Torres.

SECRETARIO 2: Miriam Patricia Peñaloza Vázquez.

ESCRUTADOR 1: María Verónica Juárez Rodríguez.

ESCRUTADOR 2: Carlota Manríquez Aragón.

ESCRUTADOR 3: Marcela Marmolejo Valencia.

	El PAN señala que el secretario, secretario 2 y los escrutadores 1, 2 y 3 no se encontraron y no pertenecen a la sección.

El presidente está en el encarte con su cargo.

El secretario Segura Torres Emmanuel aparece en el encarte con su puesto. 

En cuanto a la secretaria 2 Peñaloza Vázquez Miriam Patricia, la escrutadora 1 Juárez Rodríguez María Verónica, la escrutadora 2 Manríquez Aragón Carlota y la escrutadora 3 Marmolejo Valencia Marcela aparecen en el encarte con su puesto y pertenecen a la sección.

No se anula

	4
	5521 B
	PRESIDENTE: Madera Torres Mireya.

SECRETARIO: Flores González Alejandro.

SECRETARIO 2: Nieto Ruiz Viridiana.

ESCRUTADOR 1: García de Santiago Vanessa.

ESCRUTADOR 2: Elizalde Ledesma Miguel Ángel.

ESCRUTADOR 3: Loeza Salgado Itzel Jacqueline.

SUPLENTE 1: Fonseca Roldán Gloria.

SUPLENTE 2: Meneses López Rogelio.

SUPLENTE 3: González González Mario.
	PRESIDENTE: Mireya Madera Torres.

SECRETARIO: Alejandro Flores González.

SECRETARIO 2: Viridiana Nieto Ruiz.

ESCRUTADOR 1: Vanessa García de Santiago.

ESCRUTADOR 2: Miguel Ángel Elizalde Ledesma.

ESCRUTADOR 3: Itzel Jacqueline Loeza Salgado.


	El PAN señala que todos los integrantes de la casilla no pertenecen a la sección.

Todos los funcionarios aparecen en el encarte con su puesto y pertenecen a la sección.

No se anula

.


Conforme con la información contendida en el cuadro que antecede, este Tribunal Electoral local considera que no le asiste la razón al partido político actor en lo que respecta a las casillas 5393 B, 5404 C1, 5466 C1 y 5521 B, pues los funcionarios impugnados por el PAN, son las personas que originalmente fueron designadas por el Instituto Nacional Electoral y fueron quienes recibieron la capacitación correspondiente.
Cabe aclarar que en relación con la casilla 5466 C1 si bien es cierto que en el acta de escrutinio aparece el secretario de nombre Emmanuel Segura Torres, en el acta se jornada aparece en el momento de apertura el nombre de Emmanuel Segura Vázquez, en la misma acta en el cierre aparece el nombre como en el encarte, del mismo modo, del cotejo del acta de escrutinio, se desprende que el secretario es el mismo del encarte, por lo que entiende que es la misma persona.

b) Casillas en las que hubo corrimiento o sustitución de los de los funcionarios con los que se encontraban en el encarte.

	No
	CASILLA
	FUNCIONARIOS DESIGNADOS EN EL ENCARTE
	FUNCIONARIOS QUE RECIBIERON LA VOTACIÓN SEGÚN LAS ACTAS DE JORNADA ELECTORAL Y DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
	OBSERVACIONES

	1
	5275 B
	PRESIDENTE: Cortés Silva José Antonio.

SECRETARIO: González Mota Mitzi Lizbeth Samantha

SECRETARIO 2: Martínez Martínez Laura Dorian.

ESCRUTADOR 1: Castillo Ruiz Juan Carlos.

ESCRUTADOR 2: Fonseca Colín Guillermina.

ESCRUTADOR 3: Hidalgo Elías Erik.

SUPLENTE 1: Escobedo Barrales Amada Belén.

SUPLENTE 2: Godínez Martínez Sergio.

SUPLENTE 3: Blancas Vázquez Martha.


	PRESIDENTE: Mitzi Lizbeth Samantha González Mota 

SECRETARIO: Laura Dorian Martínez Martínez.

SECRETARIO 2: Juan Carlos Castillo Ruiz.

ESCRUTADOR 1: Guillermina Fonseca Colín.

ESCRUTADOR 2: Erik Hidalgo Elías.

ESCRUTADOR 3: Martha Blancas Vázquez.


	El PAN señala que, ningún funcionario de casilla pertenece a la sección.

La presidenta Mitzi Lizbeth Samantha González Mota aparece en el encarte como secretario, se recorrieron y pertenece a la sección.

La secretaria Martínez Martínez Laura Dorian aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El secretario 2 Juan Carlos Castillo Ruiz aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Guillermina Fonseca Colín aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Erik Hidalgo Elías aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Martha Blancas Vázquez aparece en el encarte como suplente 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

No se anula.

	2
	5306 B
	PRESIDENTE: Pardiñas Torices Hugo.

SECRETARIO: Bolaños Becerra Felipe Antonio.

SECRETARIO 2: Ordoñez Ríos Aldo Aarón.

ESCRUTADOR 1: Aguirre Terán Yazmín Jacqueline.

ESCRUTADOR 2: Saavedra Salgado Ma. Antonieta.

ESCRUTADOR 3: Hernández Bermúdez María de Lourdes.

SUPLENTE 1: Mayen Noguez Gerardo.

SUPLENTE 2: Gómez Ramírez Victoria.

SUPLENTE 3: Rodríguez Jiménez Fernando.
	PRESIDENTE: Hugo Pariñas Torices.

SECRETARIO: Aldo Aarón Ordoñez Ríos.

SECRETARIO 2: Yazmín Jaqueline Aguirre.

ESCRUTADOR 1: María de Lourdes Hernández.

ESCRUTADOR 2: Gerardo Mayen Noguez.

ESCRUTADOR 3: Victoria Gómez Ramírez.


	El PAN señala que el secretario Aron Ordoñez Aldo, la secretaria 2 Rodríguez Victoria y las escrutadoras 1 y 3, Lourdes María y Jaqueline Teran Yazmin no pertenecen a la sección.

El presidente aparece con su puesto en el encarte.

Aldo Aarón Ordoñez Ríos, fungió como secretario y estaba en el encarte como secretario 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

Yazmín Jaqueline Aguirre, fungió como secretaria 2 y estaba en el encarte como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

María de Lourdes Hernández fungió como escrutadora 1 y estaba en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

Quien fungió como escrutador 3 fue Victoria Gómez Ramírez quien aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó, ese es el nombre correcto y no Rodríguez Victoria como señala el PAN.

El escrutador 2 aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó.

No se anula

	3
	5421 B
	PRESIDENTE: Vázquez Gómez Dalia.

SECRETARIO: Becerra González Carlos Alberto. 

SECRETARIO 2: Verónico Ledezma Raquel.

ESCRUTADOR 1: Dávila Bucio Audrey Astrid.

ESCRUTADOR 2: De Ita Segura Mireya Noemí.

ESCRUTADOR 3: Flores Narváez José Gregorio.

SUPLENTE 1: Alonso Rangel María Guadalupe.

SUPLENTE 2: Álvarez Lozano Viridiana. 

SUPLENTE 3: Guevara Muñoz Javier Gumersindo.
	PRESIDENTE: Dalia Vázquez Gómez.

SECRETARIO: Carlos Alberto Becerra González. 

SECRETARIO 2: Raquel Verónico Ledezma.

ESCRUTADOR 1: Javier Gurmersindo Guevara Muñoz.

ESCRUTADOR 2: NO HAY.

ESCRUTADOR 3: José Gregorio Flores Narváez.


	El PAN señala que el secretario 2 no es legible y que el escrutador 1 Guevara Muñoz Javier Gumersindo no pertenece a la sección.

El presidente, el secretario y el escrutador 3 aparecen en el encarte con sus cargos.

La secretaria 2 Verónico Ledezma Raquel aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Javier Gurmersindo Guevara Muñoz aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula


Conforme con la información contendida en el cuadro que antecede, este Tribunal Electoral local considera que no le asiste la razón al partido político actor en lo que respecta a las casillas: 5275 B, 5306 B y 5421 B.
En las casillas en estudio, lo que sucedió fue el corrimiento o la sustitución de funciones de las personas designadas, circunstancia que no trae consigo la nulidad de la votación emitida en dichas casillas, pues actuaron las mismas personas que fueron designadas para fungir como funcionarios o que estaban como suplentes, por lo que es evidente que estaban autorizados para recibir la votación en esas casillas y recibieron la capacitación correspondiente.

Además, del análisis efectuado por esta autoridad se advierte que en algunas casillas no se llevó el corrimiento de funcionarios, en estricta observancia a lo dispuesto en el artículo 274 de la Ley General.

En efecto, se colige que en algunos casos los propietarios no ocuparon la vacante inmediata anterior y mantuvieron el cargo que les fue asignado por la autoridad electoral, o bien, los designados en una casilla actuaron en otra de la misma sección.
Empero, la circunstancia apuntada no puede por sí misma acarrear la nulidad de la elección, habida cuenta que no se trata de una violación de particular gravedad que pueda trascender al resultado de la elección.

Es de precisarse que durante el desarrollo de la jornada electoral pueden presentarse irregularidades menores en la integración de las Mesas de Casilla que no transgreden el principio de certeza en la recepción de la votación y sus resultados, como pueden ser los casos en que no se respete el orden de prelación de los titulares de la mesa directiva y los suplentes generales para la sustitución de los ausentes, u otros similares.

En este sentido, debe entenderse que la recepción de la votación es lo que se privilegia y por ello se considera válido que la ausencia de funcionarios propietarios sea sustituida por los suplentes ciudadanos habilitados de la fila de electores, aun habiendo un corrimiento indebido de los mismos.

Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 9/98 de rubro: “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN”

c) Casillas que se integraron con ciudadanos que estaban originalmente en el encarte o en los que se recorrieron.

	No
	CASILLA
	FUNCIONARIOS DESIGNADOS EN EL ENCARTE
	FUNCIONARIOS QUE RECIBIERON LA VOTACIÓN SEGÚN LAS ACTAS DE JORNADA ELECTORAL Y DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
	OBSERVACIONES

	1
	5285 B
	PRESIDENTE: González Govea Arianna Berenice.

SECRETARIO: Vázquez Castañeda Tania Euridice. 

SECRETARIO 2: Castañeda Alvarado Luz María.

ESCRUTADOR 1: Ramírez Muñoz Leticia. 

ESCRUTADOR 2: Ramos Luquín Iliana Paulina.

ESCRUTADOR 3: Hernández Santoyo Guillermo.

SUPLENTE 1: Gómez Marcial Baldomera. 

SUPLENTE 2: Pineda Mora Silvia Isabel.

SUPLENTE 3: Medina Sánchez María Florencia.
	PRESIDENTE: Arianna Berenice González Govea.

SECRETARIO: Tania Euridice Vázquez Castañeda. 

SECRETARIO 2: Luz María Castañeda Alvarado.

ESCRUTADOR 1: Leticia Ramírez Muñoz. 

ESCRUTADOR 2: Guillermo Hernández Santoyo.

ESCRUTADOR 3: Baldomera Gómez Marcial.


	El PAN señala que la secretaria 2 y el escrutador 2 Baldomero Gómez María y Hernández Santoyo Guillermo, no pertenecen a la sección.

El presidente, el secretario y el escrutador 1, aparecen en el encarte con su puesto.

Quien actuó como secretaria 2 fue Luz María Castañeda Alvarado y no Baldomero Gómez María. Quien actuó aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

Quien actuó como escrutador 2 Guillermo Hernández Santoyo aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

No se anula

	2
	5290 C1
	PRESIDENTE: Valera Barrera Abigail.

SECRETARIO: Escalera Lara María Cecilia.

SECRETARIO 2: Chiu Escobedo Miguel Emmanuel.

ESCRUTADOR 1: Mesa Morales Thania Vanessa.

ESCRUTADOR 2: Curiel Martínez Ethel.

ESCRUTADOR 3: López Esparza Víctor Hugo.

SUPLENTE 1: Vega Ramírez Jaime Javier.

SUPLENTE 2:.Carabez Maldonado Sinaí Viviana.

SUPLENTE 3: Tapia Guzmán José Gabriel. 
	PRESIDENTE: Abigail Valera Barrera.

SECRETARIO: Miguel Emmanuel Chiu Escobedo.

SECRETARIO 2: Patricia Gasca Pérez.

ESCRUTADOR 1: Ethel Curiel Martínez.

ESCRUTADOR 2: Víctor Hugo López Esparza.

ESCRUTADOR 3: José Gabriel Tapia Guzmán.


	El PAN señala que el secretario C. E.Miguel Emmanuel y la escrutadora 1 Curiel Martínez Ethel, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario Miguel Emmanuel Chiu Escobedo aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 1 de la casilla 5290C2.

La escrutadora 1 Ethel Curiel Martínez aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron. Ambos pertenecen a la sección.

El escrutador 2 y 3 aparecen en el encarte como escrutador 3 y suplente 3, se recorrieron y sustituyeron respectivamente.

No se anula

	3
	5296 B
	PRESIDENTE: Galindo Castañeda Lourdes Marión.

SECRETARIO: Aguilar Herrera Mauricio.

SECRETARIO 2: Cedillo Quintero María Alejandra.

ESCRUTADOR 1: XX Sánchez Marcos.

ESCRUTADOR 2: Durán Moreno Gustavo Adolfo.

ESCRUTADOR 3: García Ureña Inés Guadalupe.

SUPLENTE 1: Hernández Castro Julio César.

SUPLENTE 2: León Ortiz Sharon Valeria. 

SUPLENTE 3: Cruz Gutiérrez Imelda María Luisa.
	PRESIDENTE: Galindo Castañeda Lourdes Marión.

SECRETARIO: Aguilar Herrera Mauricio.

SECRETARIO 2: Sánchez Marcos.

ESCRUTADOR 1: Durán Moreno Gustavo Adolfo 

ESCRUTADOR 2: García Ureña Inés Guadalupe.

ESCRUTADOR 3: León Ortiz Sharon Valeria.


	El PAN señala que la secretaria 2 León Ortiz Valeria Sharon y el escrutador 3 Sánchez Marcos, no pertenecen a la sección.

El presidente y secretario aparecen en el encarte con su puesto.

En el caso de Sánchez Marcos, actuó como secretario 2 y estaba en el encarte como escrutador 1 pertenece a la sección.

En el caso de León Ortiz Sharon Valeria, actuó como escrutadora 3 y estaba en el encarte como suplente 2 aparece en la sección, se sustituyeron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 2 aparece en el encarte como escrutador 3 y se recorrieron.

No se anula

	4
	5298 B
	PRESIDENTE: Espinoza León Rodrigo Enrique.

SECRETARIO: Arbesu Hernández Leslie Janeth.

SECRETARIO 2: Covarrubias Soriano Sandra Luz.

ESCRUTADOR 1: Cruz Martínez Hugo Enrique.

ESCRUTADOR 2: González Valencia José Alberto.

ESCRUTADOR 3: García Hernández Pedro Emmanuel. 

SUPLENTE 1: Altuzar Cerón Cristofer Jovani.

SUPLENTE 2: Altamirano Cruz Leticia.

SUPLENTE 3: Falcón González Georgina Dolores.
	PRESIDENTE: Rodrigo Enrique Espinoza León.

SECRETARIO: Leslie Janeth Arbesu Hernández.

SECRETARIO 2: Sandra Luz Covarrubias Soriano.

ESCRUTADOR 1: José Alberto González Valencia.

ESCRUTADOR 2: Leticia Altamirano Cruz.

ESCRUTADOR 3: Georgina Dolores Falcón González.


	El PAN señala que no encontró a ningún integrante de la mesa y no pertenecen a la sección.

El presidente Rodrigo Enrique Espinoza León aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La secretaria Leslie Janeth Arbesu Hernández aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La secretaria 2 Sandra Luz Covarrubias Soriano aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El escrutador 1 José Alberto González Valencia aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Leticia Altamirano Cruz aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Georgina Dolores Falcón González aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	5
	5300 C1
	PRESIDENTE: López Barriga Ricardo.

SECRETARIO: Macías Hideroa Carlos

SECRETARIO 2: Arteaga Rivera Linda Lucia Berenice.

ESCRUTADOR 1: Rangel García Ángel.

ESCRUTADOR 2: Vargas Bahena Fernanda Aidé 

ESCRUTADOR 3: Miranda Arias Cecilia Isabel.

SUPLENTE 1: De la Rosa González Jessica.

SUPLENTE 2: Sandoval Valenzuela María Guadalupe.

SUPLENTE 3: Muñoz Fierro Emma Rosa.  
	PRESIDENTE: Ricardo López Barriga.

SECRETARIO: Carlos Macías Hideroa 

SECRETARIO 2: Ángel Rangel García.

ESCRUTADOR 1: Vargas Bahena Fernanda Aidé.

ESCRUTADOR 2: Cecilia Isabel Miranda Arias.

ESCRUTADOR 3: María Guadalupe Sandoval Valenzuela.


	El PAN señala que la secretaria 2 Guadalupe no pertenece a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

Sandoval Valenzuela María Guadalupe fungió como tercera escrutadora, estaba en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

Quien fungió como secretario 2 Ángel Rangel García aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 2 aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron.

El escrutador 3 aparece en el encarte como suplente 2, se recorrieron.

No se anula

	6
	5306 C1
	PRESIDENTE: Vergara Reyes Tania Berenice.

SECRETARIO: De la Rosa Godoy María Eugenia.

SECRETARIO 2: Quintero Ensáztiga Gloria. 

ESCRUTADOR 1: Ángeles Mena Paulina.

ESCRUTADOR 2: Fuentes Martínez Héctor Gadiell.

ESCRUTADOR 3: Molina Estrada Evelia.

SUPLENTE 1: Castañeda Rodríguez Gabriela Nayeli.

SUPLENTE 2: Nava Ocampo César Fernando.

SUPLENTE 3: Soriano Flores Ana Laura.
	PRESIDENTE: Tania Berenice Vergara Reyes.

SECRETARIO: María Eugenia De la Rosa Godoy.

SECRETARIO 2: Paulina Ángeles Mena.

ESCRUTADOR 1: Héctor Gadiell Fuentes Martínez.

ESCRUTADOR 2: Evelia Molina Estrada.

ESCRUTADOR 3: Fernando Rodríguez Jiménez.


	El PAN señala que el secretario 2 Rodríguez Fernando y las escrutadoras 2 y 3 Estrada Evelia y Mena Paulina, no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

Paulina Ángeles Mena fungió como secretaria 2 y estaba en el encarte como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

Evelia Molina Estrada, fungió como escrutadora 2 y estaba en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

Fernando Rodríguez Jiménez fungió como escrutador 3 y era tercer suplente en la casilla 5306 B pertenece a la sección, se sustituyó.

No se anula

	7
	5307 B
	PRESIDENTE: Albores Díaz Ana Itzel.

SECRETARIO: Albores Velasco Bernardo Jorge.

SECRETARIO 2: Villegas Bernal Paulina.

ESCRUTADOR 1: Villegas Bernal Ana Jimena.

ESCRUTADOR 2: Albores Díaz Citlalli Elizabeth.

ESCRUTADOR 3: Calderón Islas Francisco Javier.

SUPLENTE 1: Báez Ávila Rosa Isela.

SUPLENTE 2: Zamudio García José Juan. 

SUPLENTE 3: Valenzuela Jiménez Elizabeth Yolanda.
	PRESIDENTE: Ana Itzel Albores Díaz.

SECRETARIO: Bernardo Jorge Albores Velasco.

SECRETARIO 2: Paulina Villegas Bernal.

ESCRUTADOR 1: Ana Jimena Villegas Bernal.

ESCRUTADOR 2: Citlalli Elizabeth Albores Díaz.

ESCRUTADOR 3: Elizabeth Yolanda Valenzuela Jiménez.


	El PAN señala que la secretaria 2 Yolanda Elizabeth, no pertenece a la sección.

El presidente, el secretario, el secretario 2, el escrutador 1 y 2 aparecen en el encarte con su puesto.

La secretaria 2 Paulina Villegas Bernal aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

Elizabeth Yolanda Valenzuela Jiménez fungió como escrutadora 3 y era suplente 3 en el encarte, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	8
	5312 C1
	PRESIDENTE: Arenas Hernández Olivia.

SECRETARIO: Ramírez Loranca Maribel.

SECRETARIO 2: Méndez Sandoval Laura Aldonza.

ESCRUTADOR 1: Briceño Márquez Aurelio.

ESCRUTADOR 2: Lugo Belmonte Luis Ángel.

ESCRUTADOR 3: XX Arellano Elvira Aurora.

SUPLENTE 1: Islas Uribe Guadalupe Leonor.

SUPLENTE 2: Nieto González Graciela Hilda.

SUPLENTE 3: Rojas Juárez Nallely Iraís.
	PRESIDENTE: Olivia Hernández Arenas.

SECRETARIO: Laura Aldonza Méndez Sandoval.

SECRETARIO 2: Aurelio Briceño Márquez.

ESCRUTADOR 1: Luis Ángel Lugo Belmonte.

ESCRUTADOR 2: Elvira Aurora Arellano 

ESCRUTADOR 3: Guadalupe Leonor Islas Uribe.


	El PAN señala que la presidenta Hernández Olivia no pertenece a la sección.

La presidenta Olivia Arenas Hernández aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección. 

El secretario 3, se recorrió aparece en el encarte como secretario 2 se recorrieron.

El escrutador 1 aparece como escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 2 aparece como escrutador se recorrieron.

El escrutador 3 aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó.

No se anula

	9
	5323 C1
	PRESIDENTE: Arreola Hernández Gina Jannet.

SECRETARIO: Castillo Ramírez Claudia Concepción.

SECRETARIO 2: Aparicio Albarrán Ricardo.

ESCRUTADOR 1: Pérez Tejada Sagaon Adriana Vanessa.

ESCRUTADOR 2: Cancino Morán Alejandra.

ESCRUTADOR 3: Múgica Caletti José Rafael.

SUPLENTE 1: Gudiño Díaz Alejandra.

SUPLENTE 2: Basurto Campos Andrea Elena.

SUPLENTE 3: Cardona González Eladio.
	PRESIDENTE: Claudia Concepción Castillo.

SECRETARIO: Ricardo Aparicio Albarrán.

SECRETARIO 2: Alejandra Cancino Morán.

ESCRUTADOR 1: María Juliana Elvira Borjorges.

ESCRUTADOR 2: Eladio Cardona González.

ESCRUTADOR 3: Nohemi Karina Rocha Salazar.


	El PAN señala que la presidenta Castillo Ramírez Claudia Concepción y el escrutador 2 Cardona González Eladio, no pertenecen a la sección.

La presidenta Claudia Concepción Castillo Ramírez aparece en el encarte como secretario, se recorrieron y pertenece a la sección.

El secretario aparece en el encarte con su puesto.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 1 aparece en el encarte como suplente 3 de la casilla 5323B, pertenece a la sección.

El escrutador 2 Eladio Cardona González aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	10
	5326 B
	PRESIDENTE: Godínez Fabián Julián Netzahualcóyotl.

SECRETARIO: Barajas Solís Ana Fernanda.

SECRETARIO 2: Ramos Alvarado Luis Eduardo. 

ESCRUTADOR 1: Prado Olmos Honorina.

ESCRUTADOR 2: Muñoz Gutiérrez Susana.

ESCRUTADOR 3: Valencia Martínez María del Rocío. 

SUPLENTE 1: Lozano Hernández René Yakin.

SUPLENTE 2: Ortiz Chávez Prisma Marisol.

SUPLENTE 3: Calderón Almanza Irma.
	PRESIDENTE: Julián Netzahualcóyotl Godínez Fabián.

SECRETARIO: Ana Fernanda Barajas Solís.

SECRETARIO 2: Honorina Prado Olmos.

ESCRUTADOR 1: Susana Muñoz Gutiérrez.

ESCRUTADOR 2: María del Rocío Valencia Martínez.

ESCRUTADOR 3: Irma Calderón Almanza.


	El PAN señala que el secretario 2 y el escrutador 3 no se encontraron y no pertenecen a la sección y la escrutadora 2 Valencia Martínez no pertenece a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

La secretaria 2 Honorina Prado Olmos aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

La escrutadora 2 María del Rocío Valencia Martínez aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Irma Calderón Almanza aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	11
	5335 C1
	PRESIDENTE: Crisóstomo Juárez Julio César.

SECRETARIO: Limón Ortega Ernesto Antonio.

SECRETARIO 2: Aguilar Salazar Martha Elizabeth.

ESCRUTADOR 1: López Oliva Jorge Carlos.

ESCRUTADOR 2: Manzano González Andrés.

ESCRUTADOR 3: Nieto León José Antonio.

SUPLENTE 1: Flores Hernández Cristián Adrián.

SUPLENTE 2: Guadarrama Cid Marcelo.

SUPLENTE 3: Martínez Moreno María Reyna. 
	PRESIDENTE: Julio César Crisóstomo Juárez.

SECRETARIO: Martha Elizabeth Aguilar Salazar.

SECRETARIO 2: Jorge Carlos López Oliva.

ESCRUTADOR 1: Andrés Manzano González.

ESCRUTADOR 2: Cristián Adrián Flores Hernández.

ESCRUTADOR 3: Marcelo Guadarrama Cid.


	El PAN señala que ningún integrante de la casilla pertenece a la sección.

El presidente Julio César Crisóstomo Juárez en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La secretaria Martha Elizabeth Aguilar Salazar aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El secretario 2 Jorge Carlos López Oliva aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Andrés Manzano González aparece en ele encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Cristián Adrián Flores Hernández aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 3 Marcelo Guadarrama Cid aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó, pertenece a la sección.

No se anula

	12
	5336 B
	PRESIDENTE: Flores Torres Hugo.

SECRETARIO: Labastida Yescas Guillermo Andrés.

SECRETARIO 2: Zepeda Rodríguez Abril Jazive.

ESCRUTADOR 1: Vargas Rodríguez Pedro. 

ESCRUTADOR 2: Villanueva Delgado Guillermo.

ESCRUTADOR 3: Amaro Pérez María.

SUPLENTE 1: Cabrera Hernández Álvaro. 

SUPLENTE 2: Yescas López Silvia.

SUPLENTE 3: Castillo Ríos J. Reyes.
	PRESIDENTE: Hugo Flores Torres.

SECRETARIO: Guillermo Andrés Labastida Yescas.

SECRETARIO 2: Abril Jazive Zepeda Rodríguez.

ESCRUTADOR 1: Pedro Vargas Rodríguez. 

ESCRUTADOR 2: María Amaro Pérez.

ESCRUTADOR 3: Álvaro Cabrera Hernández.


	El PAN señala que el escrutador 2 Amaro Pérez María, no pertenece a la sección.

El presidente, el secretario, secretario 2 y escrutador 1 aparece en el encarte con su puesto.

La escrutadora 2 María Amaro Pérez aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 aparece en el encarte como como suplente 1.

No se anula

	13
	5392 B
	PRESIDENTE: Salinas Polanco José 

SECRETARIO: Hernández  Hidalgo Brenda. 

SECRETARIO 2: Morales Sotarriba María Guadalupe.

ESCRUTADOR 1: Enrique Moreno Miguel Ángel 

ESCRUTADOR 2: Hernández Romero Fernando.

ESCRUTADOR 3: Ayala Ayala José de Jesús.

SUPLENTE 1: Aboytes Castillo María de Guadalupe.

SUPLENTE 2: Escobedo Vázquez Antonio 

SUPLENTE 3: González Estrada María de la Luz Francisca.
	PRESIDENTE: José Salinas Polanco 

SECRETARIO: Brenda Hernández Hidalgo. 

SECRETARIO 2: María Guadalupe Morales Sotarriba.

ESCRUTADOR 1: Miguel Ángel Enrique Moreno 

ESCRUTADOR 2: José de Jesús Ayala Ayala. 

ESCRUTADOR 3: María de Guadalupe Aboytes Castillo.


	El PAN señala que el escrutador 2 Ayala Ayala Miguel José no pertenece a la sección.

El presidente, el secretario, secretario 2 y el escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

El escrutador 2 José de Jesús Ayala Ayala aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El nombre correcto es José de Jesús y no Miguel José como lo señala el PAN.

El escrutador 3 aparece en el encarte como suplente 1 se sustituyó.

No se anula

	14
	5392 C1
	PRESIDENTE: Zavalza Ramírez Arístides Leobardo.

SECRETARIO: Ramírez Tepopotla Maribel.

SECRETARIO 2: Campos Mendoza Viridiana.

ESCRUTADOR 1: González Licea Rosalva.

ESCRUTADOR 2: Jinez González Ana Rosa.

ESCRUTADOR 3: Chávez Carrasco Alicia Nasyheli.

SUPLENTE 1: Alva Bañuelos Yareli Saraí.

SUPLENTE 2: Guzmán Sánchez Natalia Maribel.

SUPLENTE 3: González González Florentina. 
	PRESIDENTE: Arístides Leobardo Salazar Ramírez.

SECRETARIO: Maribel Ramírez Tepopotla.

SECRETARIO 2: Rosalva González Licea.

ESCRUTADOR 1: Ana Rosa Jinez González.

ESCRUTADOR 2: Alicia Nasyheli Chávez Carrasco.

ESCRUTADOR 3: Yareli Saraí Alva Bañuelos 


	El PAN señala que las escrutadoras 2 y 3 Chávez Carrasco Alicia Nasyheli y González Licea Rosalba, no pertenecen a la sección y en la lista nominal en la casilla 5392C2, página 26.

El presidente aparece en el encarte con su puesto, se aclara que por error en las actas se puso el apellido Zalazar en lugar de Zavalza.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

La escrutadora 2 Alicia Nasyheli Chávez Carrasco aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Yareli Saraí Alva Bañuelos aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

Rosalba González Licea actuó como secretario 2 y no como escrutadora 3 y era escrutadora 1 en el encarte.

No se anula

	15
	5392 C2
	PRESIDENTE: Cruz Fuentes Teresa Raquel.

SECRETARIO: Aboytes Morales Carlos.

SECRETARIO 2: Pérez García Luis Alfonso.

ESCRUTADOR 1: Hernández Mena Rosalina.

ESCRUTADOR 2: López Maldonado Francisco Antonio.

ESCRUTADOR 3: Valencia Hernández Emma Teodula.

SUPLENTE 1: Cruz Fuentes Penélope Janet.

SUPLENTE 2: Salinas Castro María Guadalupe.

SUPLENTE 3: Gutiérrez Vera María Luisa.
	PRESIDENTE: Teresa Raquel Cruz Fuentes.

SECRETARIO: Carlos Aboytes Morales.

SECRETARIO 2: Rosalina Hernández Mena. 

ESCRUTADOR 1: Emma Teodula Valencia Hernández.

ESCRUTADOR 2: María Luisa Gutiérrez Vera.

ESCRUTADOR 3: Luis Alfonso Pérez García.


	El PAN señala que la escrutadora 1 Valencia Hernández Teódula, no pertenece a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron.

La escrutadora 1 Emma Teódula Valencia Hernández aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó.

El escrutador 3 aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron.

No se anula

	16
	5393 C1
	PRESIDENTE: Benítez Arriaga Patricia.

SECRETARIO: Chávez Olivares Miguel.

SECRETARIO 2: Fierros Salgado Francisco.

ESCRUTADOR 1: Alavez Rangel Elsa Elizabeth.

ESCRUTADOR 2: Borbón Pontones Rocío.

ESCRUTADOR 3: Hernández Íñiguez Andrés.

SUPLENTE 1: Rangel Márquez Velia.

SUPLENTE 2: Velasco López Elizabeth Rossellana.

SUPLENTE 3: Rodríguez Gómez Carlos.
	PRESIDENTE: Patricia Benítez Arriaga.

SECRETARIO: José Abigail Miguel Chávez Olivares.

SECRETARIO 2: Francisco Fierros Salgado.
ESCRUTADOR 1: Velia Rangel Márquez.

ESCRUTADOR 2: Rocío Borbón Pontones.

ESCRUTADOR 3: Andrés Hernández Íñiguez.


	El PAN señala que la escrutadora 1 Rangel Vázquez Velia, no pertenece a la sección.

El presidente, secretario, secretario2 y escrutadores 2 y 3 aparecen en el encarte con su cargo

La escrutadora 1 Velia Rangel Márquez aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	17
	5394 C1
	PRESIDENTE: Martínez Nava Armando Guadalupe.

SECRETARIO: López Montiel Oscar Arturo.

SECRETARIO 2: Ramírez Morales Govanni.

ESCRUTADOR 1: Escandón Peña José Armando.

ESCRUTADOR 2: Hochstrasser Poblete Nicole Desiree.

ESCRUTADOR 3: González Zepeda Carlos Alejandro.

SUPLENTE 1: Rodríguez Zúñiga Alba.

SUPLENTE 2: Montalvo Romero Paloma.

SUPLENTE 3: Magaña Rincón Antonio.
	PRESIDENTE: Armando Guadalupe Martínez Nava.

SECRETARIO: Oscar Arturo López Montiel.

SECRETARIO 2: Govanni Ramírez Morales.

ESCRUTADOR 1: José Armando Escandón Peña.

ESCRUTADOR 2: Carlos Alejandro González Zepeda.

ESCRUTADOR 3: Alba Rodríguez Zúñiga.


	El PAN señala que la secretaria 2 Zuñiga Rodríguez Alba y el escrutador 2 González Carlos Alejandro no pertenecen a la sección.

El presidente, secretario, y escrutador 1 aparecen en el encarte con su cargo.

El secretario 2 Govanni Ramírez Morales aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Carlos Alejandro González Zepeda aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Alba Rodríguez Zúñiga apareció en el encarte como suplente 1, se sustituyó, ese es su nombre y no Zúñiga Rodríguez Alba.

No se anula

	18
	5398 B
	PRESIDENTE: Rodríguez Castilla María Guadalupe Amanda.

SECRETARIO: Radyx Hernández Magda.

SECRETARIO 2: Marañón Mata Stefany.

ESCRUTADOR 1: Pimentel León Norma.

ESCRUTADOR 2: Herrera Ortiz Daniel.

ESCRUTADOR 3: Quiroz Rosas Claudia. 

SUPLENTE 1: Escalona Becerra Gonzalo Omar.

SUPLENTE 2: Escobedo Valdez Ansberto.

SUPLENTE 3: Guzmán Pedraza Brenda Judith.
	PRESIDENTE: María Guadalupe Rodríguez.

SECRETARIO: Magda Radyx Hernández.

SECRETARIO 2: Stefany Marañón Mata.

ESCRUTADOR 1: Norma Pimentel León.

ESCRUTADOR 2: Daniel Herrera Ortiz.

ESCRUTADOR 3: Brenda Judith Guzmán.


	El PAN señala que ningún funcionario es legible y no pertenecen a la sección.

El secretario aparece en el encarte con su cargo.

La presidenta Rodríguez María Guadalupe aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La secretaria 2 Marañón Mata Stefany aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Pimentel León Norma aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Herrera Ortiz Daniel aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Guzmán Brenda Judith aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	19
	5400 B
	PRESIDENTE: Hernández Martínez Mayda Salomé.

SECRETARIO: Pérez Silva Ana Lilia.

SECRETARIO 2: Alonso Álvarez Brian Antonio. 

ESCRUTADOR 1: Cárdenas Vite Nataly Guadalupe.

ESCRUTADOR 2: Torres Rodríguez Amparo.

ESCRUTADOR 3: Cosío Barrera Hugo Raúl.

SUPLENTE 1: Delgado Cervantes María Inés. 

SUPLENTE 2: Trinidad Ortiz Guillermo.

SUPLENTE 3: Gutiérrez González Jorge Armando.
	PRESIDENTE: Mayda Salomé Hernández Martínez.

SECRETARIO: Nataly Guadalupe Cárdenas Wite.

SECRETARIO 2: Amparo Torres Rodríguez.

ESCRUTADOR 1: Guillermo Trinida Ortiz.

ESCRUTADOR 2: Jorge Armando Gutiérrez González.

ESCRUTADOR 3: Ricardo Antonio Díaz Rodríguez.


	El PAN señala que el escrutador 1 Trinidad Torres Guillermo, no pertenece a la sección

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

El secretario era el escrutador 1, se recorrieron.

El secretario 2 era el escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 2 era el suplente 1 de la casilla 5400C1.

El escrutador 1 Guillermo Trinidad Ortiz aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	20
	5405 C1
	PRESIDENTE: Bernal Olvera César Iván.

SECRETARIO: Miranda Ruiz Virginia Guadalupe.

SECRETARIO 2: Rodríguez Cervantes Francisco.

ESCRUTADOR 1: Montes Martínez Guillermo.

ESCRUTADOR 2: Camacho Arreola Roberto Nestor.

ESCRUTADOR 3: Trejo Martínez Genoveva.

SUPLENTE 1: Rivera Contreras Martha.

SUPLENTE 2: Espinoza Olguín Reyna.

SUPLENTE 3: Hernández Camarena Jaime.
	PRESIDENTE: César Iván Bernal Olvera.

SECRETARIO: Francisco Rodríguez Cervantes.

SECRETARIO 2: Guillermo Montes Martínez.

ESCRUTADOR 1: Roberto Nestor Camacho Arreola.

ESCRUTADOR 2: Genoveva Trejo Martínez.

ESCRUTADOR 3: Juan Carlos Cruz Hernández.


	El PAN señala que el secretario 2 no es legible y no pertenece a la sección y el escrutador 1 Camacho Arreola Nestor no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

El secretario era el secretario 2, se recorrieron.

El escrutador 2 era el escrutador 3, se recorrieron.

El secretario 2 Guillermo Montes Martínez aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Roberto Nestor Camacho Arreola aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 aparece en el encarte como suplente 2 en la casilla 5405B se sustituyó.

No se anula

	21
	5406 C1
	PRESIDENTE: Calvillo Romero Analí Daniela.

SECRETARIO: Jiménez Araujo Alejandra. 

SECRETARIO 2: León Santiago Juan Carlos.

ESCRUTADOR 1: Quintero Rodríguez Aura.

ESCRUTADOR 2: Cedillo Padilla María Félix.

ESCRUTADOR 3: Mendoza Mondragón Ahissoin Pamela.

SUPLENTE 1: Nieva Juárez Yazaret 

SUPLENTE 2: Cedillo Rodríguez Jonathan.

SUPLENTE 3: Jiménez García Martín.
	PRESIDENTE: Analí Daniela Calvillo Romero.

SECRETARIO: Juan Carlos León Santiago.

SECRETARIO 2: Ahissoin Pamela Mendoza Mondragón.

ESCRUTADOR 1: María Félix Cedillo Padilla.

ESCRUTADOR 2: Martín Jiménez García.

ESCRUTADOR 3: José Luis Orozco Loaiza.


	El PAN señala que todos los integrantes de la casilla no se encontraron y no pertenecen a la sección 

La presidenta Analí Daniela Calvillo Romero aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El secretario Juan Carlos León Santiago aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La secretaria 2 Ahissoin Pamela Mendoza Mondragón aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron.

La escrutadora 1 María Félix Cedillo Padilla aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Martín Jiménez García aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 José Luis Orozco Loaiza se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 6 lista nominal, casilla 5406C1.

No se anula

	22
	5407 C1
	PRESIDENTE: Espindola Corona Zaira Angélica.

SECRETARIO: Flores Bello Juan Carlos.

SECRETARIO 2: Castillo Olvera Marilyn.

ESCRUTADOR 1: García León Mariela.

ESCRUTADOR 2: Bustos Hernández Eloisa.

ESCRUTADOR 3: Cedillo Sánchez Guillermo.

SUPLENTE 1: Alpide Romero Ana María.

SUPLENTE 2: Hernández Victoria Luz María.

SUPLENTE 3: González Cedillo María del Carmen.
	PRESIDENTE: Zaira Angélica Espíndola.

SECRETARIO: Castillo Olvera Marilyn.

SECRETARIO 2: Eloiza Bustos.

ESCRUTADOR 1: Guillermo Cedillo..

ESCRUTADOR 2: Venustiano Flores.

ESCRUTADOR 3: Carlos Suárez.


	El PAN señala que la secretaria Bustos Hernández Eloisa y el escrutador 1 Suárez Venustiano, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

La secretaria Marilyn Castillo Olvera aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Guillermo Cedillo aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 aparece en el encarte como segundo suplente de la casilla 5407B.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 30 lista nominal, casilla 5407C1.

No se anula

	23
	5408 B
	PRESIDENTE: Bautista Baltazar Moisés.

SECRETARIO: Flores Mendoza Alma Rosa.

SECRETARIO 2: Hernández Avendaño Yatzín Viridiana.

ESCRUTADOR 1: Fuentes González Laura Sofía.

ESCRUTADOR 2: Balpuesta Huerta Rubén 

ESCRUTADOR 3: Carrera Rosas María Teresa.

SUPLENTE 1: Cervantes Campos Miguel Ángel. 

SUPLENTE 2: Colín Ruiz Bertha.

SUPLENTE 3: Balpuesta Huerta Jacqueline.
	PRESIDENTE: Moisés Bautista Baltazar.

SECRETARIO: Alma Rosa Flores Mendoza.

SECRETARIO 2: Yatzín Viridiana Hernández Avendaño.

ESCRUTADOR 1: Laura Sofía Fuentes González.

ESCRUTADOR 2: María Teresa Carrera Rosas.

ESCRUTADOR 3: Elizabeth Fuentes González. 

	El PAN señala que la escrutadora 2 Carreras Rosas María Teresa no pertenece a la sección.

El presidente, secretario, secretario 2 y escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

La escrutadora 2 Teresa Carrera Rosas María aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 22 lista nominal, casilla 5408B.

No se anula

	24
	5412 B
	PRESIDENTE: Fonseca Romero Francisco Ulises.

SECRETARIO: Álvarez Sánchez Marco Antonio.

SECRETARIO 2: Chavarría Huerta Diego.

ESCRUTADOR 1: Kerlegand Medina Sandra Ivonne.

ESCRUTADOR 2: Cárdenas Sinecio Rodolfo.

ESCRUTADOR 3: Peñafiel García María de la Luz Fabiola. 

SUPLENTE 1: Mendoza Mosso José Luis.

SUPLENTE 2: Cruz Cruz Elías Edilverto.

SUPLENTE 3: García Matorino María Josefina.
	PRESIDENTE: Francisco Ulises Fonseca Romero.

SECRETARIO: Marco Antonio Álvarez Sánchez.

SECRETARIO 2: Sandra Ivonne Kerlegand Medina. 

ESCRUTADOR 1: Elías Eriverto Cruz Cruz.

ESCRUTADOR 2: NO HAY.

ESCRUTADOR 3: María de la Luz Fabiola Peñafiel García. 


	El PAN señala que la secretaria 2 Fabiola María de la Luz, el escrutador 1 Cruz Cruz Elias Edilverto, y la escrutadora 3 Kerlegand Medina Sandra Ivonne. El escrutador 2 no se encontró y no pertenece a la sección.

El presidente y secretario aparecen en el encarte con su cargo.

La secretaria 2 Sandra Ivonne Kerlegand Medina aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección y no fungió como escrutador 3 como señala el PAN.

El escrutador 1 Elías Edilverto Cruz Cruz aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección.

No hay escrutador 2.

La escrutadora 3 María de la Luz Fabiola Peñafiel García aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

No se anula

	25
	5418 B
	PRESIDENTE: Flores Gutiérrez Estefanía.

SECRETARIO: Jiménez Ruiz Juan Carlos.

SECRETARIO 2: Cordero Robles Liliana Areli.

ESCRUTADOR 1: Fuentes Alpide Alejandra Daniela.

ESCRUTADOR 2: Alcibar Mendoza Estela.

ESCRUTADOR 3: Fernández García Leticia.

SUPLENTE 1: Gallegos García Luis Fernando.

SUPLENTE 2: Alpide Cruz Aurora.

SUPLENTE 3: Caballero Cedillo Yolanda Ignacia.
	PRESIDENTE: Estefanía Flores Gutiérrez.

SECRETARIO: Juan Carlos Jiménez Ruiz.

SECRETARIO 2: Liliana Areli Cordero Robles.

ESCRUTADOR 1: Leticia Fernández García.

ESCRUTADOR 2: Yolanda Ignacia Caballero Cedillo. 

ESCRUTADOR 3: Jorge Abel Salazar Chavelas.


	El PAN señala que el secretario 2 Salazar Ch Jorge Abel, la escrutadora 2 Caballero Cedillo Yolanda Ignacia y la escrutadora 3 Cordero Leticia Areli, no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

Quien actuó como secretaria 2 fue Liliana Areli Cordero Robles y no Salazar Ch Jorge Abel quien fungió como escrutador 3.

Quien fungió como secretaria 2 estaba en el encarte en su puesto y pertenece a la sección. Además el nombre correcto es Liliana, no Leticia.

La escrutadora 2 Yolanda Ignacia Caballero Cedillo aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

Quien fungió como escrutador 3 fue Jorge Abel Salazar Chavelas se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 25 de la lista nominal de la casilla 5418C1.

El escrutador 1 aparece como escrutador 3, se recorrió.

No se anula

	26
	5423 B
	PRESIDENTE: Valencia Vargas Nayeli.

SECRETARIO: Romero Otero Margarito.

SECRETARIO 2: Flores Huerta Martín Eduardo.

ESCRUTADOR 1: Gabriel Vite Gabriela Julieta.

ESCRUTADOR 2: Ayala Reyes Patricia.

ESCRUTADOR 3: Martel de Jesús Silvia.

SUPLENTE 1: Cedillo San Juan Gabriela.

SUPLENTE 2: Vargas Rodríguez Julián.

SUPLENTE 3: Cedillo Camargo Elodia.
	PRESIDENTE: Nayeli Valencia Vargas.

SECRETARIO: Margarito Romero Otero.

SECRETARIO 2: Gabriela Julieta Gabriel Vite.

ESCRUTADOR 1: Patricia Ayala Reyes.

ESCRUTADOR 2: Silvia Martel de Jesús.

ESCRUTADOR 3: Elodia Cedillo Camargo.


	El PAN señala que la secretaria 2 Cedillo Camargo Elodia y los Escrutadores 2 Martel de Jesús Siliva y 3 Gabriel Vite Gabriela Julieta no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario están en el encarte con su cargo.

La secretaria 2 Gabriel Vite Gabriela Julieta aparece en el encarte como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección. Además no fue escrutadora 3 como señala el PAN.

El escrutador 1 estaba en el encarte como escrutador 2.

La escrutadora 2 Silvia Martel de Jesús aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Elodia Cedillo Camargo aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección y no actuó como secretaria 2 como dice el PAN.

	27
	5423 C1
	PRESIDENTE: Díaz López Nohemí.

SECRETARIO: Badillo Cruz Héctor.

SECRETARIO 2: Caballero Juárez Ivonne.

ESCRUTADOR 1: Romero Hernández Fredy Geovani.

ESCRUTADOR 2: Martínez Martínez Salvador.

ESCRUTADOR 3: González López Georgina América.

SUPLENTE 1: Juárez Juárez Martha Inés.

SUPLENTE 2: Caballero Rodríguez Josefina.

SUPLENTE 3: Cedillo San Juan Felisa Carlota.
	PRESIDENTE: Nohemí Díaz López 

SECRETARIO: Héctor Badillo Cruz.

SECRETARIO 2: Salvador Martínez Martínez. 

ESCRUTADOR 1: Georgina América González López.

ESCRUTADOR 2: Gumesindo Gabriel Martínez.

ESCRUTADOR 3: Julián Vargas Rodríguez.


	El PAN señala que el escrutador 2 Martínez Guillermo Gabriel no pertenece a la sección.

El presidente y secretario aparecen en el encarte con su cargo.

El secretario era el escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 1 era el escrutador 3.

El escrutador 2 Gumesindo Gabriel Martínez se tomó de la fila y pertenece a la sección. El PAN impugna a Martínez Guillermo Gabriel, pero el nombre correcto es Gabriel Martínez Gumesindo.

El escrutador 3 era el segundo suplente en la 5423B.

No se anula

	28
	5424 C1
	PRESIDENTE: Ramos Luna Yvette Yanai.

SECRETARIO: Arroyo Bárcenas Justina.

SECRETARIO 2: González Juárez Maribel. 

ESCRUTADOR 1: García Pichardo María Guadalupe.

ESCRUTADOR 2: Cedillo Caballero María Amparo.

ESCRUTADOR 3: Rodríguez Aceves Nataly.

SUPLENTE 1: Delgado Tejeda Sara.

SUPLENTE 2: León Juárez María de Lourdes.

SUPLENTE 3: Pinelo Cedillo Mirta Gabriela.
	PRESIDENTE: Yvette Yanai Ramos Luna.

SECRETARIO: Justino Arroyo Bárcenas.

SECRETARIO 2: María Guadalupe García Pichardo.

ESCRUTADOR 1: María Amparo Cedillo Caballero.

ESCRUTADOR 2: Nataly Rodríguez Aceves.

ESCRUTADOR 3: Mirta Gabriela Pinelo Cedillo.


	La secretaria 2 Pineda Cedillo Mirta Gabriela y la escrutadora 3 García Pichardo María Guadalupe, no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

El escrutador 1 era el escrutador, se recorrieron y el escrutador 2 era el escrutador 3, se recorrieron. 

Mirta Gabriela Pinelo Cedillo actuó como escrutador 3 y no como secretaria 2 además aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

María Guadalupe García Pichardo estaba como escrutadora 1 en el encarte, se recorrieron y pertenece a la sección. Actuó como secretaria 2 y no como escrutadora 3 como lo señala el PAN.

No se anula

	29
	5425 B
	PRESIDENTE: Morales Escalona Gisela Alejandra.

SECRETARIO: Alvarado Orta María del Carmen.

SECRETARIO 2: Cedillo Hernández Marisol.

ESCRUTADOR 1: Cruz Rea Beatriz Irene.

ESCRUTADOR 2: García Nava Sergio.

ESCRUTADOR 3: Ávila Ramos Daniel.

SUPLENTE 1: Flores Martínez Virginia.

SUPLENTE 2: Mendoza Rojo Katya Mélani.

SUPLENTE 3: Romero López Yoali Adriana.
	PRESIDENTE: Gisela Alejandra Morales Escalona.

SECRETARIO: María del Carmen Alvarado Orta.

SECRETARIO 2: Marisol Cedillo Hernández.

ESCRUTADOR 1: Virginia Flores Martínez.

ESCRUTADOR 2: Sergio García Nava.

ESCRUTADOR 3: Elida Dimas Carpinteyro.


	El PAN señala que la secretaria 2 Dimas Carpinta Elisa y la escrutadora 1 Fuentes Martínez Virginia no pertenecen a la sección.

El presidente, secretario y escrutador 2 estaban en el encarte con su cargo.

La secretaria 2 fue Marisol Cedillo Hernández y aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

Elida Dimas Carpinteyro actuó como escrutadora 3 y no como secretaria 2, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 13 de la lista nominal de la casilla 5425 B.

La escrutadora 1 fue Virginia Flores Martínez quien estaba en el encarte como suplente 1 y pertenece a la sección, se sustituyó. Este es el nombre correcto y no el que señala el PAN.

No se anula

	30
	5429 C1
	PRESIDENTE: Cruz Ortiz María del Rocío.

SECRETARIO: García Rubio Verónica.

SECRETARIO 2: Barragán Estrada Marco Antonio.

ESCRUTADOR 1: Anzures Martínez María del Carmen.

ESCRUTADOR 2: Cruz Raya Brenda Itzel.

ESCRUTADOR 3: Velázquez Aranda Juan Roberto.

SUPLENTE 1: Fernández Hernández Karina.

SUPLENTE 2: Hernández García Elizabeth.

SUPLENTE 3: Cruz Guerrero Juan Manuel.
	PRESIDENTE: María del Rocío Cruz Ortiz.

SECRETARIO: María del Carmen A. M.

SECRETARIO 2: Marco Antonio Barragán E.

ESCRUTADOR 1: Brenda Itzel Cruz Raya.

ESCRUTADOR 2: Juan R Velázquez Aranda.

ESCRUTADOR 3: Elizabeth Hernández García.


	El PAN señala que la escrutadora 1 Itzel Cruz Brenda no pertenece a la sección.

El presidente y el secretario 2 estaban en el encarte con su cargo.

El secretario era el escrutador 1, se recorrieron.

La escrutadora 1 Brenda Itzel Cruz Raya aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 era el escrutador 3, se recorrieron.

El escrutador 3 era el suplente 2, se recorrieron.

No se anula 

	31
	5429 C2
	PRESIDENTE: Peralta Muñiz Josefina Verónica.

SECRETARIO: Arellano Lara Cristian Geovanni.

SECRETARIO 2: Álvarez Gómez Erick Salomón.

ESCRUTADOR 1: Hernández Vargas César Gerardo.

ESCRUTADOR 2: Marín Espinoza Dilan Yaotzin.

ESCRUTADOR 3: Argomaniz Robles Jesús.

SUPLENTE 1: García Cortés Doris.

SUPLENTE 2: González Murillo Víctor. 

SUPLENTE 3: Gallegos Cervantes Juan Manuel Fausto.
	PRESIDENTE: Peralta Muñiz Josefina V.

SECRETARIO: Álvarez Gómez Erick Salomón.

SECRETARIO 2: Hernández Vargas César Gerardo.

ESCRUTADOR 1: Marín Espinoza Dilan Y.

ESCRUTADOR 2: Argomaniz Robles Jesús.

ESCRUTADOR 3: González Murillo Víctor.


	El PAN señala que el secretario 2 Murillo González Víctor, el escrutador 1 Marín Espinoza Dilan y el escrutador 2 Argomaniz Robles Jesús no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

El secretario era el secretario 2.

El secretario 2 fue Hernández Vargas César Gerardo quien estaba como escrutador 1 en el encarte, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Marín Espinoza Dilan Yaotzin estaba en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Argomaniz Robles Jesús estaba en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 González Murillo Víctor estaba en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección. Y no ocupó el cargo que el PAN señala.

No se anula

	32
	5431 B
	PRESIDENTE: Arias Bello Luis Enrique.

SECRETARIO: Carmona Martínez Mario Iván.

SECRETARIO 2: Guapo Ramírez Ana Patricia.

ESCRUTADOR 1: Guerrero Trejo Aida.

ESCRUTADOR 2: Castro Cruz Amada Lucia.

ESCRUTADOR 3: García de la Rosa Miriam.

SUPLENTE 1: Ballesteros Cruz José Manuel.

SUPLENTE 2: Blando Gómez José Carlos.

SUPLENTE 3: Vilchis Hernández Jorge Arturo. 
	PRESIDENTE: Arias Bello Luis Enrique.

SECRETARIO: Guapo Ramírez Ana Patricia.

SECRETARIO 2: Guerrero Trejo Aida.

ESCRUTADOR 1: Castro Cruz Amada Lucia.

ESCRUTADOR 2: García de la Rosa Miriam.

ESCRUTADOR 3: Ballesteros Cruz José Manuel.


	El PAN señala que el escrutador 1 Castro Cruz Amada Alicia no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

El secretario era el secretario 2, se recorrieron

El secretario 2 era el escrutador 1, se recorrieron.

La escrutadora 1 Castro Cruz Amada Lucia aparece en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección. Además el nombre correcto es Lucías y no Alicia.

El escrutador 2 era el escrutador 3, se recorrieron.

El escrutador 3 era el suplente 1, se sustituyó.

No se anula

	33
	5431 C2
	PRESIDENTE: Ballesteros Cruz Itzel.

SECRETARIO: Gómez Castro Angélica María.

SECRETARIO 2: Guerrero Ayala María Magdalena.

ESCRUTADOR 1: Martínez Rebollar Sarai.

ESCRUTADOR 2: Galindo Herrera Luis Román.

ESCRUTADOR 3: Delgado Ocotitla Ma. Reyes.

SUPLENTE 1: Bautista Carrillo Stella Karina.

SUPLENTE 2: Álvarez Sánchez María Fernanda.

SUPLENTE 3: Hernández Lugo Sandra Zulema.
	PRESIDENTE: Ballesteros Cruz Itzel.

SECRETARIO: Martínez Rebollar Sarai.

SECRETARIO 2: Galindo Herrera Luis Román.

ESCRUTADOR 1: Delgado Ocotitla María Reyes.

ESCRUTADOR 2: Álvarez Sánchez María Fernanda.

ESCRUTADOR 3: Blando Gómez José Carlos.


	El PAN señala que la secretaria Martínez Rebollar Sarai y la escrutadora 1 Galindo Ocotitla María Reyes no pertenecen a la sección.

El presidente estaba en el encarte con su cargo.

El secretario 2 era el escrutador 2.

El escrutador 2 era el suplente 2.

La secretaria Martínez Rebollar Sarai aparece en el encarte como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Delgado Ocotitla María Reyes aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección. Este es su nombre correcto.

El escrutador 3 era el suplente 2 de la casilla 5431B, se sustituyó.

No se anula

	34
	5432 B
	PRESIDENTE: Vargas Márquez Adrián.

SECRETARIO: Gutiérrez Durán Juan Adrián.

SECRETARIO 2: Cruz López Gabriel Rafael.

ESCRUTADOR 1: Elvira Maya Damaseno.

ESCRUTADOR 2: Hijuitl Pérez Osvaldo Oscar.

ESCRUTADOR 3: Cazares de Anda Eduardo.

SUPLENTE 1: Granados Cárdenas Miguel Ángel 

SUPLENTE 2: Carrillo Maldonado Luis Manuel.

SUPLENTE 3: López García Elsa.
	PRESIDENTE: Adrián Vargas Márquez.

SECRETARIO: Juan Adrián Gutiérrez Durán.

SECRETARIO 2: Damaseno Elvira Maya.

ESCRUTADOR 1: Osvaldo Oscar Hijuitl Pérez.

ESCRUTADOR 2: Eduardo Cázares de Anda.

ESCRUTADOR 3: Miguel Ángel Granados Cárdenas.


	El PAN señala que el escrutador 1 Hijuitl Pérez Oswaldo Oscar, el escrutador 2 Casares de Anda Eduardo y la escrutadora 3 Maya Damaceno Elvira, no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

El escrutador 1 Osvaldo Oscar Hijuitl Pérez aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Eduardo Cazares de Anda aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 Miguel Ángel Granados Cárdenas aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

La secretaria 2 Elvira Maya Damaseno aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección. Este es el  cargo en el que actuó y no el que señala es PAN.

No se anula

	35
	5432 C1
	PRESIDENTE: Cabrera Sánchez José Alfredo.

SECRETARIO: Hijuitl Pérez Nadia Saray.

SECRETARIO 2: Díaz Hernández Claudia.

ESCRUTADOR 1: Abrego Sánchez Rosa 

ESCRUTADOR 2: Hernández Díaz Rosario Alicia.

ESCRUTADOR 3: González Torres María Inés.

SUPLENTE 1: Varela Morales Martha.

SUPLENTE 2: Cruz González Carmen.

SUPLENTE 3: Fuentes López Araceli.
	PRESIDENTE: José Alfredo Cabrera Sánchez.

SECRETARIO: Nadia Saray Hijuitl Pérez.

SECRETARIO 2: Rosa Abrego Sánchez 

ESCRUTADOR 1: Rosario Alicia Hernández Díaz.

ESCRUTADOR 2: María Inés González Torres.

ESCRUTADOR 3: Araceli Fuentes López.


	El PAN señala que la secretaria 2 Fuentes López Areli, la escrutadora 1 Rosario Hernández Alicia y la escrutadora 2 González María Inés no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

Quien actuó como secretaria 2 fue Rosa Abrego Sánchez que estaba como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección y no Fuentes López Areli, como señala el PAN.

La escrutadora 1 es Rosario Alicia Hernández Díaz quien estaba como escrutadora 2 en el encarte, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 María Inés González Torres estaba como escrutadora 3 en el encarte, se recorrieron y pertenece a la sección.

En cuanto a Araceli Fuentes López actuó como escrutadora 3 y no como secretaria 2. En el encarte estaba como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección. Su nombre correcto es éste y no el que indica el PAN.

No se anula

	36
	5453 C2
	PRESIDENTE: Cid Rodríguez Gabriela.

SECRETARIO: López López Marisela 

SECRETARIO 2: Mendivil Hernández Jazmín.

ESCRUTADOR 1: Domínguez Arana Patricia.

ESCRUTADOR 2: Orta Mendoza Jorge.

ESCRUTADOR 3: Barrita Aguilar Nelva. 

SUPLENTE 1: Gaytán Aguilar Faustino.

SUPLENTE 2: Benítez Carbajal Ángela.

SUPLENTE 3: Hernández Maqueda Martín Enrique.
	PRESIDENTE: Gabriela Cid Rodríguez.

SECRETARIO: Marisela López López 

SECRETARIO 2: Jazmín Mendívil Hernández.

ESCRUTADOR 1: Patricia Domínguez Arana.

ESCRUTADOR 2: Nelva Barrita Aguilar. 

ESCRUTADOR 3: Celestino Alfonso Cázares Meneses.


	El PAN señala que la escrutadora 2 Barrita Aguilar Nelva no pertenece a la sección.

El presidente, el secretario, secretario 2 y escrutador 1 aparecen en el encarte con su cargo.

La escrutadora 2 Nelva Barrita Aguilar aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 era el suplente 1 en la casilla 5453B.

No se anula

	37
	5464 B
	PRESIDENTE: Velázquez Contreras Iván.

SECRETARIO: Hernández Corona Luis Ignacio.

SECRETARIO 2: Ramírez Bernal María Fernanda G.

ESCRUTADOR 1: Hernández Carlos José Mauricio.

ESCRUTADOR 2: Agudo García Lucio Alberto.

ESCRUTADOR 3: Cervantes Palma Claudia Pilar.

SUPLENTE 1: Hernández Martínez Silvia.

SUPLENTE 2: Cabello Ruíz Víctor.

SUPLENTE 3: López Vargas Mónica.
	PRESIDENTE: Iván Velázquez Contreras.

SECRETARIO: Luis Ignacio Hernández Corona.

SECRETARIO 2: María Fernanda Guadalupe Ramírez Bernal.

ESCRUTADOR 1: José Mauricio Hernández Carlos.

ESCRUTADOR 2: Víctor Cabello Ruíz.

ESCRUTADOR 3: Mónica López Vargas.


	El PAN señala que ningún funcionario se encontró y no pertenecen a la sección.

El Presidente, el secretario, la secretaria 2 y el escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto, esto. 

El escrutador 2 está en el encarte como suplente 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 está en el encarte como suplente 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

No se anula 

	38
	5465 C1
	PRESIDENTE: Martínez Domínguez Pedro Daniel.

SECRETARIO: Galicia Islas Guadalupe.

SECRETARIO 2: Peralta Monroy Jorge Antonio.

ESCRUTADOR 1: Castillo de Jesús Leslye Paulina.

ESCRUTADOR 2: Ríos Hurtado Enrique.

ESCRUTADOR 3: Dorantes Rosas Ana Paola.

SUPLENTE 1: Elías Manríquez Gloria.

SUPLENTE 2: Ruiz Hernández Melisa Marisol.

SUPLENTE 3: Hernández Bautista Lourdes.
	PRESIDENTE: Pedro Daniel Martínez Domínguez.

SECRETARIO: Guadalupe Galicia Islas.

SECRETARIO 2: Leslye Paulina Castillo de Jesús.

ESCRUTADOR 1: Enrique Ríos Hurtado.

ESCRUTADOR 2: Ana Paola Dorantes Rosas.

ESCRUTADOR 3: Guadalupe Bermúdez Castillo 


	El PAN señala que el secretario 2 y los escrutadores 1, 2 y 3 no se encontraron y no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

La secretaria 2 Leslye Paulina Castillo de Jesús estaba en el encarte como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Enrique Ríos Hurtado  estaba en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Ana Paola Dorantes Rosas estaba en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Guadalupe Bermúdez Castillo se tomó de la fila y pertenece a la sección.

No se anula

	39
	5465 C2
	PRESIDENTE: Chávez Pérez Anabel Cristal.

SECRETARIO: Martínez Domínguez Rafael.

SECRETARIO 2: Andrade Martínez Miguel Ángel 

ESCRUTADOR 1: Castillo Espinoza Leticia.

ESCRUTADOR 2: Flores Morales Diana Magdalena. 

ESCRUTADOR 3: Díaz Cortes María Alejandra.

SUPLENTE 1: Mota García Sara Gabriela.

SUPLENTE 2: Castillo Barrios Graciela.

SUPLENTE 3: Ruvalcaba Vargas José Alejandro.
	PRESIDENTE: Anabel Cristal Chávez Pérez.

SECRETARIO: Miguel Ángel Andrade Martínez 

SECRETARIO 2: Leticia Castillo Espinoza.

ESCRUTADOR 1: Graciela Castillo Barrios.

ESCRUTADOR 2: José Alejandro Ruvalcaba Vargas.

ESCRUTADOR 3: Lourdes Hernández Bautista. 


	El PAN señala que el secretario 2 y los escrutadores 1, 2 y 3 no se encontraron y no pertenecen a la sección.

El presidente está en el encarte con su cargo.

El secretario era el secretario 2, se recorrieron.

El secretario 2 Leticia Castillo Espinoza estaba en el encarte como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 2 José Alejandro Ruvalcaba Vargas aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Lourdes Hernández Bautista aparece en el encarte como suplente 3 en la casilla 5465C1, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	40
	5467 B
	PRESIDENTE: Martínez Martínez Jesús Alberto.

SECRETARIO: Bucio Moreno Teresa Isabel.

SECRETARIO 2: Coronel Millán Pedro.

ESCRUTADOR 1: Alcántara Cárdenas Dafne Alejandra.

ESCRUTADOR 2: López González Beatriz.

ESCRUTADOR 3: Reyes Cortes Janet Ivonne.

SUPLENTE 1: Ferrusca Rodríguez Natalia.

SUPLENTE 2: Arriaga Rubio Yolanda.

SUPLENTE 3: Cruz Alvarado Graciela.
	PRESIDENTE: Jesús Alberto Martínez Martínez.

SECRETARIO: Teresa Isabel Bucio Moreno.

SECRETARIO 2: Pedro Coronel Millán.

ESCRUTADOR 1: Beatriz López González. 

ESCRUTADOR 2: Janet Ivonne Reyes Cortes.

ESCRUTADOR 3: Graciela Cruz Alvarado.


	El PAN señala que el secretario 2 y los escrutadores 1 y 2, no se encontraron y no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario están en el encarte con su cargo.

El secretario 2 Pedro Coronel Millán aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Beatriz López González aparece en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Janet Ivonne Reyes Cortes aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 está como suplente 3, se sustituyó.

No se anula

	41
	5467 C1
	PRESIDENTE: Del Valle González Alejandro.

SECRETARIO: Cárdenas Ceja María Isabel.

SECRETARIO 2: Miranda Gómez Rogelio.

ESCRUTADOR 1: Arriaga Rubio Juan Alberto.

ESCRUTADOR 2: Cortes Coronel María Elena.

ESCRUTADOR 3: Reyes Flores Clemente.

SUPLENTE 1: Acevedo Mateos Carolina.

SUPLENTE 2: Castillo Solís Azucena.

SUPLENTE 3: Espinoza Paz Tania Lizbeth.
	PRESIDENTE: Alejandro Del Valle González.

SECRETARIO: María Isabel Cárdenas Ceja.

SECRETARIO 2: Rogelio Miranda Gómez.

ESCRUTADOR 1: María Elena Cortes Coronel.

ESCRUTADOR 2: Clemente Reyes Flores.

ESCRUTADOR 3: Ricardo Miranda Guzmán.


	El PAN señala que el secretario 2 y los escrutadores 1 y 2, no se encontraron y no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su nombre.

El secretario 2 Rogelio Miranda Gómez aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección

La escrutadora 1 María Elena Cortes Coronel aparece en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Clemente Reyes Flores aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 Ricardo Miranda Guzmán se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 4 lista nominal, casilla 5467C1.
No se anula

	42
	5478 C1
	PRESIDENTE: Zumaya Tenorio Vicente.

SECRETARIO: Campos Cruz León Martín.

SECRETARIO 2: Estrello Rojas José Luis.

ESCRUTADOR 1: Limón Machorro Ana Lilia.

ESCRUTADOR 2: Berlie Jacinto Dayanna Germaine.

ESCRUTADOR 3: Díaz Díaz Lidia Elizabeth.

SUPLENTE 1: Arellano Márquez Mónica Belén.

SUPLENTE 2: García Cordero María Teresa.

SUPLENTE 3: Pozos Ramírez Hijinio.
	PRESIDENTE: Vicente Zumaya Tenorio.

SECRETARIO: José Luis Estrello Rojas.

SECRETARIO 2: Ana Lilia Limón Machorro.

ESCRUTADOR 1: Dayanna Germaine Berlie Jacinto.

ESCRUTADOR 2: Mónica Belén Arellano Márquez
ESCRUTADOR 3: María Teresa García Cordero 


	El PAN señala que todos los funcionarios de la casilla no son legibles y no pertenecen a la sección.

El presidente Vicente Zumaya Tenorio aparece en el encarte con su puesto.

El secretario José Luis Estrello Rojas aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron y pertenece a la sección

La secretaria 2: Ana Lilia Limón Machorro aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Dayanna Germaine Berlie Jacinto aparece en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 María Teresa García Cordero aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	43
	5479 B
	PRESIDENTE: Abad López Ana Carolina.

SECRETARIO: García Espinoza José Luis.

SECRETARIO 2: Cosio Saldívar José Carlos.

ESCRUTADOR 1: Monroy Avendaño Sergio Carlos.

ESCRUTADOR 2: Lechuga Medina Miguel.

ESCRUTADOR 3: Méndez Trujillo Miguel Ángel. 

SUPLENTE 1: Castellanos Razo María Guadalupe.

SUPLENTE 2: Pérez Guerrero Paula.

SUPLENTE 3: Ramírez Díaz Lorena Alheli.
	PRESIDENTE: Ana Carolina Abad López.

SECRETARIO: García Espinoza José Luis.

SECRETARIO 2: Sergio Carlos Monroy Avendaño.

ESCRUTADOR 1: Lechuga Medina Miguel.

ESCRUTADOR 2: María Guadalupe Castellanos Razo.

ESCRUTADOR 3: NO HAY.


	El PAN señala que el secretario 2 no se presentó.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

El secretario 2 Sergio Carlos Monroy Avendaño aparece en el encarte como escrutador, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 era el escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 2 era el suplente 1, se recorrieron.

No se anula

	44
	5500 C1
	PRESIDENTE: Prieto Navarro Adriana.

SECRETARIO: Colín Castro Miryam Estephany.

SECRETARIO 2: Montoya Uribe Ricardo.

ESCRUTADOR 1: González Nieto Ana Laura.

ESCRUTADOR 2: Montiel Yerena Isabel Caridad.

ESCRUTADOR 3: Jiménez Lovera Tomás Alfonso

SUPLENTE 1: Carbajal Nieto Gabriel.

SUPLENTE 2: Díaz Millán Fernando Omar.

SUPLENTE 3: Carrillo Bernal Josefina.
	PRESIDENTE: Adriana Prieto Navarro.
SECRETARIO: Ana Laura González Nieto.

SECRETARIO 2: Ricardo Montoya Uribe.

ESCRUTADOR 1: Isabel Caridad Montiel Yerenas.

ESCRUTADOR 2: Jiménez Lovera Tomas Alfonso. 

ESCRUTADOR 3: Gabriel Carbajal Nieto.


	El PAN señala que el secretario Montoya Uribe Ricardo, el secretario 2 Carbajal Nieto Gabriel, la escrutadora 1 Montiel Yerena Isabel Caridad, el escrutador 2 Jiménez Lovera Tomás Alfonso y la escrutadora 3 González Nieto Ana Laura, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

La secretaria Ana Laura González Nieto estaba en ele encarte como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El secretario 2 Ricardo Montoya Uribe estaba en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Isabel Caridad Montiel Yerenas aparece en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Tomas Alfonso Jiménez Lovera aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 Gabriel Carbajal Nieto estaba como suplente 1 en el encarte, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	45
	5502C1
	PRESIDENTE: Loyola Hernández Ingrid Viridiana.

SECRETARIO: Antillon Ortega Dolores Alicia.

SECRETARIO 2: Ortiz Alvarado Eduardo Yahir.

ESCRUTADOR 1: Guzmán Castelazo Karen Lizbeth

ESCRUTADOR 2: Ortiz Alvarado Michelle Axel.

ESCRUTADOR 3: Loyola Flores Jahzel.

SUPLENTE 1: Luna Mier Vanessa Verónica.

SUPLENTE 2: Álvarez Manuel Victoria.

SUPLENTE 3: Hernández Martínez Susana Dolores.


	PRESIDENTE: Loyola Hernández Ingrid Viridiana.

SECRETARIO: Antillon Ortega Dolores Alicia.

SECRETARIO 2: Ortiz Alvarado Eduardo Yahir.

ESCRUTADOR 1: Ortiz Alvarado Michelle Axel.

ESCRUTADOR 2: Álvarez Manuel Victoria.

ESCRUTADOR 3: Luna Mier Vanessa Verónica.


	El PAN señala que la secretaria 2 Luna Mier Vanessa no pertenece a la sección, que los escrutadores 2 y 3 Álvarez Manuel Victoria y Ortiz Alvarado Eduardo, no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario están en el encarte con su cargo.

El secretario 2 Ortiz Alvarado Eduardo Yahir estaba en el encarte con su puesto y pertenece a la sección. no actuó como escrutador 3 como señala el PAN.

El escrutador 1 era el escrutador 1.

El escrutador 2 Álvarez Manuel Victoria estaba en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 3 Luna Mier Vanessa Verónica aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula

	46
	5526 B
	PRESIDENTE: Esquivel Morales Leslie Jacqueline.

SECRETARIO: Flores Serrano Susana Adriana.

SECRETARIO 2: De la Cruz Guerrero José Francisco.

ESCRUTADOR 1: De la Rosa Crispín Joel.

ESCRUTADOR 2: Guzmán Bautista Diana Alejandra.

ESCRUTADOR 3: García Rosas Luis Iván.

SUPLENTE 1: Cuevas Álvarez Mariana Vanessa.

SUPLENTE 2: Castillo Lino Rubén Alfonso.

SUPLENTE 3: Gómez Rodríguez Gabriel.
	PRESIDENTE: Esquivel Morales Leslie.

SECRETARIO: Flores Serrano Susana Adriana.

SECRETARIO 2: De la Cruz Guerrero José Francisco.

ESCRUTADOR 1: De la Rosa Crispín Joel.

ESCRUTADOR 2: Cuevas Álvarez Mariana Vanessa.

ESCRUTADOR 3: Gómez Rodríguez Gabriel.


	El PAN señala que el secretario 2 Gómez Rodríguez Gabriel y la escrutadora 2 Álvarez Cuevas Mariana.

El presidente, el secretario y el escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

El secretario 2 aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 3 era el suplente 3, se sustituyó.

No se anula


De conformidad con el cuadro anterior, en este supuesto actuaron ciudadanos que se encontraban en el encarte y por lo tanto fueron designados por el INE, ya sea en el cargo para el cual fueron originalmente designados o bien, se recorrieron en los cargos, o quienes habían sido designados como suplentes, entraron en funciones. Se hace mención que todos estos ciudadanos recibieron la capacitación respectiva y por lo tanto estaban en posibilidad de recibir la votación el día de la jornada electiva.
En la casilla 5312C1, por error se asentó que el nombre de la presidenta era Olivia Hernández Arena, cuando el nombre del encarte es Arenas Hernández Olivia, nombre que coincide con la lista nominal 5312B (página 4).
d) Casillas que se integraron con ciudadanos designados en el encarte (designación original, corrimiento o sustitución) y con ciudadanos tomados de la fila.

	No
	CASILLA
	FUNCIONARIOS DESIGNADOS EN EL ENCARTE
	FUNCIONARIOS QUE RECIBIERON LA VOTACIÓN SEGÚN LAS ACTAS DE JORNADA ELECTORAL Y DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
	OBSERVACIONES

	1
	5274 B
	PRESIDENTE: Zamora García María Edith Macrina.

SECRETARIO: Morales Barrera Graciela. 

SECRETARIO 2: Rocha Arredondo Jacinto Eduardo.

ESCRUTADOR 1: Jiménez Gutiérrez Juan Daniel.

ESCRUTADOR 2: Moreno Martínez Federico Ángel

ESCRUTADOR 3: Nava Vázquez Mónica.

SUPLENTE 1: Hurtado Reyes Dulce María.

SUPLENTE 2: Galeana Suaste Alejandra Mercedes.

SUPLENTE 3: Santiago Pineda Alfredo.
	PRESIDENTE: María Edith Macrina Zamora García. 

SECRETARIO: Jacinto Eduardo Rocha Arredondo. 

SECRETARIO 2: Juan Daniel Jiménez Gutiérrez.

ESCRUTADOR 1: Mónica Nava Vázquez.

ESCRUTADOR 2: Ramona Martínez Hernández.

ESCRUTADOR 3: Magdaleno Barrera Hernández.


	El PAN señala que el escrutador 1 Nava Vázquez Mónica no pertenece a la sección, el escrutador 2 Martínez Hernández Ramona no pertenece a la sección y el escrutador 3 Jiménez Gutiérrez Juan Daniel, no pertenece a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

La escrutadora 1 Mónica Nava Vázquez aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Ramona Martínez Hernández se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 25 lista nominal, casilla 5274B.
El escrutador 3 Magdaleno Barrera Hernández se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 3 lista nominal, casilla 5274B.

Respecto a Juan Daniel Jiménez Gutiérrez, éste actuó como secretario 2 y se encontraba en el encarte como escrutador 1 y pertenece a la sección.

No se anula

	2
	5276 C2
	PRESIDENTE: Aguilar Zaragoza Marcos Antonio

SECRETARIO: Hernández Quiroz Karla Patricia

SECRETARIO 2:Galicia Enríquez Miguel 

ESCRUTADOR 1: Gómez Velázquez Javier

ESCRUTADOR 2: De la Rosa Villagómez Víctor 

ESCRUTADOR 3: Buendía Ramírez Guillermo

SUPLENTE 1: González Calderón Blanca Elizabeth.

SUPLENTE 2: Chávez Martínez Darío. 

SUPLENTE 3: Becerril González Francisca.
	PRESIDENTE: Aguilar Zaragoza Marcos Antonio

SECRETARIO: Galicia Enríquez Miguel.

SECRETARIO 2: Gómez Velázquez Javier.

ESCRUTADOR 1: De la Rosa Víctor.

ESCRUTADOR 2: Becerril Francisca.

ESCRUTADOR 3: García Petra.


	El PAN señala que el escrutador 1 De la Rosa Víctor, no pertenece a la sección y el escrutador 3 García Berta W no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

El secretario estaba en el encarte como secretario 2, se recorrió.

El secretario 2 estaba en el encarte como escrutador 1, se recorrió.

El escrutador 1 De la Rosa Víctor aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 2 aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó.

La escrutadora 3 García Petra se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 27 lista nominal, casilla 5276B. El nombre correcto es García Martínez Petra y pertenece a la sección y no García Berta W. 

No se anula

	3
	5277 B
	PRESIDENTE: Orozco Vicenteño Juan Antonio

SECRETARIO: Soto Lara Erik

SECRETARIO 2:Borgwardt Paz Guillermo David

ESCRUTADOR 1: González Anaya Yazmín

ESCRUTADOR 2: Segura Hernández Juan Manuel.

ESCRUTADOR 3: Tinoco Tinoco Ma. de Lourdes

SUPLENTE 1: Ramírez Ramírez Raquel

SUPLENTE 2: Arellano Ortiz Jesús.

SUPLENTE 3: Pérez Roque Francisco Gabriel.
	PRESIDENTE: Juan Antonio Orozco Vicenteño.

SECRETARIO: Erick Soto Lara.

SECRETARIO 2: Juan Manuel Segura Hernández.

ESCRUTADOR 1: Raquel Ramírez Ramírez.

ESCRUTADOR 2: Jesús Arellano Ortiz.

ESCRUTADOR 3: Juan Antonio Soto Rodríguez.
	El PAN señala que el secretario 2 Soto Juan Antonio, no pertenece a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

El secretario 2 Segura Hernández Juan Manuel aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

En cuanto a Soto Rodríguez Juan Antonio éste actuó como escrutador 3, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 29 lista nominal, casilla 5277 B.

El escrutador 1 aparece en el encarte como suplente 1, se recorrió.

El escrutador 2 aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó.

No se anula.

	4
	5280 B
	PRESIDENTE: Rosales Pacheco Juan 

SECRETARIO: Reyes Romero Gabriela Guadalupe.

SECRETARIO 2: Fosado Torres Miguel.

ESCRUTADOR 1: Miranda Zapata Nayeli Lorena.

ESCRUTADOR 2: Camacho Girón Virginia.

ESCRUTADOR 3: Checa Colín María del Carmen.

SUPLENTE 1: Fosado Torres Eduardo.

SUPLENTE 2: González Romero Javier.

SUPLENTE 3: Pérez Hernández Norma.
	PRESIDENTE: Rosales Pacheco Juan. 

SECRETARIO: Fosado Torres Miguel.

SECRETARIO 2: Miranda Zapata Nayeli L.

ESCRUTADOR 1: Fosado Torres Eduardo.

ESCRUTADOR 2: Martínez García Genoveva. 

ESCRUTADOR 3: Rosales Rodríguez María Guadalupe.


	El PAN señala que Fosado Torres Miguel no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte en su puesto.

El secretario Fosado Torres Miguel aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron y además pertenece a la sección.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrió.

El escrutador 1 aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó.

El escrutador 2 aparece como suplente 3 de la casilla 5280C1.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 20 lista nominal, casilla 5280C1.

No se anula

	5
	5280 C1
	PRESIDENTE: Rosales Rodríguez Vanessa Amaranta.

SECRETARIO: Prado Sánchez Karen Itzel

SECRETARIO 2: García Martínez Jorge Luis.

ESCRUTADOR 1: Nieves Ortiz Katya Paola.

ESCRUTADOR 2: Chávez García José Luis.

ESCRUTADOR 3: Coria Martínez María Elena.

SUPLENTE 1: Fosado Vivero Miguel Israel.

SUPLENTE 2: Martines Fernandes Benito.

SUPLENTE 3: Martínez García Genoveva.
	PRESIDENTE: Rosales Rodríguez Vanessa.

SECRETARIO: Chávez García José Luis.

SECRETARIO 2: Coria Martínez María Elena.

ESCRUTADOR 1: Fosado Viveros Miguel Israel.

ESCRUTADOR 2: Martinez Fernandes Benito.

ESCRUTADOR 3: Ramos María de la Luz.


	El PAN señala que la secretaria 2 De la Luz Ramos María no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrió.

El escrutador 1 y 2 se recorrieron, eran suplente 1 y 2, se sustituyeron.

Quien actuó como secretaria 2 fue Coria Martínez María Elena aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron.

La persona impugnada Ramos María de la Luz actuó como escrutador 3, se tomó de la fila, su nombre correcto es Ramos Acebo y pertenece a la sección. Página 15 lista nominal, casilla 5280C1.

No se anula

	6
	5281 B


	PRESIDENTE: Anaya Luna Rosendo.

SECRETARIO: Aguilera Bonilla Diego Armando.

SECRETARIO 2: Herrera Pérez Mayra Estela.

ESCRUTADOR 1: Juárez Zavala Pedro.

ESCRUTADOR 2: Ibáñez Pérez Liliana.

ESCRUTADOR 3: Ramírez Engabi Sandra.

SUPLENTE 1: Briseño García Laura Dacia.

SUPLENTE 2: Hernández Ramírez Irma.

SUPLENTE 3: Fuentes Correa Beatriz Eulalia.
	PRESIDENTE: Anaya Luna Rosendo.

SECRETARIO: Diego Armando Aguilera Bonilla.

SECRETARIO 2: Yolanda Anaya Luna.

ESCRUTADOR 1: Pedro Juárez Zavala. 

ESCRUTADOR 2: Laura Dacia Briseño García.

ESCRUTADOR 3: Sandra Ramírez Engabi.


	El PAN señala que la escrutadora 2 Dacia Briseño Laura no pertenece a la sección.

El presidente, secretario y escrutadores 1 y 3 aparecen en el encarte con su puesto.

El secretario 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 3 de la casilla 5281B.

El escrutador 2 Briseño García Laura Dacia aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

No se anula.

	7
	5281 C1
	PRESIDENTE: Jandete Estrada Eunice.

SECRETARIO: Hernández García Rosaura.

SECRETARIO 2: Contreras Luna Gerardo de Jesús.

ESCRUTADOR 1: Estrada Roa Yuritzi.

ESCRUTADOR 2: Orduño Ayala Alejandra Lorena.

ESCRUTADOR 3: Hernández García Einar Alonso.

SUPLENTE 1: Casanova Neria Juana Enedelia. 

SUPLENTE 2: Vélez Velázquez Álvaro. 

SUPLENTE 3: Aguilar López Alberto.
	PRESIDENTE: Eunice Jandete Estrada.

SECRETARIO: Rosaura Hernández García.

SECRETARIO 2: Eimar Hernández García.

ESCRUTADOR 1: Rosalinda Peláez.

ESCRUTADOR 2: Martha López Aguilera.

ESCRUTADOR 3: Alberto Peláez Andrés.


	El Pan señala que el secretario 2 Peláez Andrés Alberto no pertenece a la sección, la escrutadora 1 Peláez Morales Rosalina, no pertenece a la sección y la escrutadora 2, López Aguilera Martha, no pertenece a la sección.

El Presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

La persona que actuó como secretario 2 Hernández García Eimar aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Peláez Rosalinda se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 10 lista nominal, casilla 5281C1.
El escrutador 2 López Aguilera Martha se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 8 lista nominal, casilla 5281C1.

En lo que toca a Peláez Andrés Alberto, de las constancias del expediente se determina que dicho ciudadano no formó parte de la mesa de casilla aunque pertenece a la sección.

No se anula.

	8
	5282 B
	PRESIDENTE: Barrón Meneses Sandra Verónica.

SECRETARIO: Mondragón Nava María del Carmen.

SECRETARIO 2: Mondragón Nava Laura Elena.

ESCRUTADOR 1: Aguilar Morales Yael Alejandro. 

ESCRUTADOR 2: Ortega Arroyo Jesús Octavio.

ESCRUTADOR 3: Ortega Arroyo Selene.

SUPLENTE 1: González Rojas Adrián.

SUPLENTE 2: Esquivel Flores Armando.

SUPLENTE 3: González Esteva Antonio.
	PRESIDENTE: Sandra Verónica Barrón.

SECRETARIO: María del Carmen Mondragón Nava.

SECRETARIO 2: Laura Elena Mondragón Nava.

ESCRUTADOR 1: Antonio González Esteva. 

ESCRUTADOR 2: Sandra Mónica Hernández M.

ESCRUTADOR 3: Alin Yadira Zúñiga Hernández.


	El PAN señala que los escrutadores 1 y 2 González Estela Antonio y Hernández Sandra Mónica, no pertenecen a la sección.

El presidente, secretario y secretario2 aparecen en el encarte con su puesto. 

El nombre correcto de quien actuó como escrutador 1 es Antonio González Esteva aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Sandra Mónica Hernández M. se tomó de la fila y pertenece a la sección. El nombre correcto es Sandra Mónica Hernández Manrique. Página 10 lista nominal, casilla 5282B.

El escrutador 3 s e tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 27 lista nominal, casilla 5282B.

No se anula

	9
	5283 C1
	PRESIDENTE: Santibáñez Caballero Carlos Alberto. 

SECRETARIO: Caro Parra Luz María.

SECRETARIO 2: Santibáñez Guzmán Franco.

ESCRUTADOR 1: Méndez López Carlos Gamaliel. 

ESCRUTADOR 2: Cureño García Alejandro.

ESCRUTADOR 3: Lozoya Estrada Tanya Michelle.

SUPLENTE 1: Codina Aranda Guillermo Heráclito.

SUPLENTE 2: Hernández Aquino Eleuteria.

SUPLENTE 3: Contreras Sánchez Carlos. 
	PRESIDENTE: Carlos Alberto Santibáñez Caballero. 

SECRETARIO: Luz María Caro Parra.

SECRETARIO 2: Franco Santibáñez Guzmán.

ESCRUTADOR 1: Carlos Gamaliel Méndez López. 

ESCRUTADOR 2: Tanya Michelle Lozoya Estrada.

ESCRUTADOR 3: Teresa Romero Arellano.


	El PAN señala que el secretario Santibáñez Carlos Alberto, la escrutadora 2 Lozaya Tania Michelle y la escrutadora 3 Parra Luz María, no pertenecen a la sección.

El presidente y el escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

Quien actuó como secretaria fue Luz María Caro Parra aparece en el encarte con su puesto.

Con respecto a Carlos Alberto Santibáñez, su nombre correcto es Carlos Alberto Santibáñez Caballero y actuó como presidente y se encuentra en el encarte con su puesto.

El escrutador 2 Tanya Michelle Lozoya Estrada aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenecen a la sección.

El escrutador 3 Teresa Romero Arellano se tomó de la fila y pertenece a la sección y pertenece a la sección. Página 17 lista nominal, casilla 5283C1.

No se anula

	10
	5284 B
	PRESIDENTE: Arredondo Gómez Thalía.

SECRETARIO: De la Rosa Serafín Diana Maleny.

SECRETARIO 2: Cortés Domínguez Eli Levi.

ESCRUTADOR 1: Morales Sánchez Luis Alberto.

ESCRUTADOR 2: Barrera Hernández José Efrén.

ESCRUTADOR 3: Jaramillo Figueroa Lourdes Bernarda.

SUPLENTE 1: Hernández Galván Ángel de Jesús.

SUPLENTE 2: Ceseña Jarero Ana María.

SUPLENTE 3: Guerrero Manilla Eulogio Alejandro.
	PRESIDENTE: Thalía Arredondo Gómez.

SECRETARIO: Diana Maleny De la Rosa Serafín.

SECRETARIO 2: Luis Alberto Morales Sánchez.

ESCRUTADOR 1: Lourdes Bernarda Jaramillo Figueroa.

ESCRUTADOR 2: Abigail Benítez Rodríguez.

ESCRUTADOR 3: María Martha Cajero Díaz.


	El PAN señala que los escrutadores 1 y 3 Jaramillo Figueroa Lourdes, y Morales J Luis Alberto, no pertenece a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

La escrutadora 1 Lourdes Bernarda Jaramillo Figueroa aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

Quien actuó como escrutadora 3 fue María Martha Cajero Díaz y no Luis Alberto Morales J. Quien actuó se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 7 lista nominal de la casilla 5284C1.

El escrutador 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 7 lista nominal, casilla 5284B.

De las constancias del expediente no se encuentra alguna persona de nombre Luis Alberto Morales J, que haya actuado en la sección como funcionario. En la lista nominal hay una persona de nombre Luis Alberto Morales Sánchez.

No se anula

	11
	5284 C1
	PRESIDENTE: Mandujano Díaz Daniel.

SECRETARIO: Lira Hernández Israel.

SECRETARIO 2: Hernández Galván Jessica Aline.

ESCRUTADOR 1: Martínez Valenzuela Erick Gabriel.

ESCRUTADOR 2: Pérez Galván Ángel Alberto.

ESCRUTADOR 3: Ramírez Gatica Yair Agustín.

SUPLENTE 1: Mangas Tellez Miguel Ángel.

SUPLENTE 2: Cruz Fonseca María Magdalena.

SUPLENTE 3: Morales González Sandra Nelly.
	PRESIDENTE: Daniel Mandujano Díaz.

SECRETARIO: Israel Lira Hernández.

SECRETARIO 2: Jessica Aline Hernández Galván.

ESCRUTADOR 1: Yair Agustín Ramírez Gatica.

ESCRUTADOR 2: María Cristina Pérez Morales.

ESCRUTADOR 3: Josefina Hernández Rubio.


	El PAN señala que la escrutadora 2 Pérez María Cristina, no pertenece a la sección.

El presidente, secretario y secretario 2 aparecen en el encarte con su puesto.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron.

La escrutadora 2 María Cristina Pérez Morales se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 12 lista nominal, casilla 5284C1.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 24 lista nominal, casilla 5284B.

No se anula

	12
	5287 B
	PRESIDENTE: Gómez Alejandro Ricardo de Jesús.

SECRETARIO: Boyoli Macías Karina Belén.

SECRETARIO 2: Orozco Martínez María del Carmen.

ESCRUTADOR 1: Martínez Téllez Gaspar Osiris. 

ESCRUTADOR 2: Alemán Hernández Cristhian Lilian.

ESCRUTADOR 3: Sánchez Casas Leobardo.

SUPLENTE 1: Hernández Cortés Miguel Eduardo.

SUPLENTE 2: Reyes Tellez Wendy Viridiana.

SUPLENTE 3: Del Carmen Godínez Violeta.
	PRESIDENTE: Ricardo de Jesús Gómez A..

SECRETARIO: Karina Belén Boyoli Macías.

SECRETARIO 2: Gaspar Osiris Martínez Téllez.

ESCRUTADOR 1: Guadalupe Martínez Matamoros.

ESCRUTADOR 2: NO HAY.

ESCRUTADOR 3: NO HAY. 


	El Pan señala que los escrutadores 1 y 3 Martínez N Guadalupe y M Osiris Gaspar, no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

La escrutadora 1 Guadalupe Martínez Matamoros se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 3 lista nominal, casilla 5287C1.

No hubo escrutador 3, la persona impugnada M Osiris Gaspar actuó como secretario 2 y estaba en el encarte como escrutador 1, se recorrieron su nombre correcto es Martínez Téllez Gaspar Osiris y pertenece a la sección.

El escrutador 3, no hay. 

No se anula

	13
	5287 C1
	PRESIDENTE: Rodríguez Aguilar Nadia.

SECRETARIO: Bravo Pedraza Carmen Alicia.

SECRETARIO 2: Ambrosio Cruz María de Lourdes.

ESCRUTADOR 1: Aguilar Salazar Eva Alicia. 

ESCRUTADOR 2: Basilio Flores María Fernanda.

ESCRUTADOR 3: Cuesta Muñoz Norma Patricia.

SUPLENTE 1: Villanueva Cruz Jonathan.

SUPLENTE 2: Daza Cruz Raquel Argentina.

SUPLENTE 3: Valentino Figueroa Marcelo.
	PRESIDENTE: Nadia Rodríguez A.

SECRETARIO: Eva Alicia Aguilar S.

SECRETARIO 2: Mario Coria Medina. 
ESCRUTADOR 1: Maricela Rubio M.

ESCRUTADOR 2: Rodríguez López Humberto.

ESCRUTADOR 3: Aragón Z. Víctor Hugo.


	El PAN señala que la escrutadora 3 Corea Mendoza María, no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 19 lista nominal, casilla 5287C1.

El escrutador 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 17 lista nominal, casilla 5287C1.

Quien actuó como escrutador 3 fue Aragón Z. Víctor Hugo y no Coria Mendoza María. Quien actuó se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 4 lista nominal, casilla 5287B.

Con respecto a Coria Medina Mario que fungió como secretario 2, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 12 lista nominal, casilla 5287B.

No se anula

	14
	5288 C1
	PRESIDENTE: Alcántara González Esther.

SECRETARIO: Fernández García Martha.

SECRETARIO 2: Santillán Sánchez Carolina.

ESCRUTADOR 1: Cruz Sandoval Miguel Ismael.

ESCRUTADOR 2: Juárez Arredondo Jonathan Alejandro.

ESCRUTADOR 3: Burguet Medina Norma Lizbeth.

SUPLENTE 1: Islas Martínez Patricia Vanesa.

SUPLENTE 2: Laureles García Ernesto.

SUPLENTE 3: Díaz de Rosa Ricardo.
	PRESIDENTE: Esther Alcántara González.

SECRETARIO: Martha Fernández García.

SECRETARIO 2: Luz María Fuentes Sánchez.

ESCRUTADOR 1: Miguel Ismael Cruz Sandoval.

ESCRUTADOR 2: Carlos Alanís Espinoza de los Monteros.

ESCRUTADOR 3: Guadalupe González Calderón. 


	El PAN señala que la secretaria 2 González C Guadalupe y el escrutador 2 Espinoza Carlos Alonso, no pertenecen a la sección.

El presidente, secretario y escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

Quien actuó como secretaria 2 fue Fuentes Sánchez Luz María y no González C Guadalupe. Quien actuó se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 14 lista nominal, casilla 5288B.

Quien impugna el partido que es González Calderón Guadalupe, actuó como escrutador 3, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 17 lista nominal, casilla 5288B.

El escrutador 2 Carlos Alanís Espinoza de los Monteros se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 1 lista nominal, casilla 5288B.

No se anula

	15
	5290 B
	PRESIDENTE: Rubio Camacho Elvira Itzimba.

SECRETARIO: Canarios Ramírez Alfredo.

SECRETARIO 2: Gómez Pavón Genoveva Leticia.

ESCRUTADOR 1: Martínez Ramírez Yanett.

ESCRUTADOR 2: Cuadros Monroy Blanca Estela.

ESCRUTADOR 3: Núñez Medellín Adrián Reynaldo.

SUPLENTE 1: Flores Muñoz Ismael.

SUPLENTE 2: Ochoa Herrera Mildred.

SUPLENTE 3: Díaz González Marcela.
	PRESIDENTE: Elvira Itzimba Rubio Camacho.

SECRETARIO: Blanca Estela Cuadros Monroy.

SECRETARIO 2: Marcela Díaz González.

ESCRUTADOR 1: Fabiola Díaz Carmona.

ESCRUTADOR 2: Juana Gómez González.

ESCRUTADOR 3: Ma. Guadalupe Sánchez López.


	El PAN señala que la secretaria 2 y las escrutadoras 2 y 3 Sánchez Guadalupe, Gómez González Juana y Díaz González Marcela, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario se tomó de la fila y pertenece a la sección.

Quien actuó como secretaria 2 fue Marcela Díaz González y no Sánchez Guadalupe. Quien actuó aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 1 aparece en el encarte como suplente 2 de la casilla 5290C2.

La escrutadora 2 Juana Gómez González se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 2 lista nominal, casilla 5290C1.

Quien actuó como escrutadora 3 no fue Díaz González Marcela sino Ma. Guadalupe Sánchez López quien se tomó de la fila y pertenece a la sección.

En lo que toca a Marcela Díaz González aparece en el encarte como suplente 3 y no actuó como funcionaria.
No se anula.

	16
	5290 C2
	PRESIDENTE: García Solís Daniel Israel.

SECRETARIO: Estrada Garduño Mauro. 

SECRETARIO 2: García Salazar Teresa.

ESCRUTADOR 1: Gasca Pérez Patricia.

ESCRUTADOR 2: Del Camino Soriano Carlos.

ESCRUTADOR 3: Colín Morales Miosotis Gloria.

SUPLENTE 1: Antúnez Córdoba Ma. Isabel.

SUPLENTE 2: Díaz Carmona Fabiola.

SUPLENTE 3: García Salazar Candelaria.
	PRESIDENTE: Daniel Israel García Solís.

SECRETARIO: Mauro Estrada Garduño. 

SECRETARIO 2: Teresa García Salazar.

ESCRUTADOR 1: Yanett Martínez Ramírez.

ESCRUTADOR 2: Carlos Del Camino Soriano.

ESCRUTADOR 3: Miosotis Gloria Colín Morales.


	El PAN señala que los escrutadores 1 y 2 Martínez Janette y Camino Carlos, no pertenecen a la sección.

El presidente, el secretario, secretario 2 y escrutador 3 aparecen en el encarte con su puesto.

La escrutadora 1 Yanett Martínez Ramírez estaba en el encarte como escrutadora 1, pertenece a la sección. en la casilla 5290 B, página 25 de la lista nominal.

El escrutador 2 Carlos del Camino Soriano aparece en el encarte con su puesto.

No se anula

	17
	5291 B
	PRESIDENTE: Alcaraz García Guillermina.

SECRETARIO: Ortega Chico Estela.

SECRETARIO 2: Fernández Hernández Nancy Jacqueline.

ESCRUTADOR 1: Martínez Guzmán María Luisa.

ESCRUTADOR 2: Vilchis García Martha Beatriz.

ESCRUTADOR 3: Arteaga Montes Iliana.

SUPLENTE 1: Mendoza San Agustín Brenda.

SUPLENTE 2: Paz López Gabriela Ivonne.

SUPLENTE 3: Nava Silva Montserrat.
	PRESIDENTE: Guillermina Alcaraz García.

SECRETARIO: Estela Ortega Chico.

SECRETARIO 2: Nancy Jaqueline Fernández Hernández.

ESCRUTADOR 1: María Luisa Martínez Guzmán.

ESCRUTADOR 2: Martha Beatriz Vilchis García.

ESCRUTADOR 3: Itzel Arellano Bautista.


	El PAN señala que la secretaria 2 Arellano Bautista Itzel, no pertenece a la sección.

El presidente, secretario, secretario 2, escrutador y 2 aparecen en el encarte con su cargo.

Quien actuó como secretaria 2 fue Nancy Jaqueline Fernández Hernández, no Arellano Bautista Itzel. Y quien actuó aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

En cuanto a Arellano Bautista Itzel, actuó como escrutadora 3, se tomó de la fila y está en la sección.3 lista nominal, casilla 5291B.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 3 lista nominal, casilla 5291B.

No se anula.

	18
	5291 C1
	PRESIDENTE: Alvarado Plata Edy Abraham.

SECRETARIO: Benítez Velázquez Rodolfo Alejandro.

SECRETARIO 2: Aciain Barrera Erika Adriana.

ESCRUTADOR 1: Márquez Morales Raquel.

ESCRUTADOR 2: Arenas Gallegos Angélica. 

ESCRUTADOR 3: Cárdenas Martínez Diana Angélica.

SUPLENTE 1: Briones González María Guadalupe.

SUPLENTE 2: García Flores Martha.

SUPLENTE 3: Reyes Suárez Laura Margarita.
	PRESIDENTE: Edy Abraham Alvarado Plata.

SECRETARIO: Rodolfo Alejandro Benítez Velázquez.

SECRETARIO 2: Raquel Márquez Morales.

ESCRUTADOR 1: María Guadalupe Briones González.

ESCRUTADOR 2: Aída Paredes Trejo.

ESCRUTADOR 3: Gerardo Rodríguez Sánchez.


	El PAN señala que la escrutadora 1 Briones Martha Guadalupe, no pertenece a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrió.

La escrutadora 1 María Guadalupe Briones González aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 12 lista nominal, casilla 5291C1.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 21 lista nominal, casilla 5291C1.

No se anula.

	19
	5292 B
	PRESIDENTE: Estrada Díaz Anell.

SECRETARIO: Mota Hernández María Aurelia.

SECRETARIO 2: Roa Hernández Brenda Nayeli.

ESCRUTADOR 1: Hernández Rodríguez María Angélica. 

ESCRUTADOR 2: López Reyes Angélica Rosalba.

ESCRUTADOR 3: Domínguez García Nancy Viridiana.

SUPLENTE 1: Soto Lemus Lizette Verónica.

SUPLENTE 2: Arias Osorio Petronila.

SUPLENTE 3: Padilla Calleja Georgina.
	PRESIDENTE: María Aurelia Mota Hernández.

SECRETARIO: Brenda Nayeli Roa Hernández.

SECRETARIO 2: María Angélica Hernández Rodríguez.

ESCRUTADOR 1: Angélica Rosalva López Reyes.

ESCRUTADOR 2: Erika Adriana Cornejo García.

ESCRUTADOR 3: José Israel Arroyo Pérez.


	El PAN señala que la presidenta, la escrutadora 2 y 3, respectivamente, Hernández Mota María Aurelia, Conejo G Erika y Hernández Rodríguez María, no pertenecen a la sección.

El secretario aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron.

La presidenta María Aurelia Mota Hernández aparece en el encarte como secretaria, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

La escrutadora 2 Erika Adriana García Cornejo que fue quien actuó, aparece en el encarte como tercer escrutador de la casilla 5292 C2, se recorrieron, pertenece a la sección.

El escrutador 3 José Israel Arroyo Pérez se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 5 lista nominal, casilla 5292B.

Con respecto a María Angélica Hernández Rodríguez que actuó como secretario 2, apareció en el encarte como escrutador 1, se recorrieron.

No se anula

	20
	5292 C2
	PRESIDENTE: Reyna Rivera Alicia.

SECRETARIO: Peralta Barahona Itzel Almendra.

SECRETARIO 2: Mendoza Velasco Elsa.

ESCRUTADOR 1: Mortera Rojas Claudia Patricia.

ESCRUTADOR 2: Cárdenas Valdez Guadalupe 

ESCRUTADOR 3: García Cornejo Erika Adriana.

SUPLENTE 1: Aguirre Mujica Tito.

SUPLENTE 2: García Mendoza Ignacio.

SUPLENTE 3: Pérez Camarena Karen Guadalupe.
	PRESIDENTE: Alicia Reyna Rivera.

SECRETARIO: Ignacio García Mendoza.

SECRETARIO 2: Juan Daniel Olivas Ríos.

ESCRUTADOR 1: Eduardo Domínguez González.

ESCRUTADOR 2: Angelina Valverde Castillo.

ESCRUTADOR 3: María del Rocío Vieyra Medina.


	El PAN señala que el secretario García Mendoza Ignacio, el escrutador 2 Castillo Anbelina y la escrutadora 3, no pertenecen a la sección.

El secretario 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 28 lista nominal, casilla 5292C1.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 22 lista nominal, casilla 5292C1.

El secretario Ignacio García Mendoza aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Angelina Valverde Castillo y la escrutadora 3 María del Rocío Vieyra Medina no aparece en el encarte, ni pertenece a la sección.

Se anula

	21
	5294 C1
	PRESIDENTE: Chavarría Ruiz Cuauhtémoc.

SECRETARIO: Hernández Ruiz María Lourdes.

SECRETARIO 2: López Juárez Martha Patricia.

ESCRUTADOR 1: Guerrero Ramírez David.

ESCRUTADOR 2: Martínez Sauceda José Luis.

ESCRUTADOR 3: Tehuintle López Leobardo.

SUPLENTE 1: García Farfán Arturo.

SUPLENTE 2: Díaz García Reyna.

SUPLENTE 3: Hernández Hernández Blanca Lilia. 
	PRESIDENTE: Cuauhtémoc Chavarría Ruiz.

SECRETARIO: Martha Patricia López Juárez.

SECRETARIO 2: David Guerrero Ramírez.

ESCRUTADOR 1: Leobardo Tehuintle López.

ESCRUTADOR 2: Juan Manuel Ayala Juárez.

ESCRUTADOR 3: Rocío Guadalupe Domínguez Martínez.


	El PAN señala que la secretaria López Juárez Martha Patricia y el escrutador 3 Guerrero Martínez David, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron.

El escrutador 2 aparece en el encarte como segundo suplente de la casilla 5294B.

La secretaria Martha Patricia López Juárez aparece en el encarte como secretaria 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

Quien fungió como escrutadora 3 fue Rocío Guadalupe Domínguez Martínez, se tomó de la fila y se encuentra en la lista nominal y pertenece a la sección. Página 13 lista nominal, casilla 5294B.

David Guerrero Ramírez fungió como secretario 2 y se encontraba en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

No se anula

	22
	5295 B
	PRESIDENTE: Peña Rodríguez Elvira Margarita.

SECRETARIO: Gómez Cueto María de los Ángeles.

SECRETARIO 2: Leyva Salinas Elizabeth María Antonieta.

ESCRUTADOR 1: Burgos Aguayo Sergio. 

ESCRUTADOR 2: Quintana García Carolina.

ESCRUTADOR 3: González Hernández Norma Patricia. 

SUPLENTE 1: Ponce González Reina.

SUPLENTE 2: Morales Martínez Armando.

SUPLENTE 3: Gamboa Cano Jorge Luis.
	PRESIDENTE: Elvira Margarita Peña Rodríguez.

SECRETARIO: Elizabeth María Antonieta Leyva S.

SECRETARIO 2: Carolina Quintana García.

ESCRUTADOR 1: Norma Patricia González Hernández 

ESCRUTADOR 2: Reina Ponce González.

ESCRUTADOR 3: Luz Alejandra Cardoso Alvarado.


	El PAN señala que la escrutadora 1 González Hernández Norma Patricia y la escrutadora 2 Ponce González Reina, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como secretario 2.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

La escrutadora 1 Norma Patricia González Hernández aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección 

La escrutadora 2 Reina Ponce González aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 7 lista nominal, casilla 5295C1.

No se anula

	23
	5295 C1
	PRESIDENTE: Flores Miranda María Alejandra.

SECRETARIO: Paredes Vázquez Miguel.

SECRETARIO 2: López Mendoza Norma Zoila.

ESCRUTADOR 1: Alvarado Rosalino Edith.

ESCRUTADOR 2: De la Cruz Centeno Oscar Arturo.

ESCRUTADOR 3: Rodríguez Rojas Javier Cristóbal.

SUPLENTE 1: Rosas Martínez Adrián. 

SUPLENTE 2: Emigdio Flores Félix.

SUPLENTE 3: Martínez Espinoza Edna Gail.
	PRESIDENTE: María Alejandra Flores Miranda.

SECRETARIO: Edith Alvarado Rosalino.

SECRETARIO 2: Sarahí Carolina Sánchez Quintana.

ESCRUTADOR 1: Verónica Maldonado Antonio.

ESCRUTADOR 2: Ignacio Juventino Hernández García.

ESCRUTADOR 3: Adriana Rivera Pérez.


	El PAN señala que secretario 2, los escrutadores 1, 2 y 3, no se encontraron y no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron.

La secretaria 2 Sarahí Carolina Sánchez Quintana se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 19 lista nominal, casilla 5295C1.

La escrutadora 1 Verónica Maldonado Antonio se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 1 lista nominal, casilla 5295C1.

El escrutador 2 Ignacio Juventino Hernández García se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 19 lista nominal, casilla 5295B.

La escrutadora 3 Adriana Rivera Pérez se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 15 lista nominal, casilla 5295C1.

No se anula

	24
	5297 B
	PRESIDENTE: Ávila Aguilar José Félix

SECRETARIO: Rosas López Guasso Iris Deyanira.

SECRETARIO 2: Bermúdez Pareja Paola Susana.

ESCRUTADOR 1: Garza Galán Alán Yaret.

ESCRUTADOR 2: Márquez Soto Michelle Alexis Rommy.

ESCRUTADOR 3: Nava Cruz Juan Carlos.

SUPLENTE 1: García Alpide Alejandra Montserrat.

SUPLENTE 2: Bravo Carbajal Florencio Salvador.

SUPLENTE 3: Audelo Mendoza Víctor Hugo.
	PRESIDENTE: Ávila Aguilar José Félix.

SECRETARIO: López Guasso Iris Deyanira Rosas.

SECRETARIO 2: Márquez Soto Michelle Alexis Rommy.

ESCRUTADOR 1: Nava Cruz Juan Carlos.

ESCRUTADOR 2: Fonseca Martínez Rocío.

ESCRUTADOR 3: Cruz Diego Guadalupe.


	El PAN señala que el presidente Aldas Benítez Alfredo, no pertenece a la sección y que los secretarios 1 y 2 y escrutador 1, 2 y 3 no se encontraron.

Quien actuó como presidente fue Ávila Aguilar José Félix y no Aldas Benítez Alfredo. El presidente aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La secretaria López Guasso Iris Deyanira Rosas aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El secretario 2 Márquez Soto Michelle Alexis Rommy aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Nava Cruz Juan Carlos aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Fonseca Martínez Rocío se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 19 lista nominal, casilla 5297B.

El escrutador 3 Cruz Diego Guadalupe se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 13 lista nominal, casilla 5297B.

No se anula

	25
	5297 C1
	PRESIDENTE: Díaz Sacarías María Guadalupe.

SECRETARIO: Garnelo Alavez Emilio.

SECRETARIO 2: Coronado López José de Jesús.

ESCRUTADOR 1: Ávalos Alpires Joanattan Edgar. 

ESCRUTADOR 2: Estrada Robles Marco Antonio.

ESCRUTADOR 3: Juárez Buendía Alfonso.

SUPLENTE 1: Alzaga Osorio Emmanuel.

SUPLENTE 2: González Sotelo Beatriz. 

SUPLENTE 3: Cuevas Hernández Irma.
	PRESIDENTE: Díaz Sacarías María Guadalupe.

SECRETARIO: Ávalos Alpires Edgar.

SECRETARIO 2: Alfonso Juárez Buendía.

ESCRUTADOR 1: Damián Manuel Torres Fonseca.

ESCRUTADOR 2: Soto Ledezma Flor de María.

ESCRUTADOR 3: Menes Salinas Carlos Jesús.


	El PAN señala que la escrutador 2 Soto Ledezma Flor no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario está en el encarte como escrutador 1, se recorrieron

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 27 lista nominal, casilla 5297C1.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 5 lista nominal, casilla 5297C1.

El escrutador 2 Flor de María Soto Ledezma se tomó de la fila y pertenece a la sección.

No se anula

	26
	5299 C1
	PRESIDENTE: Ortega Escamilla Rodrigo.

SECRETARIO: Zavaleta Vázquez Rodolfo.

SECRETARIO 2: Granados Melgar Beatriz Isadora.

ESCRUTADOR 1: Ibarra Mejía Roberto.

ESCRUTADOR 2: Domínguez Rivera Maribel.

ESCRUTADOR 3: Antonio Gallardo Etelvina.

SUPLENTE 1: González Arellano Rogelio David.

SUPLENTE 2: Angulo Rodríguez María Lidia.

SUPLENTE 3: Barrios Osorio Jesús Daniel.
	PRESIDENTE: Rodrigo Ortega Escamilla.

SECRETARIO: Rodolfo Zavaleta Vásquez.

SECRETARIO 2: Beatriz Isadora Granados Melgar.

ESCRUTADOR 1: Roberto Ibarra Mejía.

ESCRUTADOR 2: Etelvina Antonio Gallardo.

ESCRUTADOR 3: Rogelio David González Arellano.


	El PAN señala que el escrutador 2 Gallardo Antonio, no pertenece a la sección.

El presidente, el secretario, el secretario 2 y el escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

La escrutadora 2 Etelvina Antonio Gallardo aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 aparece en el encarte como suplente 1, se recorrieron.

No se anula

	27
	5300 B
	PRESIDENTE: Ramírez Vega Martina Virginia.

SECRETARIO: Cortés Montero Teresa.

SECRETARIO 2: Arce Ochoa Enrique.

ESCRUTADOR 1: Vargas Bahena Andrea Carolina.

ESCRUTADOR 2: Rangel García María.

ESCRUTADOR 3: Barrios Velasco Claudia Margarita.

SUPLENTE 1: Texoco Xocua Jesús.  

SUPLENTE 2: Martínez Galicia Erick Daniel.

SUPLENTE 3: Pedroza Torres Natividad Gabriela.
	PRESIDENTE: Martina Virginia Ramírez Vega.

SECRETARIO: Enrique Arce Ochoa.

SECRETARIO 2: Vargas Bahena Andrea Carolina.

ESCRUTADOR 1: María Rangel García.

ESCRUTADOR 2: Claudia M Barrios Velasco.

ESCRUTADOR 3: Guadalupe Araceli Sánchez Almaraz.


	El PAN señala que las escrutadoras 2 y 3 Margarita Claudia y Baena Andrea, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron.

Andrea Carolina Vargas Bahena no fungió como escrutador 3, fue secretaria 2. Estaba en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

Claudia Margarita Barrios Velasco estaba en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

Guadalupe Araceli Sánchez Almaraz que actuó como escrutador 3, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 23 lista nominal casilla 5300C1.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

No se anula.

	28
	5302 B
	PRESIDENTE: Rodríguez Briceño Angélica Amada.

SECRETARIO: García Sánchez Jocelyne.

SECRETARIO 2: Rodríguez Arteaga Norma.

ESCRUTADOR 1: Martínez Hernández Jorge Yared.

ESCRUTADOR 2: Rodríguez Arteaga Eymar.

ESCRUTADOR 3: Gutiérrez Victoria Bryan Ariel.

SUPLENTE 1: Medellín Torres Manuel.

SUPLENTE 2: Flores Ramírez Nátali.

SUPLENTE 3: Robles Díaz Abner Eliezer.
	PRESIDENTE: Angélica Amada Rodríguez Briceño.

SECRETARIO: Norma Rodríguez Arteaga.

SECRETARIO 2: Eymar Rodríguez Arteaga.

ESCRUTADOR 1: Bryan Ariel Gutiérrez Victoria.

ESCRUTADOR 2: Manuel Medellín Torres.

ESCRUTADOR 3: Pamela Burgaro Basurto.


	El PAN señala que las secretarias Rodríguez Norma y Borgado Pamela, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

La secretaria Norma Rodríguez Arteaga aparece en el encarte como secretaria 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El secretario 2 Eymar Rodríguez Arteaga aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

Pamela Burgado Basurto, fungió como escrutador 3, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 7 lista nominal, de la casilla 5302B.

El escrutador 1 y 2 aparecen en el encarte como escrutador 3 y suplente 1, se recorrieron y sustituyeron, respectivamente. 

No se anula

	29
	5303 C1
	PRESIDENTE: Pérez Cisneros Alejandra.

SECRETARIO: Hernández Saustegui Pedro Alberto.

SECRETARIO 2: Mejía Ávalos Gina Brenda.

ESCRUTADOR 1: Ramírez Larios Laura Estela.

ESCRUTADOR 2: Flores Regis Alfredo Amor.

ESCRUTADOR 3: Contreras Rodríguez Guillermo Alfonso.

SUPLENTE 1: Mendoza Medina Lesslie Michele.

SUPLENTE 2: Vázquez Ruiz Reyes.

SUPLENTE 3: Martínez Osornio Verónica.
	PRESIDENTE: Alejandra Pérez Cisneros.

SECRETARIO: Laura Estela Ramírez Larios.

SECRETARIO 2: Lesslie Michele Mendoza Medina.

ESCRUTADOR 1: Reyes Vázquez Ruiz.

ESCRUTADOR 2: José Humberto Pérez Hernández.

ESCRUTADOR 3: Ana Teresa Suárez Abundio.


	El PAN señala que la secretaria Estela Laura, no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

La secretaria Laura Estela Ramírez Larios aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El secretario 2 aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó.

El escrutador 1 aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó.

El escrutador 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 14 lista nominal, casilla 5303C1.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 29 lista nominal, casilla 5303C1

No se anula

	30
	5305 C1
	PRESIDENTE: Nava Delgadillo María Asunción.

SECRETARIO: Galindo Ramírez Luis Fernando.

SECRETARIO 2: Martínez Martínez Ricardo Ernesto.

ESCRUTADOR 1: Crespo Tovar Pedro Isaac. 

ESCRUTADOR 2: Hernández Chávez Claudia.

ESCRUTADOR 3: Hernández Barrera Ignacia.

SUPLENTE 1: Yáñez Bautista Gonzalo.

SUPLENTE 2: López Baltazar Ana Laura.

SUPLENTE 3: García Hernández Pedro.
	PRESIDENTE: M. A. Asunción Nava.

SECRETARIO: Ricardo Ernesto Martínez Martínez.

SECRETARIO 2: Pedro Isaac Crespo Tovar.

ESCRUTADOR 1: Claudia Hernández Chávez 

ESCRUTADOR 2: Gonzalo Yáñez Bautista.

ESCRUTADOR 3: Ma. Margarita Hernández Chávez. 


	El PAN señala que la secretaria 2 Hernández Chávez María Margarita, la escrutadora 1 Chávez Claudia y el escrutador 2 Gonzalo Yáñez, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron.

Quien fungió como secretario 2 fue Pedro Isaac Crespo Tovar, quien estaba en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

María Margarita Hernández Chávez fungió como escrutador 3 fue tomada de la fila y pertenece a la sección. Página 23 lista nominal, casilla 5295B.

Gonzalo Yáñez Bautista fungió como escrutador 2, aparece en el encarte como suplente 1 y pertenece a la sección.

Claudia Hernández Chávez fue quien fungió como escrutador 1 aparece en la lista nominal como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

No se anula

	31
	5307 C1
	PRESIDENTE: Villegas González Gilberto.

SECRETARIO: Castelán Sánchez Leticia Ruth.

SECRETARIO 2: Albores Díaz Iris Atzyn.

ESCRUTADOR 1: Villalobos Pérez Vania Edith.

ESCRUTADOR 2: Ángeles Neri Luis Fernando.

ESCRUTADOR 3: Zamudio García Luis Antonio. 

SUPLENTE 1: Arredondo Madrigal Juan Carlos. 

SUPLENTE 2: Ángeles Gómez Miguel Ángel. 

SUPLENTE 3: Angulo Juárez Eduarda.
	PRESIDENTE: Gilberto Villegas González.

SECRETARIO: Leticia Ruth Castelán Sánchez.

SECRETARIO 2: Iris Atzyn Albores Díaz.

ESCRUTADOR 1: Vania Edith Villalobos Pérez.

ESCRUTADOR 2: Eduarda Angulo Juárez. 

ESCRUTADOR 3: María del Rocío Balbuena Rodríguez.


	El PAN señala que la escrutadora 2 Angulo Juárez Eduarda, no pertenece a la sección.

El presidente, el secretario, el secretario 2 y el escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

El escrutador 2 Eduarda Angulo Juárez aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 3 lista nominal, casilla 5307B.

No se anula

	32
	5309 B
	PRESIDENTE: Ordaz Monroy Ezequiel.

SECRETARIO: Hernández Ramírez Claudia Alejandra.

SECRETARIO 2: Arguello Colorado Maura.

ESCRUTADOR 1: Reyes Ramírez María Guillermina.

ESCRUTADOR 2: Martínez Mena Ilse Viridiana.

ESCRUTADOR 3: Contreras Vaca Aida Ofelia.

SUPLENTE 1: Rincón Ruiz María Elena.

SUPLENTE 2: González Trejo Erika.

SUPLENTE 3: Matos Sosa Joanna.
	PRESIDENTE: Ezequiel Ordaz Monroy.

SECRETARIO: Edgar Gómez Romero.

SECRETARIO 2: Rodolfo Xanteco Mena.

ESCRUTADOR 1: Juan Manuel Escalona Mancilla.

ESCRUTADOR 2: Amelia Chávez Rosas.

ESCRUTADOR 3: María de los Santos Córdova Sánchez.


	El PAN señala que el secretario Gómez Edgar, no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 28 lista nominal, casilla 5309C1.

El secretario Edgar Gómez Romero se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 21 listado nominal casilla 5309 B.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 15 lista nominal, casilla 5309B.

El escrutador 2 Se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 10 lista nominal, casilla 5309B.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 11 lista nominal, casilla 5309C1.

No se anula

	33
	5309 C1
	PRESIDENTE: Pichardo López Ofelia.

SECRETARIO: López Hernández José Jaime Careca.

SECRETARIO 2: Gómez Cueto Mónica Jeannette.

ESCRUTADOR 1: Reséndiz Paz Luis Gerardo.

ESCRUTADOR 2: Buendía Castro Perla Ivonne.

ESCRUTADOR 3: Gallegos Castañeda Javier.

SUPLENTE 1: Téllez Ordaz Adán Josué.

SUPLENTE 2: Ramírez Bravo Lysseth Graciela.

SUPLENTE 3: López Pérez José Juvenal.
	PRESIDENTE: Ofelia Pichardo López.

SECRETARIO: José Jaime Careca López Hernández.

SECRETARIO 2: Mónica Jeannette Gómez Cueto.

ESCRUTADOR 1: Luis Gerardo Reséndiz Paz. 

ESCRUTADOR 2: José Juvenal López Pérez.

ESCRUTADOR 3: Elizabeth Irydel Andonegui Pichardo.


	El PAN señala que la secretaria 2 Elizabeth, no pertenece a la sección.

El presidente, secretario y escrutador 1, aparecen en el encarte con su puesto.

Quien actuó como secretaria 2 fue  Jeannette Gómez Cueto Mónica aparece en el encarte con su puesto.

El escrutador 2 aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó.

Como escrutador 3 actuó Andonegui Pichardo Elizabeth Irydel, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 2 lista nominal casilla 5309 B.

No se anula

	34
	5311 B
	PRESIDENTE: Portillo Bautista Laura.

SECRETARIO: Barrios Velasco Arturo Alejandro.

SECRETARIO 2: Venegas Trejo Agustín.

ESCRUTADOR 1: Acevedo Vargas Sandra Cristina.

ESCRUTADOR 2: Sion Cruz Valentín Ismael.

ESCRUTADOR 3: Acevedo Vargas Antonio.

SUPLENTE 1: Ameneyro Ángeles Gabriela Julieta.

SUPLENTE 2: Vázquez Ruiz María Elva.

SUPLENTE 3: Carvajal Lomelí Elvira.
	PRESIDENTE: Laura Portillo Bautista.

SECRETARIO: Arturo Alejandro Barrios Velasco.

SECRETARIO 2: Sandra Cristina Acevedo Vargas. 

ESCRUTADOR 1: Valentín Ismael Sion Cruz.

ESCRUTADOR 2: Antonio Acevedo Vargas.

ESCRUTADOR 3: Guadalupe Vázquez Rodríguez.


	El PAN señala que la secretaria 2 Vázquez Rodríguez Guadalupe, no pertenece a la sección.

El presidente, y secretario aparecen en el encarte con su puesto.

La secretaria 2 Acevedo Vargas Sandra Cristina aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

Vázquez Rodríguez Guadalupe fungió como escrutador 3 y era suplente en la casilla 5311 C1, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

El tercer suplente aparece en el encarte como suplente 3 de la casilla 5311C1.

El escrutador 2 estaba como escrutador 3, se recorrieron.

No se anula

	35
	5319 B
	PRESIDENTE: Castañón Chávez Ricardo Alfonso.

SECRETARIO: Valentán Rojas Esteban Eduardo.

SECRETARIO 2: Aguilar Toro José David.

ESCRUTADOR 1: Huitrón Cañedo Francisco Javier.

ESCRUTADOR 2: Molina Ayala Reyna Roxana.

ESCRUTADOR 3: Lugo Zavala Rafael.

SUPLENTE 1: Urbano Jiménez Rodrigo Estiv.

SUPLENTE 2: Hernández Usigli Iovanna Montserrat.

SUPLENTE 3: Hernández Gallegos Andrea Elizabeth.
	PRESIDENTE: Ricardo Alfonso Castañón Chávez.

SECRETARIO: Reyna Roxana Molina Ayala.

SECRETARIO 2: Rafael Lugo Zavala.

ESCRUTADOR 1: Francisco Javier Huitrón Cañedo.

ESCRUTADOR 2: María Guadalupe González Nabor. 

ESCRUTADOR 3: Ingrid Monserrath Álvarez Díaz de León.


	El PAN señala que los escrutadores 1, 2 y 3, Francisco Javier, María Guadalupe y Rafael, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron.

El secretario 2 fue Rafael Lugo Zavala, que estaba en el encarte como escrutador 3, se recorrieron, pertenece a la sección.

El escrutador 1 Huitrón Cañedo Francisco Javier aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 González Nabor María Guadalupe se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 23, lista nominal casilla 5319 B.

La escrutadora 3 Álvarez Díaz de León Ingrid Monserrath se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 3 lista nominal, casilla 5319B.

No se anula

	36
	5319 C1
	PRESIDENTE: León Chávez Salvador Adrián.

SECRETARIO: Vega Rosas Mayra Giovanna.

SECRETARIO 2: Antonio Herrera Silvia Angélica.

ESCRUTADOR 1: Rosas Pérez Álvaro Martín.

ESCRUTADOR 2: Jurado Hernández Irving Jesús.

ESCRUTADOR 3: Malpica Flores Cecilio.

SUPLENTE 1: Alfaro Álvarez Viridiana Virginia.

SUPLENTE 2: Estrada González Lizbeth.

SUPLENTE 3: De Jesús Cruz Cirila.
	PRESIDENTE: Salvador Adrián León Chávez.

SECRETARIO: Mayra Giovanna Vega Rosas.

SECRETARIO 2: Silvia Angélica Antonio Herrera.

ESCRUTADOR 1: Álvaro Martín Rosas Pérez.

ESCRUTADOR 2: Isabel Millán Olaco.

ESCRUTADOR 3: NO HAY.


	El PAN señala que el secretario 2 León Salvador no pertenece a la sección.

El secretario y el escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

La secretaria 2 Antonio Herrera Silvia Angélica aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

León Chávez Salvador Adrián, fungió como presidente y aparece en el encarte como su puesto y pertenece a la sección.

El escrutador 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 8 lista nominal, casilla 5319C1.

No se anula

	37
	5321 B
	PRESIDENTE: XX Jardines Rosendo Francisco.

SECRETARIO: Bengoa Encizo Marco Antonio.

SECRETARIO 2: Bonilla Aspiricueta Mayra Isabel.

ESCRUTADOR 1: Reyes Alcázar Eduardo Antonio.

ESCRUTADOR 2: Melgoza Naya Graciela.

ESCRUTADOR 3: Macías Contreras Rubén Armando.

SUPLENTE 1: Gantes Sánchez Norma.

SUPLENTE 2: Villegas Mondragón Julia.

SUPLENTE 3: Gallegos López Bulmaro Manuel.
	PRESIDENTE: Rosendo Jardines Francisco.

SECRETARIO: Mayra Isabel Bonilla Aspiricueta.

SECRETARIO 2: Graciela Melgoza Naya.

ESCRUTADOR 1: Rubén Armando Macías Contreras 

ESCRUTADOR 2: Julia Villegas Mondragón.

ESCRUTADOR 3: Sandra Ivonne García Meléndez.


	El PAN señala que la escrutadora 3 Mendoza Graciela, no pertenece a la sección. 

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrió.

El escrutador 2 aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó.

Sandra Ivonne García Meléndez, fue la escrutadora 3 y no Mendoza Graciela. La escrutadora 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 17 listado nominal casilla 5321 B.

En cuanto a Mendoza Graciela, su nombre correcto es Naya Graciela Melgoza, actuó como secretario 2 y en el encarte estaba como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

No se anula

	38
	5323 B
	PRESIDENTE: Valdés Medina Ricardo.

SECRETARIO: Martínez Cázares Raúl Tadashi.

SECRETARIO 2: Corona Torres Nancy.

ESCRUTADOR 1: Bautista Desaida Jorge Enrique.

ESCRUTADOR 2: Bravo Rebolledo Emeteria.

ESCRUTADOR 3: Mora Martínez Johaly Sarahy.

SUPLENTE 1: Godoy Aguilar Jorge Francisco.

SUPLENTE 2: Gudiño Díaz María Leticia.

SUPLENTE 3: Bojorges Saldivar María Juliana Elvira.
	PRESIDENTE: Ricardo Valdés Medina.

SECRETARIO: Nancy Corona Torres.

SECRETARIO 2: Jorge E Bautista Desaida.

ESCRUTADOR 1: Emeteria Bravo Rebolledo.

ESCRUTADOR 2: Johaly S Mora Martínez.

ESCRUTADOR 3: Dominga Dircio Donato.


	El PAN señala que la escrutadora 2 Mora Martínez Joahaly Sarahy, no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron.

El escrutador 1 aparece en el encarte como escrutador 3.

La escrutadora 2 Johaly S Mora Martínez. aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 13 lista nominal, casilla 5323B.

No se anula

	39
	5324 B
	PRESIDENTE: Hernández Cano Ana Lilia.

SECRETARIO: Cortés Díaz Abraham.

SECRETARIO 2: Hernández Smith Tonatiuh.

ESCRUTADOR 1: Flores González Yair.

ESCRUTADOR 2: Tapia Smith Daniel Alejandro.

ESCRUTADOR 3: García Ángeles Claudia Guadalupe.

SUPLENTE 1: Báez Pano Diana Lizet.

SUPLENTE 2: Paredes Alcibar Víctor Iván.

SUPLENTE 3: Jordán Rodríguez Sergio Emmanuel.
	PRESIDENTE: Ana Lilia Hernández Cano.

SECRETARIO: Abraham Cortés Díaz.

SECRETARIO 2: Tonatiuh Hernández Smith.

ESCRUTADOR 1: Yair Flores González.

ESCRUTADOR 2: Claudia Guadalupe García Ángeles.

ESCRUTADOR 3: Hilda Roldán Morales.


	El PAN señala que la escrutadora 2 García Ángeles Claudia, no pertenece a la sección.

El presidente, secretario, secretario2 y escrutador 1 aparecen en el encarte con su puesto.

La escrutadora 2 Claudia Guadalupe García Ángeles aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

No se anula

	40
	5325 C1
	PRESIDENTE: Cruz Arredondo Susana.

SECRETARIO: Espinoza González Judith.

SECRETARIO 2: Lemus Romero Jaret Antonia.

ESCRUTADOR 1: Carrasco Cruz Alejandra Antonia.

ESCRUTADOR 2: Maruf Martínez Samanta.

ESCRUTADOR 3: García Huerta Ranulfo Jesús.

SUPLENTE 1: García Meneses Wendy Adriana.

SUPLENTE 2: Cabrera Espinoza Macaria.

SUPLENTE 3: Olvera Gómez Brenda Yazmín.
	PRESIDENTE: Susana Cruz Arredondo.

SECRETARIO: Judith Espinoza González.

SECRETARIO 2: Alejandra Carrasco Cruz.

ESCRUTADOR 1: Samanta Maruf Martínez.

ESCRUTADOR 2: Wendy Adriana García Meneses.

ESCRUTADOR 3: Macaria Carrera Espinoza.


	El PAN señala que la escrutadora 1 Maluf Martínez Samanta y la escrutadora 2 García Meneses Wendy Adriana.

El presidente y secretario aparecen en el encarte con su puesto.

El secretario 2 aparece en el encarte como escrutadora 1, se recorrieron.

La escrutadora 1 Samanta Maruf Martínez aparece en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Wendy Adriana García Meneses aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 era la suplente 2 y por error en el acta de jornada se anotó el apellido Carrera en lugar de Cabrera. Página 6 lista nominal, casilla 5325B.

No se anula

	41
	5332 C1
	PRESIDENTE: Chávez García Gerardo Rubén.

SECRETARIO: Pradell López Julián Mariano.

SECRETARIO 2: Estrada Pérez Sebastián Tomás.

ESCRUTADOR 1: Galicia Vázquez Sandra Araceli.

ESCRUTADOR 2: García Nájera Jorge.

ESCRUTADOR 3: Cruz González David Humberto.

SUPLENTE 1: Aguilar Rivera Graciela.

SUPLENTE 2: Duarte Rojas Juan Ricardo.

SUPLENTE 3: Cordero Morales Graciela.
	PRESIDENTE: Gerardo Rubén Chávez García.

SECRETARIO: Ricardo Duarte Rojas.

SECRETARIO 2: Julián Mariano Pradell López.

ESCRUTADOR 1: Graciela Cordero Morales.

ESCRUTADOR 2: Sandra Araceli Galicia Vázquez.

ESCRUTADOR 3: María Luminosa Domínguez.


	El PAN señala que la secretaria 2 Luninosa Domínguez María, no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó.

El secretario 2 Julián Mariano Pradell López aparece en el encarte como secretario, se recorrieron y pertenece a la sección.

María Luminosa Domínguez Ramírez actuó como escrutador 3, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 9 de lista nominal, casilla 5332 B.

El escrutador 1 aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó.

El escrutador 2 aparece como escrutador 1, se recorrieron.

No se anula

	42
	5400 C1
	PRESIDENTE: Olmedo Hernández Marco Antonio.

SECRETARIO: Rodríguez Rosas Corazón.

SECRETARIO 2: Pacheco Martínez Alfonso.

ESCRUTADOR 1: Sánchez López Francisco.

ESCRUTADOR 2: Chan Jaime Susana.

ESCRUTADOR 3: Cosío Barrera Roberto.

SUPLENTE 1: Díaz Rodríguez Ricardo Antonio.

SUPLENTE 2: Sánchez Téllez Carlos Cristofer.

SUPLENTE 3: Cabrero Espinoza Alexis.
	PRESIDENTE: Marco Antonio Olmedo Hernández.

SECRETARIO: Corazón Rodríguez Rosas.

SECRETARIO 2: Francisco Sánchez López.

ESCRUTADOR 1: Susana Chan Jaime.

ESCRUTADOR 2: José Luis Olivares Villagrán.

ESCRUTADOR 3: Marco Antonio Olmedo Garrido.


	El PAN señala que el secretario 2 no es legible y no pertenece a la sección.

El presidente y secretario, aparecen en el encarte con su cargo.

El escrutador 1 era el escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 10 lista nominal, casilla 5400C1.

El secretario 2 Francisco Sánchez López aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 11 lista nominal, casilla 5400C1.

No se anula

	43
	5407 B
	PRESIDENTE: Javier Flores Víctor.

SECRETARIO: Alcaraz García Norma. 

SECRETARIO 2: Hernández Camarillo Jesús Israel.

ESCRUTADOR 1: Monreal Luna Reyna.

ESCRUTADOR 2: Morales Morales Adriana Lizbeth.

ESCRUTADOR 3: Morales Ramos Flor de Rita.

SUPLENTE 1: Hernández Rodríguez Luis Ángel.

SUPLENTE 2: XX Flores Venustiano.

SUPLENTE 3: Hernández Ortega Alejandra.
	PRESIDENTE: Víctor Javier Flores.

SECRETARIO: Norma Alcaraz García. 

SECRETARIO 2: Reyna Monreal Luna.

ESCRUTADOR 1: Alejandra Hernández.

ESCRUTADOR 2: Flor Morales Ramos.

ESCRUTADOR 3: José Luis Pérez Juárez.


	El PAN señala que la escrutadora 1 Hernández Ortega Alejandra y la escrutadora 2 Morales Ramos Flor de Rita, no pertenecen a la sección.

El presidente y la secretaria aparecen en el encarte con su cargo.

El secretario 2 era el escrutador 1, se recorrieron.

El escrutador 1 Alejandra Hernández aparece en el encarte como suplente 3 y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Flor Morales Ramos aparece en el encarte como escrutador 3 y pertenece a la sección.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 17 lista nominal, casilla 5407C1.

No se anula

	44
	5408 C1
	PRESIDENTE: Zavala Ramírez Juan Carlos. 

SECRETARIO: Cabrera Cedillo Alberto.

SECRETARIO 2: Domínguez Gutiérrez María de los Ángeles.

ESCRUTADOR 1: Arciga Razo Jessica.

ESCRUTADOR 2: Caballero Colunga José Juan. 

ESCRUTADOR 3: Castro Martínez Grisel.

SUPLENTE 1: Hernández Santillán Pedro.

SUPLENTE 2: López Camarillo Marisol.

SUPLENTE 3: Delgadillo Zúñiga Shantal Guadalupe.
	PRESIDENTE: Juan Carlos Zavala Ramírez. 

SECRETARIO: Alberto Cabrera Cedillo.

SECRETARIO 2: María de los Ángeles Domínguez Gutiérrez.

ESCRUTADOR 1: Jessica Arciga Razo.

ESCRUTADOR 2: Grisel Castro Martínez.

ESCRUTADOR 3: Adriana Cabrera Hanazahua.


	El PAN señala que el presidente Zavala C Juan Carlos y que la secretaria 2 Cabrera H Adriana no pertenece a la sección.

El presidente Zavala Ramírez Juan Carlos aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El secretario y el escrutador 1 aparecen en el encarte con su cargo.

El secretario 2 María de los Ángeles Domínguez Gutiérrez aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El escrutador 2 era el escrutador 3, se recorrieron.

El escrutador 3 Adriana Cabrera Hanazahua, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 28 lista nominal, casilla 5408B.

No se anula 

	45
	5411 C1
	PRESIDENTE: Bautista Pérez Salvador. 

SECRETARIO: Castañeda Ortiz Rosa.

SECRETARIO 2: Esparza Ramírez Erick Fernando.

ESCRUTADOR 1: Anzaldo Arellano Alfredo Arturo.

ESCRUTADOR 2: Cervantes Mercado Alfredo.

ESCRUTADOR 3: Montes Arredondo América Betzabe.

SUPLENTE 1: Sandoval Muñoz Gustavo.

SUPLENTE 2: Axilote Gris Yuseli Sarahí.

SUPLENTE 3: Valladolid Cortés María Angélica.
	PRESIDENTE: Salvador Bautista Pérez. 

SECRETARIO: Alfredo Cervantes Mercado.

SECRETARIO 2: Miguel Ángel Calderón Zarco.

ESCRUTADOR 1: Leticia Calderón Zarco.

ESCRUTADOR 2: Erandeni Huipio Uria.

ESCRUTADOR 3: María de Lourdes Urban Carrasco.


	El PAN señala que el escrutador 2 Hupio U Eranderi no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

El secretario era el escrutador 2, se recorrió.

El secretario 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 8 lista nominal, casilla 5411B.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 8 lista nominal, casilla 5411B.

El escrutador 2 Erandeni Huipio Uria se tomó de la fila y pertenece a la sección.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 20 lista nominal, casilla 5411C2.

No se anula

	46
	5412 C1
	PRESIDENTE: Freeman Trejo Sergio de Jesús.

SECRETARIO: Cervantes Nápoles Carolina.

SECRETARIO 2: Colín Coria Ali.

ESCRUTADOR 1: López Galeana Alejandra. 

ESCRUTADOR 2: García López Perla Fabiola.

ESCRUTADOR 3: Alonso Zaucedo Raúl.

SUPLENTE 1: Cárdenas Martínez María Luisa.

SUPLENTE 2: Franco Acosta Jesús.

SUPLENTE 3: Acosta Díaz Román.
	PRESIDENTE: Sergio de Jesús Freeman Trejo.

SECRETARIO: Carolina Cervantes Nápoles.

SECRETARIO 2: Alejandra.López Galeana 

ESCRUTADOR 1: Raúl Alonso Zaucedo.

ESCRUTADOR 2: Jesús Franco Acosta.

ESCRUTADOR 3: José Luis Mendoza Mosso.


	El PAN señala que el presidente, el escrutador 1 2 y 3 no son legibles y el secretario 2 Méndez José Luis, no pertenece a la sección.

El secretario aparece en el encarte con su cargo.

El presidente Sergio de Jesús Freeman Trejo aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La secretaria 2 Alejandra López Galeana aparece en el encarte como escrutadora 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Raúl Alonso Zaucedo aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Jesús Franco Acosta aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 3 José Luis Mendoza Mosso se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 7 de la lista nominal casilla 5412 C1

No se anula

	47
	5414 B
	PRESIDENTE: Hernández Benítez Nallely.

SECRETARIO: Heredia Cárdenas Martha Karina.

SECRETARIO 2: Vieyra Reyes Nora Valeria.

ESCRUTADOR 1: Salinas Rivero Luis Alberto.

ESCRUTADOR 2: López Bello Martha Rosa. 

ESCRUTADOR 3: Aguirre Cortés Yesenia Alejandra.

SUPLENTE 1: Reyes Gutiérrez Raymundo.

SUPLENTE 2: García Sánchez Monserrat Pamela.

SUPLENTE 3: Morales Saucedo Giancarlo.
	PRESIDENTE: Nayely Hernández.

SECRETARIO: Nora Valeria Vieyra R.

SECRETARIO 2: Martha Rosa López B.

ESCRUTADOR 1: Víctor Manuel Reyes 

ESCRUTADOR 2: Margarita Aracely B 

ESCRUTADOR 3: Tonatiu Alfonso S.
	El PAN señala que ningún funcionario pertenece a la sección.

La presidenta Nayely Hernández aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El secretario Nora Valeria Vieyra R aparece como secretario 2 en el encarte, se recorrieron y pertenece a la sección.

El secretario 2 Martha Rosa López Bello era la escrutadora 2 en el encarte, se recorrieron y pertenece a la sección. 

El escrutador 1 Víctor Manuel Reyes Mendieta se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 17 de la lista nominal de la casilla 5414B.

El escrutador 2 Margarita Araceli Benítez Rodríguez se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 7 de la lista nominal de la casilla 5414B.

El escrutador 3 Tonatihu Silva Flores Alfonso se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 26 de la lista nominal de la casilla 5414 C1.

No se anula

	48
	5415 B
	PRESIDENTE: Morán Rodríguez Aurora.

SECRETARIO: Soriano Sánchez Alfonso.

SECRETARIO 2: Aquiahuatl García Alejandro. 

ESCRUTADOR 1: Granados Ruvalcaba Mónica Elizabeth. 

ESCRUTADOR 2: Zavala Romero Cristopher Isael.

ESCRUTADOR 3: Barrón Olvera Jesús Gerardo.

SUPLENTE 1: Montes González Miguel Ángel.

SUPLENTE 2: Chávez Lobaco Edgar Antonio.

SUPLENTE 3: Cerón Suárez Jesús.
	PRESIDENTE: Aurora Morán Rodríguez.

SECRETARIO: Jesús Gerardo Barrón Olvera.

SECRETARIO 2: Mónica Elizabeth Granados.

ESCRUTADOR 1: Miguel Ángel Montes González.

ESCRUTADOR 2: Diana Brenda Cruz Mora.

ESCRUTADOR 3: Hermelinda Hernández Monterrosas.


	El PAN señala que todos los funcionarios de casilla no pertenecen a la sección.

La presidenta Aurora Morán Rodríguez aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

El secretario Jesús Gerardo Barrón Olvera aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La secretaria 2 Mónica Elizabeth Granados Ruvalcaba aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1: Miguel Ángel Montes González aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece al sección.

El escrutador 2 Diana Brenda Cruz Mora se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 12 de la lista nominal, de la casilla 5515B.

La escrutadora 3 Hermelinda Hernández Monterrosas se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 5 de la lista nominal de la casilla 5415C1.

No se anula

	49
	5416 B
	PRESIDENTE: Alcaraz Hernández Nancy Iliana Lizbeth.

SECRETARIO: Fernández Hernández José de Jesús.

SECRETARIO 2: Báez Aburto Diego Eduardo.

ESCRUTADOR 1: Díaz Mejía Andrea. 

ESCRUTADOR 2: López Ordoñez Julio César.

ESCRUTADOR 3: Cruz Sandoval Mónica.

SUPLENTE 1: Olvera Villa Guadalupe Gerardo.

SUPLENTE 2: Chávez Escalona Verónica.

SUPLENTE 3: Pérez Rodríguez Reyna Araceli.
	PRESIDENTE: Nancy Alcaraz Hernández.

SECRETARIO: Julio César López Ordoñez.

SECRETARIO 2: Diego Eduardo Báez Aburto.

ESCRUTADOR 1: Verónica Chávez Escalona.

ESCRUTADOR 2: Reyna Araceli Pérez Rodríguez.

ESCRUTADOR 3: Marco Antonio Nava Martínez.


	El PAN señala que todos los funcionarios de casilla no pertenecen a la sección 

La presidenta Nancy Alcaraz Hernández aparece en el encarte con su puesto.

El secretario Julio César López Ordoñez aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

El secretario 2 Diego Eduardo Báez Aburto aparece en el encarte con su puesto.

La escrutadora 1 Verónica Chávez Escalona aparece en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Reyna Araceli Pérez Rodríguez aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Marco Antonio Nava Martínez se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 23 de la lista nominal de la casilla 5416 C1.

No se anula

	50
	5416 C1
	PRESIDENTE: Camacho Ramírez Gabriela.

SECRETARIO: Hernández Álvarez María de los Ángeles Raquel.

SECRETARIO 2: Amezcua Pacheco Atzin Ameyalli.

ESCRUTADOR 1: Fernández Hernández Angélica Rocío.

ESCRUTADOR 2: García Sánchez Gabriela Viridiana.

ESCRUTADOR 3: De la Rosa Alfaro Juan Carlos.

SUPLENTE 1: Mendoza López Martha.

SUPLENTE 2: Bernal Martínez Hilda.

SUPLENTE 3: Ortega Islas Maricela.
	PRESIDENTE: Gabriela Camacho Ramírez.

SECRETARIO: Raquel Hernández Álvarez.

SECRETARIO 2: Atzin Ameyalli Amezcua Pacheco.

ESCRUTADOR 1: Martha Mendoza López.

ESCRUTADOR 2: Fabiola Ingrid Pacheco Torres.

ESCRUTADOR 3: Lizeth Miranda Mendoza.


	El PAN señala que la secretaria 2 Mendoza Lizeth Nirama, la escrutadora 1 López Mendoza Martha y la escrutadora 2 Pacheco Flores Fabiola no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

La secretaria 2 Atzin Ameyalli Amezcua Pacheco aparece en el encarte con su puesto.

La escrutadora 1 Martha Mendoza López aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó. 

El escrutador 2 Fabiola Ingrid Pacheco Torres se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 2 de la lista nominal de la 5416C2.

El escrutador 3 Lizeth Miranda Mendoza se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página de la lista nominal de la casilla 5416 C1

No se anula

	51
	5416 C2
	PRESIDENTE: Camargo Aguilar Erik Armando.

SECRETARIO: Prado Martínez Guillermo Augusto.

SECRETARIO 2: Chávez Escalona Brenda Noemí.

ESCRUTADOR 1: Galván Salazar Alejandro.

ESCRUTADOR 2: Álvarez Gómez Luis.

ESCRUTADOR 3: García Domínguez Alejandro.

SUPLENTE 1: González Zamudio José Víctor.

SUPLENTE 2: Gaytán Medina Araceli.

SUPLENTE 3: Domínguez Martínez Simona.


	PRESIDENTE: Erik Armando Camargo Aguilar.

SECRETARIO: Brenda Noemí Chávez Escalona.

SECRETARIO 2: Alejandro Galván Salazar.

ESCRUTADOR 1: Sandra Del Razo Carrasco. 

ESCRUTADOR 2: Alejandra Galván del Razo.

ESCRUTADOR 3: NO HAY.


	El PAN señala que el secretario 2 y escrutador 1 no son legibles y no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

El secretario era el secretario 2, se recorrieron.

El escrutador 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 21 lista nominal, casilla 5416B.

El secretario 2 Alejandro Galván Salazar aparece en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección. 

La escrutadora 1 Sandra Del Razo Carrasco se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 15 de la lista nominal de la 5416B.

No se anula

	52
	5417 B
	PRESIDENTE: Medina Álvarez Rosalva.

SECRETARIO: Alarcón Olguín Liliana Guadalupe.

SECRETARIO 2: Alcántara Albarrán Román.

ESCRUTADOR 1: Cisneros Alfaro Carlos Alberto.

ESCRUTADOR 2: Lara Rodríguez Cristian Montserrat.

ESCRUTADOR 3: Bernabé Morales Gloria Bertha.

SUPLENTE 1: Campos Martínez Eloísa Samanta.

SUPLENTE 2: Alarcón Lomelí Fernando.

SUPLENTE 3: Zúñiga Torres Ma. Manuela Magdalena.
	PRESIDENTE: Rosalva Medina Álvarez.

SECRETARIO: Liliana Guadalupe Alarcón Olguín.

SECRETARIO 2: Carlos Alberto Cisneros Alfaro. 

ESCRUTADOR 1: Juan Carlos Íñiguez López.

ESCRUTADOR 2: Elvira Estrada Martínez. 

ESCRUTADOR 3: NO HAY.


	El PAN señala que la escrutadora 2 Estrada Martínez Elvira y el escrutador 3 Cisneros Alfaro Carlos Alberto.
El presidente y el secretario están en el encarte con su cargo.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 28 lista nominal, casilla 5417B.

La escrutadora 2 Elvira Estrada Martínez se tomó de la fila y pertenece a la sección. Su nombre correcto es Martínez Estrada Elvira. Página 5 de la lista nominal 5417C1.

Carlos Alberto Cisneros Alfaro actuó como secretario 2 y aparecía en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

NO HAY ESCRUTADOR 3.

No se anula

	53
	5420 B


	PRESIDENTE: Delgado Guerrero Jair Antonio.

SECRETARIO: Vega Cruz Abraham Joshua.

SECRETARIO 2: Blancas Damián Silvia.

ESCRUTADOR 1: Cedillo Morales Diego Oliver.

ESCRUTADOR 2: Delgado Juárez Luis Enrique.

ESCRUTADOR 3: Altamirano Soria Jorge Rodrigo.

SUPLENTE 1: Castro Ramírez Lucía.

SUPLENTE 2: Contreras Gutiérrez Nestor.

SUPLENTE 3: Pérez Galicia Zuleima Yukaren.
	PRESIDENTE: Jair Antonio Delgado Guerrero.

SECRETARIO: Abraham Joshua Vega Cruz.

SECRETARIO 2: Lucía Castro Ramírez.

ESCRUTADOR 1: Cristián Jesús Sánchez García.

ESCRUTADOR 2: Alexiee García Alpide.

ESCRUTADOR 3: Greystoker García Alpide.


	El PAN señala que el escrutador 2 García Alpide Alexice y la escrutadora 3 Castro Ramírez Lucía no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 27 lista nominal, casilla 5420C1.

El escrutador 2 Alexiee García Alpide se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 29 de la lista nominal de la casilla 5420B.

El escrutador 3 Greystoker García Alpide se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 29 de la lista nominal de la casilla 5420B.

En lo que toca a Lucía Castro Ramírez ella estaba en el encarte como suplente 1 y no como escrutadora 3 como señala el PAN.

No se anula

	54
	5431 C1
	PRESIDENTE: Arias Ramírez Adela.

SECRETARIO: Gómez Castañeda María del Carmen.

SECRETARIO 2: Ballesteros Cruz Luis Omar.

ESCRUTADOR 1: Álvarez Solórzano Leticia.

ESCRUTADOR 2: De la Vega Hernández Alberto Isaías.

ESCRUTADOR 3: Álvarez Sánchez José Alejandro.

SUPLENTE 1: XX Arias Rosario.

SUPLENTE 2: Carranza López Nancy Guadalupe.

SUPLENTE 3: Esteva Martínez María Aurora.
	PRESIDENTE: Adela Arias Ramírez.

SECRETARIO: Luis Omar Ballesteros Cruz.

SECRETARIO 2: Leticia Álvarez Solórzano.

ESCRUTADOR 1: Nancy Guadalupe Carranza López.

ESCRUTADOR 2: María Aurora Esteva Martínez.

ESCRUTADOR 3: Gildardo Beltrán Trujillo.


	El PAN señala que el secretario Ballesteros Cruz Luis Omar no pertenece a la sección.

El presidente estaba en el encarte con su cargo.

El secretario 2 estaba como escrutador 1, se recorrió.

El escrutador 1 era la suplente 2, se sustituyó.

El escrutador 2 era el suplente 3, se sustituyó.

El secretario Luis Omar Ballesteros Cruz aparece en el encarte como secretario 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 10 lista nominal, casilla 5431B.

No se anula

	55
	5449 B
	PRESIDENTE: Huerta Ramos Ignacio.

SECRETARIO: Balderas Islas Viridiana Yosselín 

SECRETARIO 2: Pérez Vargas Elvira.

ESCRUTADOR 1: Cruz Hurtado Luisa Fernanda.

ESCRUTADOR 2: Carmona Ángeles Yessica Marlen.

ESCRUTADOR 3: Alba Pérez Fernando Valentín. 

SUPLENTE 1: Hernández de la Rosa José Valentín.

SUPLENTE 2: Zepeda Yáñez Pedro.

SUPLENTE 3: Yáñez Ramírez Guillermo.
	PRESIDENTE: Ignacio Huerta Ramos.

SECRETARIO: Luisa Fernanda Cruz Hurtado.

SECRETARIO 2: Yessica Marlén Carmona Ángeles.

ESCRUTADOR 1: Marco Antonio Cruz Hurtado.

ESCRUTADOR 2: Mariflor Caballero Mejía.

ESCRUTADOR 3: Pedro Yáñez Zepeda. 


	El PAN señala que el secretario 2 Yañez Zepeda Pedro, el escrutador 1 Cruz Hurtado Marco Antonio y la escrutadora 2 Caballero Mejía Mariflor no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

En cuanto a Pedro Yáñez Zepeda actuó como escrutador 3 y estaba en el encarte como suplente 2, se sustituyó y pertenece a la sección. Los apellidos aparecen invertidos en el acta de jornada, sin embargo del análisis de la lista nominal se advierte que su nombre correcto es Pedro Zepeda Yáñez. Página 27 lista nominal, casilla 5449C1.

El escrutador 1 Marco Antonio Cruz Hurtado, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 14 lista nominal, casilla 5449B.

La escrutadora 2 Mariflor Caballero Mejía se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 8 de la lista nominal de la casilla 5449B.

En cuanto a la persona que actuó como secretaria 2 Yessica Marlén Carmona Ángeles aparecía en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

No se anula

	56
	5463 C1
	PRESIDENTE: Xochilpa Ruiz Erick Francisco.

SECRETARIO: Colín López Beatriz.

SECRETARIO 2: Guizar Murillo Alicia Berenice.

ESCRUTADOR 1: Luna Martínez Sara.

ESCRUTADOR 2: Mejía López Rolando.

ESCRUTADOR 3: Ballesteros Mena Ricardo Alberto.

SUPLENTE 1: Rodríguez Ortiz Sonia.

SUPLENTE 2: Bautista García Cristhian.

SUPLENTE 3: Rivas González Carlos Arturo. 
	PRESIDENTE: Beatriz Colín López.

SECRETARIO: Guizar Murillo Alicia Berenice.

SECRETARIO 2: Rolando Mejía López.

ESCRUTADOR 1: Ricardo Alberto Ballesteros Mena. 

ESCRUTADOR 2: Sonia Rodríguez Ortiz.

ESCRUTADOR 3: Lizet Prado Suárez.


	El PAN señala que ningún funcionario de casilla se encontró y no pertenecen a la sección.

La presidenta Colín López Beatriz estaba en el encarte como secretaria, se recorrieron y pertenece a la sección. 

La secretaria Alicia Berenice Guizar Murillo estaba en el encarte como secretaria 2, se recorrieron y pertenece a la sección. 

El secretario 2 Rolando Mejía López estaba en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Ricardo Alberto Ballesteros Mena estaba en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Sonia Rodríguez Ortiz estaba en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Lizet Prado Suárez se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 15 de la lista nominal de la casilla 5463C1.

No se anula

	57
	5464 C1
	PRESIDENTE: Velázquez Villafuerte Carlos Rey.

SECRETARIO: Aguirre Colín María Elena.

SECRETARIO 2: Cruz Contreras Víctor Ariel.

ESCRUTADOR 1: Flores Pablo Daniel.

ESCRUTADOR 2: Aguirre Martínez Martha Montserrat.

ESCRUTADOR 3: Reyes Cruz Alfredo.

SUPLENTE 1: Chaires Juárez Arely Montserrat. 

SUPLENTE 2: Jiménez Onofre Alfredo Rafael.

SUPLENTE 3: Frías Morales Juan Ignacio.
	PRESIDENTE: Carlos Rey Velázquez Villafuerte.

SECRETARIO: María Elena.Aguirre Colín 

SECRETARIO 2: Alfredo Reyes Cruz.

ESCRUTADOR 1: Juan Ignacio Frías Morales.

ESCRUTADOR 2: Rafael Arturo Rivera Ruiz.

ESCRUTADOR 3: Cecilia Irene Ruiz Méndez.


	El PAN señala que el secretario 2 y los escrutadores 1 y 2 no se encontraron y no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su cargo.

El secretario 2 Alfredo Reyes Cruz aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 Juan Ignacio Frías Morales se encuentra en el encarte como suplente 3 de la casilla 5464C1, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Rafael Arturo Rivera Ruiz se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 21 lista nominal, casilla 5464C1.

La escrutadora 3 Cecilia Irene Ruiz Méndez se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 23 lista nominal 5464C1.

No se anula

	58
	5479 C1
	PRESIDENTE: Gamboa Curioca José Farid.

SECRETARIO: Piñón González Alejandro.

SECRETARIO 2: García Reyes Angélica.

ESCRUTADOR 1: Hernández Zaldivar Oscar Arturo. 

ESCRUTADOR 2: López Morales Rachel Sua Guadalupe.

ESCRUTADOR 3: Ocampo Procel Carina.

SUPLENTE 1: Pérez Marín Consuelo.

SUPLENTE 2: Regalado Vergara Erik.

SUPLENTE 3: Vázquez Ramos Margarita. 
	PRESIDENTE: José Farid Gamboa Curioca.

SECRETARIO: Oscar Arturo Hernández Zaldivar.

SECRETARIO 2: Sua Guadalupe Rachel López Morales.

ESCRUTADOR 1: Karina Ocampo Procel.

ESCRUTADOR 2: Margarita Vázquez Ramos.

ESCRUTADOR 3: Magdalena Vergara Salgado.


	El PAN señala que el secretario, el secretario 2 y los escrutadores 1, 2 y 3 no son legibles y no pertenecen a la sección.

El presidente está en el encarte con su cargo.

El secretario Oscar Arturo Hernández Zaldivar está en el encarte como escrutador 1, se recorrieron y pertenece a la sección.

La secretaria 2 Sua Guadalupe Rachel López Morales está en el encarte como escrutadora 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Karina Ocampo Procel aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 Margarita Vázquez Ramos aparece en el encarte como suplente 3, se sustituyó y pertenece a la sección.

La escrutadora 3 Magdalena Vergara Salgado se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 19 lista nominal, casilla 5479C1.

No se anula

	59
	5523 B
	PRESIDENTE: Castro Carlos José David.

SECRETARIO: Díaz Campos Lizethanai.

SECRETARIO 2: XX Guerrero Martha.

ESCRUTADOR 1: Barrera Mora José Rogelio.

ESCRUTADOR 2: Hernández Ángeles Roberto.

ESCRUTADOR 3: García Rodríguez Dulce Selene.

SUPLENTE 1: Arreola García Oscar Yairsinio.

SUPLENTE 2: Espinoza Domínguez Diana Patricia.

SUPLENTE 3: Guillén Guillén Rubén Santos.
	PRESIDENTE: José David Castro Carlos.

SECRETARIO: Martha Guerrero.

SECRETARIO 2: Roberto Hernández Ángeles.

ESCRUTADOR 1: Dulce Selene García Rodríguez. 

ESCRUTADOR 2: María Isabel Juárez Castillo.

ESCRUTADOR 3: Norma Danitza Aragón Pinete.


	El PAN señala que el secretario, el secretario2, y los escrutadores 1, 2 y 3, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su cargo.

La secretaria Martha Guerrero aparece en el encarte como secretaria 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El secretario 2 Roberto Hernández Ángeles aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 1 Dulce Selene García Rodríguez aparece en el encarte como escrutadora 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 María Isabel Juárez Castillo, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 12 lista nominal, casilla 5523B.

La escrutadora 3 Norma Danitza Aragón Pinete se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 2 lista nominal, casilla 5523B.

No se anula

	60
	5524 B
	PRESIDENTE: Gómez Tagle Becerril Cecilia.

SECRETARIO: Martínez Díaz María Teresa

SECRETARIO 2: Martínez Peña María Luisa.

ESCRUTADOR 1: Hernández Salmerón Frida.

ESCRUTADOR 2: Calderón Cervantes María del Rosario.

ESCRUTADOR 3: Esquivel Hernández Maricela.

SUPLENTE 1: Melgoza Garnica Dante.

SUPLENTE 2: Nava Díaz Fabiola.

SUPLENTE 3: Bustamante Gómez Evelyn.
	PRESIDENTE: Cecilia Gómez Tagle Becerril.

SECRETARIO: Luis Demetrio Arredondo Castillo.

SECRETARIO 2: Ignacio Gómez Tagle Guerrero.

ESCRUTADOR 1: María del Rosario E. Calderón Cervantes 

ESCRUTADOR 2: Rubén Chávez Suastegui.

ESCRUTADOR 3: Biany Olvera Cabrera.


	El PAN señala que el secretario, el secretario2, y los escrutadores 1, 2 y 3, no pertenecen a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario Luis Demetrio Arredondo Castillo, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 2 lista nominal, casilla 5524B.

El secretario 2 Ignacio Gómez Tagle Guerrero se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 9 lista nominal, casilla 5524B.

El escrutador 1 María del Rosario E Calderón Cervantes aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Rubén Chávez Suastegui se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 5 lista nominal, casilla 5524B.

La escrutadora 3 Biany Olvera Cabrera se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 18 lista nominal, casilla 5524B.

No se anula


Conforme con la información contendida en el cuadro que antecede, este Tribunal Electoral local considera que no le asiste la razón al partido político actor en lo que respecta a las casillas antes enunciadas.
Tratándose de los ciudadanos que fueron originalmente insaculados por la autoridad administrativa electoral federal y cuyos nombres constan en el encarte, ya sea en el mismo cargo para el cual fueron designados o bien, en otro diverso, como ya quedó establecido fueron ellos quienes recibieron la capacitación para llevar a cabo sus labores el día de la jornada electiva. Por lo que se considera que dichos ciudadanos se encontraban facultados para recibir la votación.

Sin embargo, en el supuesto de que no se presenten los ciudadanos que fueron designados para recibir la votación en las mesas directivas de casilla, el Presidente de éstas se encuentra facultado para realizar las habilitaciones necesarias de entre los electores que estén formados en espera de emitir su voto en la casilla correspondiente. 
La única limitante que establece la normativa electoral para la sustitución de los funcionarios, en caso de ausencia el día de la jornada electoral, consiste en que los nombramientos deberán recaer en ciudadanos que se encuentren presentes en la casilla para emitir su voto, esto es, que pertenezcan la sección electoral que comprenda la casilla y que no sean representantes de los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes.
Como se aprecia de lo anterior, el legislador estableció una norma de excepción, a efecto de que el día de la jornada electoral, las casillas se instalen, funcionen y reciban válidamente el voto de los electores, a pesar de que no se presente alguno o algunos de los funcionarios de casilla que previamente designados. Para ello, en la legislación electoral se fijan las reglas para que se instalen las casillas en las que ocurra tal ausencia, estimando que no es posible cumplir con las formalidades de designación establecidas por el sistema ordinario, ni tampoco recurrir a ciudadanos que fueron capacitados, debidamente insaculados y designados para desempeñar las funciones en las casillas.
Así, el hecho de que ciudadanos que no hayan sido designados, actúen como funcionarios de casilla, no es motivo suficiente para acreditar que la votación se recibió por personas distintas a las facultadas por la legislación electoral, pues en todo caso, procede verificar que la sustitución estuvo apegada a la normatividad vigente.
Como se dijo, en las anteriores casillas, se recibió la votación por funcionarios que estaban facultados para ello. Sin embargo, resulta conveniente hacer precisiones en algunas de las casillas antes mencionadas.
En relación con la casilla 5281C1, se menciona que los nombres de los funcionarios de casilla en el acta de jornada no se aprecian, sin embargo al acudir al acta de escrutinio y cómputo se ve que Rosalinda Peláez actuó como primer escrutador, sin alcanzarse a distinguir su segundo apellido, por lo que al acudir a la lista nominal se puede corroborar que el nombre es Peláez Moreno Rosalinda, quien corresponde a la sección tal y como se aprecia en la lista nominal de electores correspondiente a la sección 5281, casilla C1 (página 10).
De igual manera, en la casilla 5392 C1, el presidente aparece en el encarte con su puesto, se aclara que por error en las actas se puso el apellido Zalazar en lugar de Zavalza.

Con respecto a la casilla 5417 B, se aclara que la escrutadora 2 Estrada Martínez Elvira se tomó de la fila y pertenece a la sección. Su nombre correcto es Martínez Estrada Elvira. (Página 5) de la lista nominal 5417C1, lo cual coincide con su firma en el acta de incidentes en donde claramente se aprecia que firma como Elvira Marténez.
Ahora bien, en la casilla 5449 B, cabe aclarar que en cuanto a Yáñez Zepeda Pedro quien actuó como escrutador 3, los apellidos aparecen invertidos en el acta de jornada, sin embargo del análisis de la lista nominal se advierte que su nombre correcto es Zepeda Yáñez Pedro lista nominal, casilla 5449C1 (página 27), lo cual es coincidente con su firma de las actas de jornada, escrutinio y cómputo e incidentes, que dice Pedro Zepeda.
Es por las razones anteriores que este Tribunal considera que en las casillas anteriores, los ciudadanos que actuaron como funcionarios de casilla estaban facultados para ello, ya sea porque había coincidencia con el encarte, porque fueron insaculados por la autoridad electoral, o porque pertenecían a la sección en la cual se instaló la casilla (artículos 83 y 274 de la Ley General).
En conclusión, al haberse efectuado las sustituciones de ciudadanos que fungieron como funcionarios de las mesas directivas de casilla, de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable a la materia, resulta inatendible la pretensión de nulidad de la votación recibida en este grupo de casillas, pues no se vulneró la normativa electoral, al haber recibido la votación personas que sí se encuentran facultadas por la normativa electoral.
e) Integración de la casilla sin la totalidad de los funcionarios.

Para el PAN la violación al principio de certeza también puede darse cuando la mesa directiva de casilla no se integra con todos los funcionarios designados. 
En relación con las casillas 5287B, 5319C1, 5412B, 5416C2, 5417B, 5421B y 5479B que funcionaron únicamente con cuatro o cinco integrantes, se estima que la ausencia de uno o dos de los tres escrutadores, no puede conducir automáticamente a anular la votación recibida ellas.

Esto porque la circunstancia de que la ley prevea la conformación de las mesas directivas de una casilla única con seis personas, es por considerar seguramente que éstas son las necesarias para realizar normalmente las labores que se requieren en el desarrollo de la jornada electoral en una casilla, sin necesidad de aplicar esfuerzo especial o extraordinario.

Sin embargo, el legislador no estableció el número de funcionarios citados con base en la máxima posibilidad de desempeño de todos y cada uno de los directivos, sino que dejó un margen para adaptarse a las modalidades y circunstancias de cada caso, de modo que de ser necesario pudieran realizar una actividad un poco mayor.
Si bien se establece que el primer escrutador contará en dos ocasiones, el número de ciudadanos que aparezca que votaron conforme a la lista nominal de electores de la sección, sumando, en su caso, el número de electores que votaron por resolución del Tribunal Electoral sin aparecer en la lista nominal; que el segundo escrutador contará las boletas extraídas de la urna y que los dos escrutadores bajo la supervisión del presidente, clasificarán los votos, se estima que la falta de uno o dos de los escrutadores no perjudica automáticamente la recepción de la votación de la casilla, sino que sólo origina que los demás se vean requeridos a hacer un esfuerzo mayor para cubrir lo que correspondía al ciudadano faltante, manteniendo las ventajas de la división del trabajo y elevando la mutua colaboración, sin perjuicio de la labor de control.
Lo anterior tiene sustento en la tesis XXIII/2001, emitida por la Sala Superior de este Tribunal , de rubro “FUNCIONARIOS DE CASILLA. LA FALTA DEL PRESIDENTE, DE UNO O DOS ESCRUTADORES, PROVOCA SITUACIONES DISTINTAS RESPECTO A LA VALIDEZ DE LA VOTACIÓN”.

Se arriba a la conclusión anterior, ya que, de la lectura de las actas de jornada electoral y de las actas de escrutinio y cómputo, se desprende que en dichas casillas no se dio cuenta de la existencia de incidente alguno durante la instalación y cierre de las mismas, lo que hace presumir que la recepción y cómputo de la votación se desarrolló con normalidad, de ahí que se estime que deba ser válida la votación recibida en la mismas, lo anterior con sustento en la Jurisprudencia 09/98, emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN”
 y en la ratio essendi de la jurisprudencia 13/2000, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro “NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE SIEMPRE DEBE SER DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO EN LA HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONE EXPRESAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)”.

El anterior criterio ha sido sostenido por la Sala Regional Distrito Federal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los expedientes SDF-JIN-16/2015 y SDF-JIN-94/2015 Acumulados, el pasado 9 de julio.

2.- Casillas en las que se recibió la votación por personas no autorizadas.

a) Votación recibida por personas no facultadas para ello.
	No
	CASILLA
	FUNCIONARIOS DESIGNADOS EN EL ENCARTE
	FUNCIONARIOS QUE RECIBIERON LA VOTACIÓN SEGÚN LAS ACTAS DE JORNADA ELECTORAL Y DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO
	OBSERVACIONES

	1
	5325 B
	PRESIDENTE: Cortés Reyes Antonia Gabriela.

SECRETARIO: Jarillo Ibarra J. Trinidad.

SECRETARIO 2: Lemus Romero Juana Oralia.

ESCRUTADOR 1: Ortiz Ramírez Irene.

ESCRUTADOR 2: Castillo Rojas Velia María de Lourdes.

ESCRUTADOR 3: López Nava Jonathan Eduardo.

SUPLENTE 1: García Martínez Erika Janet.

SUPLENTE 2: Ortiz Arias Karen Lizbeth.

SUPLENTE 3: Delgado Salcedo María Elena.
	PRESIDENTE: Antonia Gabriela Cortés Reyes.

SECRETARIO J. Trinidad: Jarillo Ibarra.

SECRETARIO 2: Juana Oralia Lemus Romero.

ESCRUTADOR 1: Velia María de Lourdes Castillo Rojas. 

ESCRUTADOR 2: María Elena Delgado Salcedo.

ESCRUTADOR 3: Griselda Viridiana Estrada González.


	El PAN señala que la secretaria 2 Griselda Viridiana, la escrutadora 1 Castillo Rojas Velia María de Lurdes y la escrutador 2 Delgado Salcedo María Elena no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

La secretaria 2 Juana Oralia Lemus Romero aparece ene le encarte con su puesto y pertenece a la sección.

En cuanto a Griselda Viridiana quien actuó como escrutadora 3, se tomó de la fila y no pertenece a la sección. El nombre correcto es Griselda Viridiana Estrada González.

La escrutadora 1 María de Lourdes Castillo Rojas Velia aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron y pertenece a la sección.

La escrutadora 2 María Elena Delgado Salcedo aparece en el encarte como suplente 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

Se anula

	2
	5406 B
	PRESIDENTE: Zepeda Flores Jocelyn Belén. 

SECRETARIO: Rodríguez Granados Alejandra. 

SECRETARIO 2: Jiménez Araujo Francisco José.

ESCRUTADOR 1: Barrera Martínez Beatriz. 

ESCRUTADOR 2: Cedillo Padilla José Pascacio. 

ESCRUTADOR 3: Cruz Jaimes Víctor Alfonso.

SUPLENTE 1: Alcibar Perea Adán.

SUPLENTE 2: Cedillo Hernández Gregoria. 

SUPLENTE 3: Cedillo Zamora Josefina Ivonne.
	PRESIDENTE: Alejandra Rodríguez Granados.

SECRETARIO: Alejandra J Araujo Z.

SECRETARIO 2: José P Cedillo Padilla.

ESCRUTADOR 1: Martín Sánchez R.

ESCRUTADOR 2: Josefina I. Cedillo Z.

ESCRUTADOR 3: María Guadalupe Pérez R.


	El PAN señala que la secretaria Araujo Alejandra no pertenece a la sección y la secretaria 2 Guadily D María no pertenece a la sección.

El presidente era el secretario, se recorrió.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 18 lista nominal, casilla 5406C1. 

La secretaria Alejandra J. Araujo Z. se tomó de la fila y no pertenece a la sección.

El secretario 2 José P Cedillo Padilla aparece en el encarte como escrutador 2, se recorrieron.

El escrutador 2 era el suplente 3, se sustituyó.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 7 lista nominal, casilla 5406C1.

Se anula

	3
	5409 C1
	PRESIDENTE: Muñoz Ramos José Antonio.

SECRETARIO: Muñoz Arreguín David.

SECRETARIO 2: Miranda Camargo Fabiola Dafne.

ESCRUTADOR 1: García Muñoz Reyna Xochitl.

ESCRUTADOR 2: Juárez López Víctor Manuel.

ESCRUTADOR 3: Contreras Sánchez Rita Elvira.

SUPLENTE 1: Gama Barrón Alma Rosa.

SUPLENTE 2: Aguilar Carbajal Bertha.

SUPLENTE 3: Acosta Rodríguez María de la Luz.
	PRESIDENTE: José Antonio Muñoz Ramos.

SECRETARIO: Fabiola Dafne Miranda Camargo.

SECRETARIO 2: Rita Elvira Contreras Sánchez.

ESCRUTADOR 1: María de la Luz Acosta Rodríguez.

ESCRUTADOR 2: Tanya Elizabeth Vargas Parra. 

ESCRUTADOR 3: Leticia Camargo Belmonte.


	El PAN señala que la secretaria Miranda Camargo Fabiola, la secretaria 2 Camargo Belmonte Leticia, la escrutadora 1 Acosta Rodríguez María de la Luz, la escrutadora 2 Vargas Porra Tania Elizabeth y la escrutadora 3 Contreras Sánchez Rita Elvira, no pertenecen a la sección.

El presidente José Antonio Muñoz Ramos aparece en el encarte con su puesto y pertenece a la sección.

La secretaria: Fabiola Dafne Miranda Camargo aparece en el encarte como secretaria 2, se recorrieron y pertenece a la sección. Este es el nombre correcto y no Miranda Camargo Fabiola como lo señala el PAN.

El secretario 2 Rita Elvira Contreras Sánchez aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección.

El escrutador 1 María de la Luz Acosta Rodríguez aparece en el encarte como suplente 1, se sustituyó y pertenece a la sección.

El escrutador 2 Tanya Elizabeth Vargas Parra se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 32 lista nominal, casilla 5409C1.

El escrutador 3 Leticia Camargo Belmonte se tomó de la fila y no pertenece a la sección.

Se anula

	4
	5417 C1
	PRESIDENTE: Zaragoza Martínez Juan Manuel.

SECRETARIO: Alarcón Olguín Mónica Irene.

SECRETARIO 2: Castillo Cruz Anahy.

ESCRUTADOR 1: Velázquez García Aaron.

ESCRUTADOR 2: Martínez Martínez Griselda. 

ESCRUTADOR 3: Bustamante García Gabriel Adrián.

SUPLENTE 1: Bustamante García Juan Martín.

Suplente 2: XX Rico Esperanza. 

Suplente 3: Castro Zavala María Guadalupe.


	PRESIDENTE: Juan Manuel Zaragoza Martínez.

SECRETARIO: Mónica Irene Alarcón Olguín.

SECRETARIO 2: Nayra Casasola Cuevas.

ESCRUTADOR 1: Granados Gamboa Olga.

ESCRUTADOR 2: Nestor Cabrera Sánchez. 

ESCRUTADOR 3: Gabriel Adrián Bustamante García.

	El PAN señala que la escrutador 1 Granados Gamboa Olga el escrutador 2, Cabrera Sánchez Nestor y la escrutadora 3 Casasola Cuevas Nayra, no pertenecen a la sección.

El presidente y el secretario aparecen en el encarte con su puesto.

El secretario 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 11 lista nominal, casilla 5417B.

La escrutadora 1 Granados Gamboa Olga, se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 23 de la lista nominal 5417B.

El escrutador 2 Nestor Cabrera Sánchez se tomó de la fila y no pertenece a la sección.

El escrutador 3 Gabriel Adrián Bustamante García aparece en el encarte como escrutador 3, se recorrieron y pertenece a la sección. 

Nayra Casasola Cuevas, fungió como secretaria 2 y no como escrutadora 3 como lo señala el PAN y aunque se tomó de la fila pertenece a la sección. Página 11 de la lista nominal de la casilla 5417B.

Se anula

	5
	5420 C1


	PRESIDENTE: Valencia Álvarez Ivelisse Lisset.

SECRETARIO: Andrade Alcibar Erika Guadalupe.

SECRETARIO 2: Castro Juárez Taina Faridy.

ESCRUTADOR 1: Cedillo Ovalle José Francisco.

ESCRUTADOR 2: Delgado Valverde Fernando.

ESCRUTADOR 3: Alpide Buendía Juan.

SUPLENTE 1: Fuentes Morales Gerardo.

SUPLENTE 2: Juárez Carrillo Fabiola Gandhi.

SUPLENTE 3: Alpide Rodríguez María Luisa.
	PRESIDENTE: Valencia Álvarez Ivelisse Lisset.

SECRETARIO: Alpide Buendía Juan.

SECRETARIO 2: Morales Hernández Jonathan.

ESCRUTADOR 1: García Alpide Schelzier América.

ESCRUTADOR 2: Martínez Reyes Lizbeth Andrea.

ESCRUTADOR 3: Caballero Salazar Félix Gabriel.


	El PAN señala que el escrutador 2 Martínez Reyes L, no pertenece a la sección.

El presidente aparece en el encarte con su puesto.

El secretario era el escrutador 3, se recorrió.

El secretario 2 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 15 lista nominal, casilla 5420C1.

El escrutador 1 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 29 lista nominal, casilla 5420B.

El escrutador 2 Martínez Reyes Lizbeth Andrea se tomó de la fila y no pertenece a la sección.

El escrutador 3 se tomó de la fila y pertenece a la sección. Página 10 lista nominal, casilla 5420B.

Se anula


Por otra parte, en lo tocante a las casillas 5325 B, 5406B, 5409C1, 5417 C1 y 5420C1 del análisis comparativo del cuadro esquemático, particularmente por lo que se explica en la última de las columnas, se considera que asiste la razón al partido político actor, en cuanto a la violación que alega, en virtud de que alguna o algunas de las personas que se desempeñaron como integrantes de las mesas directivas de dichas casillas no estaban facultadas legalmente para recibir la votación, al no haber sido designadas por la autoridad electoral respectiva, toda vez que su designación no consta en la publicación de las listas de ubicación e integración de casillas “encarte” (emitido para la jornada electoral celebrada el siete de junio pasado), ni en el acuerdo emitido por el Consejo Distrital, además de que dichos ciudadanos no están inscritos en los listados nominales de electores definitivos con fotografía, correspondientes a las secciones electorales a las cuales pertenecen las casillas impugnadas y en las que fungieron.

En efecto, la causa de nulidad que se estudia, sanciona aquellas conductas irregulares ocurridas el día de la jornada electoral, consistentes en que la votación sea recibida por personas distintas a las autorizadas por la ley, esto es, que hayan intervenido funcionarios que no fueron designados, por lo que no aparecen en la lista de ubicación e integración de casillas (encarte), o por no ajustarse al procedimiento de sustitución que prevé el artículo 274 de la Ley General, que establece que las sustituciones se realizarán, en principio, recorriendo el orden de los propietarios presentes, posteriormente con los suplentes generales habilitándolos como propietarios, y en ausencia de los funcionarios designados, con los electores que se encuentren en la casilla en espera de votar, que deberán estar incluidos en la lista nominal de electores y no ostentar el carácter de representantes de partido político o representantes de los candidatos independientes.

Ahora bien, como quedó acreditado con las actas de la jornada electoral y de escrutinio y cómputo, dichas casillas se integraron con todos los funcionarios; sin embargo, de las documentales que se encuentran en el expediente se desprende que, en las casillas, 5325 B, 5406B, 5409C1, 5417 C1 y 5420C1 los ciudadanos Estrada González Griselda Viridiana (escrutadora 3), Araujo Z Alejandra J (secretaria), Camargo Belmonte Leticia (escrutador 3), Cabrera Sánchez Néstor (escrutador 2) y Martínez Reyes Lizbeth Andrea (escrutador 2) quienes fungieron como funcionarios de las mesas directivas de casilla, respectivamente, no se encontraban en el listado nominal de la sección correspondiente, por tanto, los ciudadanos mencionados no reúnen el requisito que establece el artículo 83, párrafo 1, inciso a), de la Ley General, para ser funcionario de casilla, consistente en ser ciudadano residente en la sección electoral que comprenda a la casilla.

En los casos que se analizan, los ciudadanos que fueron designados para desempeñarse como miembros de las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral, al no haber sido designados por la autoridad electoral correspondiente, aunado a que no forman parte del listado nominal de las secciones electorales de las casillas en estudio, no cumplen con los requisitos de referencia, por lo que debe considerarse que en las casillas señaladas la recepción de la votación se hizo por personas distintas a las facultades por la ley.
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es el siguiente: “RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS DISTINTOS A LOS LEGALMENTE FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA NI PERTENECIENTE A LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL DE NULIDAD DE VOTACIÓN (Legislación del Estado de Baja California Sur y similares)”.

No obsta a lo anterior, la manifestación vertida por el tercero interesado en el sentido de que en las casillas 5281C1, y 5406B los mencionados ciudadanos sustituyeron a los designados originalmente, al pertenecer a la sección electoral en la que actuaron por encontrarse formados en la fila, pues como se advierte de las constancias respectivas, dichos ciudadanos no pertenecen a la sección electoral de las casillas impugnadas, requisito exigido por la normativa electoral local para el desempeño de dichos cargos como integrantes de las mesas directivas de casilla. 

En consecuencia, al resultar PARCIALMENTE FUNDADOS los agravios que hizo valer el PAN, lo procedente es decretar la nulidad de la votación recibida en las casillas 5325 B, 5406B, 5409C1, 5417 C1 y 5420C1 por las consideraciones referidas.
Es importante mencionar que si bien el PAN en su demanda refiere que también impugna diversas casillas por actualizarse la causa de nulidad de votación, prevista en el artículo 87, fracción IV, de la Ley Procesal, consistente en haber mediado error en el escrutinio y computación de los votos, lo cierto es que no hace una mención expresa de en qué casillas considera que esto sucedió, por lo que este órgano jurisdiccional está imposibilitado para hacer el estudio respectivo.

Igualmente, no pasa desapercibido que en la demanda interpuesta por el PAN, éste refiere que acude a este juicio en virtud de la ausencia del recuento parcial que se debió realizar en términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley Procesal para rectificar el escrutinio y cómputo correspondiente y lograr que se encuentre apegado a la legalidad.

Para este órgano jurisdiccional dicha mención es inoperante, pues por una parte de la lectura integral del escrito de demanda se advierte que lo que el actor realmente solicita es la nulidad de la votación recibida en diversas casillas y que la modificación efectuada en virtud de decretar la nulidad de la votación reclamada sea tomada en cuenta para el momento de asignar diputados por el principio de representación proporcional.

Por otra parte, la causa de nulidad relativa a la indebida integración no puede verse subsanada por la apertura de paquetes electorales, si bien los errores en los que hubieran incurrido los integrantes de la casilla pudieran subsanarse, no así el hecho de que la casilla se integró de manera indebida.

SEXTO. Recomposición del cómputo distrital. Toda vez que resultaron parcialmente fundados los agravios hechos valer en la demanda presentada en este juicio en cuanto a las casillas 5325 B, 5406B, 5409C1, 5417 C1 y 5420C1, se declara la nulidad de la votación recibida en las mismas.

Así, en virtud de que el juicio que se resuelve es el único medio de impugnación en que se estudia el fondo de la controversia planteada contra los resultados del cómputo distrital para la elección de Diputados locales por el principio de mayoría relativa, realizado por el XI Consejo Distrital, lo procedente es modificar los resultados consignados en el acta de cómputo distrital. Lo anterior con fundamento en el artículo 82, fracción II, de la Ley Procesal.

Los resultados de las 5 (cinco) casillas cuya votación debe anularse del cómputo final se detalla a continuación.

	CASILLAS
	5325B
	5406B
	5409C1
	5417C1
	5420 C1
	VOTACIÓN ANULADA
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PAN
	16
	19
	20
	31
	6
	92
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PRI
	32
	28
	32
	30
	31
	153
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PRD
	70
	46
	118
	88
	102
	424
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PVEM
	7
	13
	15
	17
	10
	62
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PT
	1
	2
	7
	3
	6
	19
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MOVIMIETO CIUDADANO
	11
	17
	14
	28
	36
	106
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NUEVA ALIANZA
	10
	2
	0
	7
	9
	28
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MORENA
	47
	41
	51
	33
	46
	218
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HUMANISTA
	0
	1
	8
	1
	3
	13
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ENCUENTRO SOCIAL
	17
	9
	24
	7
	13
	70
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	0
	0
	0
	0
	1
	1
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	1
	0
	1
	1
	0
	3

	CANDIDATOS NO REGISTRADO 
	0
	0
	3
	0
	0
	3

	VOTOS NULOS
	11
	12
	19
	22
	12
	76


Ahora bien, al hacer la resta correspondiente, el acta de cómputo distrital modificada debe quedar en los términos siguientes.

	
	COMPUTO DISTRITAL
	VOTACIÓN ANULADA
	CÓMPUTO DISTRITAL MODIFICADO.
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PAN
	6,742
	92
	6,650
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PRI
	8,411
	153
	8,258
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PRD
	24,774
	424
	24,350
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PVEM
	3,506
	62
	3,444
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PT
	1,371
	19
	1,352
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MOVIMIETO CIUDADANO
	8,143
	106
	8,037
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NUEVA ALIANZA
	2,298
	28
	2,270
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MORENA
	16,497
	218
	16,279
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HUMANISTA
	2,504
	13
	2,491
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ENCUENTRO SOCIAL
	5,158
	70
	5,088
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	225
	1
	224
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	272
	3
	269

	CANDIDATOS NO REGISTRADO 
	192
	3
	189

	VOTOS NULOS
	5,298
	76
	5,222

	VOTACIÓN TOTAL EMITIDA
	85,391
	1,268
	84,123


Efectuadas las operaciones aritméticas anteriores, se modifica el acta de cómputo distrital de la elección impugnada.

Dado lo solicitado por el PAN, la recomposición del cómputo distrital de Diputados Locales por el principio de mayoría relativa para el Distrito XI, que resulta de la presente sentencia, se reflejará en la votación que se utilice para la asignación de Diputados por el principio de Representación Proporcional.

Así, una vez modificado el cómputo, la fórmula de candidatos del PRD-PT obtuvo 25,971 (veinticinco mil novecientos setenta y uno) votos, mientras que Morena obtuvo 16,279 (dieciséis mil doscientos setenta y nueve) votos, así se contabilizaron 11,926 (once mil novecientos veintiséis) votos en favor de la candidatura común presentada por el PRI-PVEM y en cuarto lugar se contabilizaron, 8,037 (ocho mil treinta y siete) votos para Movimiento Ciudadano; 6,650 (seis mil seiscientos cincuenta) votos emitidos a favor del Partido Acción Nacional; Partido Encuentro Social 5,088 (cinco mil ochenta y ocho) votos, el Partido Humanista 2,491 (dos mil cuatrocientos noventa y uno) votos; Nueva Alianza 2,270 (dos mil doscientos setenta) votos; candidatos no registrados 189 (ciento ochenta y nueve) y votos nulos 5,222 (cinco doscientos veintidós), lo que nos da un total de 84,123 votos (ochenta y cuatro mil ciento veintitrés).

Por lo anterior, en el cómputo distrital modificado, se advierte que la candidatura Común del PRD y PT sigue conservando el primer lugar en el Distrito que se analiza, pues la votación que más se le acercó fue la de MORENA que obtuvo 16,279 (dieciséis mil doscientos setenta y nueve) votos, quedando en segundo lugar.

Además, las 5 casillas anuladas representan el 1.45% (uno punto cuarenta y cinco) de las 343 (trescientos cuarenta y tres) casillas de ese distrito electoral local, lo cual tampoco se actualiza la causa de nulidad de elección, prevista en el artículo 88, fracción I, de la Ley Procesal. 

Por otra parte, los 1,268 (mil doscientos setenta y ocho) votos anulados representan el 1.48 % (uno punto cuarenta y ocho por ciento) de los 85,391 (ochenta y cinco mil trescientos noventa y uno) votos emitidos originalmente, por lo que queda intocado el 98.5 % (noventa y ocho punto cinco por ciento) de la votación emitida.
En ese sentido, el resultado de la nulidad de la votación recibida en las casillas indicadas y la correspondiente modificación de los resultados consignados en el acta de cómputo distrital, no conlleva un cambio en la fórmula de candidatos que resultó ganadora en la elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa, por el distrito local XI, por lo que se debe confirmar la declaración de validez de la elección y el otorgamiento de la constancia de mayoría y validez respectiva.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO. Se declara la NULIDAD DE LA VOTACIÓN recibida en 5 (cinco) casillas de la elección de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral local XI, en términos de lo razonado en esta sentencia.

SEGUNDO. Se MODIFICA el cómputo distrital de la elección indicada, para quedar en los términos precisados en la parte final de esta resolución.
TERCERO. Se CONFIRMA la declaración de validez de la elección de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal correspondiente al distrito XI local en el Distrito Federal y, en consecuencia, se confirma la entrega de la constancia de mayoría y validez respectiva.

CUARTO. Tómese en cuenta el presente cómputo para la correspondiente asignación de Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el Principio de Representación Proporcional y para la composición de la lista “B”.
NOTIFÍQUESE personalmente al Partido Acción Nacional, así como al tercero interesado en los domicilios señalados en el expediente para tales efectos; por oficio al Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Distrito Federal y a la Asamblea Legislativa de esta entidad Federativa, en estos últimos casos, acompañando copia certificada de la presente resolución, y por estrados a los demás interesados. 
Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente concluido.

PUBLÍQUESE la sentencia en el sitio de Internet (www.tedf.org.mx).

Así, por Unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, ante el Secretario General, quien autoriza y da fe.

	ARMANDO HERNÁNDEZ CRUZ

MAGISTRADO PRESIDENTE



	GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ

MAGISTRADO
	EDUARDO ARANA MIRAVAL

MAGISTRADO

	MARÍA DEL CARMEN CARREÓN CASTRO

MAGISTRADA
	GABRIELA E. DEL VALLE 

PÉREZ

MAGISTRADA

	BERNARDO VALLE MONROY

SECRETARIO GENERAL
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